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Emisiones de Bonos y Papel Comercial Estandarizados en Dólares 

 
Puesto de Bolsa representante: 

POPULAR VALORES, PUESTO DE BOLSA, S.A. 

 
"La autorización para realizar oferta pública no implica calificación sobre la emisión, ni la 

solvencia del emisor o el intermediario" 
 

 

Diciembre 2012  
 

San José, Costa Rica 

Tipo Instrumento Nombre Monto Autorización Fecha Modificación Fecha

Programa Bonos Serie J $20.000.000 SGV-R-1907 08-Ago-2008 --- ---
Programa Bonos y Papel Comercial Serie K $100.000.000 SGV-R-1995 23-Ene-2009 SGV-R-2081 08-Jul-2009
Programa Bonos y Papel Comercial Serie P $100.000.000 SGV-R-2295 04-Ago-2010 --- ---
Programa Papel Comercial Revolutivo Serie S $40.000.000 SGV-R-2509 06-Sep-2011 --- ---
Programa Bonos y Papel Comercial Serie U $100.000.000 SGV-R-2620 06-Mar-2012 SGV-R-2623 08-Mar-2012

Tipo Instrumento Nombre Monto Autorización Fecha Modificación Fecha

Programa Bonos Serie I ₡90.000.000.000 SGV-R-1907 08-Ago-2008 SGV-R-2081 08-Jul-2009
Programa Bonos y Papel Comercial Serie N ₡100.000.000.000 SGV-R-2217 07-Abr-2010 --- ---
Programa Papel Comercial Revolutivo Serie R ₡60.000.000.000 SGV-R-2509 06-Sep-2011 --- ---
Programa Bonos y Papel Comercial Serie T ₡100.000.000.000 SGV-R-2620 06-Mar-2012 SGV-R-2623 08-Mar-2012



Banco Popular y de Desarrollo Comunal  

Página 2 de 104, Prospecto  

 

NOTAS IMPORTANTES PARA EL INVERSIONISTA  
 

“Señor inversionista, es su deber y derecho conocer el contenido del prospecto antes de tomar la 
decisión de invertir, éste le brinda información sobre la emisión, la información relevante relativa al 
emisor, así como los riesgos asociados tanto a la emisión como al emisor. La información 
estipulada en el prospecto es de carácter vinculante para la empresa, lo que significa que ésta será 
responsable legalmente por la información que se consigne en el prospecto. 

Consulte los comunicados de hechos relevantes que realiza el emisor sobre los acontecimientos 
que pueden incidir en el desempeño de la empresa y los informes financieros periódicos. 
Complemente su análisis con la calificación de riesgo actualizada por las empresas calificadoras de 
riesgo. 

El comportamiento y desempeño de las empresas emisoras a través del tiempo no aseguran su 
solvencia y liquidez futuras. La inversión que realice será únicamente por su cuenta y riesgo. La 
Superintendencia General de Valores no emite criterio sobre la veracidad, exactitud o suficiencia de 
la información contenida en este prospecto. 

La Superintendencia General de Valores y quienes intervienen en el proceso de intermediación 
bursátil, no asumen responsabilidad sobre la situación financiera de la empresa emisora”.  
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Capítulo I 

Información sobre las emisiones, la oferta e identificación de 
los directores, gerentes y asesores involucrados con el 
proceso de oferta pública 
  



Banco Popular y de Desarrollo Comunal  

Página 7 de 104, Prospecto  

 

1.1 Información sobre las emisiones y la oferta 
1.1.1 Emisiones de deuda 

 

 
 

Clase de instrumento Programa de emisiones
Nombre del programa Programa I emisiones en colones
Monto total del programa ¢90.000.000.000,00
Moneda Colones

CARACTERISTICAS DE LAS EMISIONES -SERIES- EN CIRCULACIÓN
Tipo de emisión Bonos Bonos

Nombre de la emisión - serie - I9 I10

Código ISIN CRBPDC0B6350 CRBPDC0B6434

Nemotécnico bb13 bb13

Monto de la emisión y moneda ₡7.500.000.000,00 ₡1.532.000.000,00

Plazo de la serie 5 años 3 años

Fecha de emisión 26-Ago-08 18-Ene-10

Fecha de vencimiento 26-Ago-13 18-Ene-13

Denominación o valor facial ₡1.000.000,00 ₡1.000.000,00

Tasa de interés bruta y neta (1) (2) T.B.P. + 2,00% T.B.P. + 2,05%

Periodicidad Semestral Semestral

Forma de representación Macrotítulo Macrotítulo

Ley de circulación A la orden A la orden

Forma de colocación (3) Subasta por bolsa y ventanilla Subasta por bolsa y ventanilla

Plazo de liquidación (días hábiles) T + 2 T + 2

Calificación de riesgo (4) AA(cri) AA(cri)

Destino de los recursos Actividades propias de la
intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio.

Actividades propias de la
intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio.
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Notas a las características: 

(1) Tratamiento Fiscal: De conformidad con el artículo 39 de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y el artículo 
23 de la Ley  del Impuesto sobre la Renta, los intereses pagados por el Banco Popular a títulos valores emitidos en colones están 
exentos del 8,00% del impuesto sobre la renta y los intereses pagados a títulos valores emitidos en dólares están afectos a la 
retención del 8,00% del impuesto sobre la renta. La retención en la fuente del impuesto a los rendimientos se realizará en la fecha 
de liquidación. 
 

(2) La Tasa Básica Pasiva (TBP) aplicable será la vigente 2 días hábiles antes de la fecha de inicio de cada semestre. 
 

(3) Los programas de emisiones estandarizadas se colocaron de conformidad con la necesidad de recursos en una o varias subastas 
en la Bolsa Nacional de Valores o por medio de ventanilla en las oficinas del emisor.  Estas emisiones no se colocaron en 
mercados internacionales. 

Subasta: Las subastas en la Bolsa Nacional de Valores se realizaron de conformidad con los mecanismos establecidos por esta, 
para la negociación en sus recintos. La forma de asignación se hizo de acuerdo con los precios ofrecidos para los bonos, el 
Banco Popular se reservó el derecho de asignar parcial o totalmente la subasta o declararla desierta en función de la 
razonabilidad de los precios ofrecidos. En el caso de haberse recibido ofertas con precios iguales, tuvo prioridad la oferta 
registrada primero en el sistema. 

Ventanilla: El día que se realizó la colocación por ventanilla no se realizaron colocaciones por medio de subasta.  La colocación 
por medio de ventanilla se llevó a cabo en las oficinas del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, específicamente en el Centro 
de Servicios Financieros Catedral, ubicado en San José, avenida 2, calles 1 y 3, en el horario normal de atención al público. 

Las órdenes de compra se recibieron en el Proceso de Tesorería, ubicado en el cuarto piso, indicando el monto a comprar, el 
nombre de la persona física o jurídica oferente, cédula de identidad o jurídica, según correspondiera y número de fax para recibir 
confirmaciones. 

Clase de instrumento Programa de emisiones
Nombre del programa Programa I emisiones en colones
Monto total del programa ¢90.000.000.000,00
Moneda Colones

CARACTERISTICAS DE LAS EMISIONES -SERIES- EN CIRCULACIÓN
Tipo de emisión Bonos Bonos Bonos

Nombre de la emisión - serie - I11 I12 I13

Código ISIN CRBPDC0B6426 CRBPDC0B6442 CRBPDC0B6418

Nemotécnico bb13 bb14 bb14

Monto de la emisión y moneda ₡6.726.000.000,00 ₡1.980.000.000,00 ₡10.000.000.000,00

Plazo de la serie 4 años 4 años 5 años

Fecha de emisión 30-Sep-09 18-Ene-10 11-Sep-09

Fecha de vencimiento 30-Sep-13 18-Ene-14 11-Sep-14

Denominación o valor facial ₡1.000.000,00 ₡1.000.000,00 ₡1.000.000,00

Tasa de interés bruta y neta (1) (2) T.B.P. + 2,05% T.B.P. + 2,35% T.B.P. + 2,25%

Periodicidad Semestral Semestral Semestral

Forma de representación Macrotítulo Macrotítulo Macrotítulo

Ley de circulación A la orden A la orden A la orden

Forma de colocación (3) Subasta por bolsa y ventanilla Subasta por bolsa y ventanilla Subasta por bolsa y ventanilla

Plazo de liquidación (días hábiles) T + 2 T + 2 T + 2

Calificación de riesgo (4) AA(cri) AA(cri) AA(cri)

Destino de los recursos Actividades propias de la
intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio.

Actividades propias de la
intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio.

Actividades propias de la
intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio.
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El precio de colocación de los valores se exhibió en un lugar visible en la ventanilla del emisor para conocimiento del 
inversionista. El emisor se reservó el derecho de abrir o cerrar la captación conforme a sus necesidades de efectivo y de 
conformidad con la normativa vigente. 

El precio fue igual para todas las ofertas que se recibieron durante el día y la liquidación se efectuó en T+2 (días hábiles) 
contados a partir de la fecha y hora final de asignación. Se aplicó la regla de “primero en tiempo primero en derecho” para las 
ofertas de compras inferiores a un cinco por ciento (5%) del monto por colocar en ventanilla. En caso de haberse recibido ofertas 
superiores al porcentaje establecido del monto colocado en ventanilla, se procedió a realizar la asignación del cinco por ciento 
(5%) de forma inmediata. En el caso que las ofertas que excedían el 5% hayan superado el monto a colocar, el saldo remanente 
de la oferta se asignó por medio de prorrateo entre todas las ofertas de compra que sobrepasaron el cinco por ciento (5%) 
recibidas durante el día, con respecto al monto que completó el saldo a colocar. Por consiguiente, en caso que el total de dichas 
ofertas haya sido inferior al remanente colocado al final del día, se les asignó el monto solicitado. 

El emisor informó al menos con dos días hábiles antes de la fecha de colocación, mediante un Comunicado de Hecho Relevante, 
las fechas de emisión y vencimiento, las tasas de interés, el monto y el mecanismo específico utilizado para cada serie, así como 
los horarios de recepción de ofertas, la fecha y hora de asignación y el tracto colocado. 

El precio de referencia o de colocación, se comunicó al menos un día hábil antes de la colocación, por medio de hecho relevante. 

(4) El Consejo de Calificación de Fitch Costa Rica Calificadora de Riesgo, S.A., según sesión ordinaria 020-2012 del día 11 de abril 
de 2012, acordó la Calificación de la deuda de corto y largo plazo del Banco Popular y de Desarrollo Comunal con base en 
información financiera auditada al 31 de diciembre de 2012.  La calificación nacional F1+(cri) para la deuda de corto plazo indica 
la más sólida capacidad de pago oportuno de los compromisos financieros respecto de otros emisores u obligaciones en Costa 
Rica. Según la escala de calificación nacional de la agencia, esta calificación se asigna al emisor u obligación con la probabilidad 
de incumplimiento más baja respecto de otros en Costa Rica. Cuando el perfil de liquidez es particularmente sólido, se agrega un 
signo ‘+‘ a la calificación. La calificación nacional AA(cri) para deuda de largo plazo indica una expectativa de riesgo de 
incumplimiento muy bajo respecto de otros emisores u obligaciones en Costa Rica.  El riesgo de incumplimiento inherente difiere 
sólo levemente de aquel que presentan los emisores u obligaciones del país con la más alta calificación.  La calificación se 
actualiza semestralmente y puede ser consultada en las oficinas centrales del emisor y en la Superintendencia General de 
Valores. 
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Notas a las características: 

(1) Tratamiento Fiscal: De conformidad con el artículo 39 de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y el artículo 
23 de la Ley  del Impuesto sobre la Renta, los intereses pagados por el Banco Popular a títulos valores emitidos en colones están 
exentos del 8,00% del impuesto sobre la renta y los intereses pagados a títulos valores emitidos en dólares están afectos a la 
retención del 8,00% del impuesto sobre la renta. La retención en la fuente del impuesto a los rendimientos se realizará en la fecha 
de liquidación. 
 

(2) El emisor se reserva el derecho de definir tasa fija o ajustable. En el caso que se defina tasa ajustable estará referenciada a la 
Tasa Básica Pasiva (T.B.P.) y aplicará la vigente 2 días hábiles antes de la fecha de inicio de cada período de pago de intereses. 

 
(3) Los programas de emisiones estandarizadas se colocarán de conformidad con la necesidad de recursos, a nivel nacional, por 

medio de una o varias subastas en la Bolsa Nacional de Valores, mediante contratos de suscripción en firme o contratos al mejor 
esfuerzo o por medio de ventanilla en las oficinas del emisor. El emisor se reserva el derecho de inscribir y colocar una o varias 
de las series de los programas en mercados internacionales. La colocación de los programas se deberá distribuir dentro de los 
dos años siguientes a la fecha de su inscripción en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios. 

El emisor informará dos días hábiles antes de la fecha de colocación, mediante un Comunicado de Hechos Relevantes, las fechas 
de emisión y vencimiento, el monto, la tasa de interés o rendimiento, periodicidad, la denominación, la ley de circulación, el plazo, 
el código ISIN, el nemotécnico y el mecanismo específico de colocación que se utilizará para cada serie, así como los horarios de 
recepción de ofertas, la fecha y hora de asignación, el tracto a colocar y el plazo de liquidación. 

Clase de instrumento Programa de emisiones
Nombre del programa Programa N de emisiones de deuda
Monto total del programa ₡100.000.000.000,00
Moneda Colones

Tipo de emisión Papel Comercial y Deuda
Nombre del programa Programa N de emisiones de deuda
Código ISIN A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 

Comunicado de Hechos Relevantes.
Nemotécnico A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 

Comunicado de Hechos Relevantes.
Monto del programa y moneda ₡100.000.000.000,00

Emisiones - series - A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 
Comunicado de Hechos Relevantes.

Monto y moneda de las emisiones - series- A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 
Comunicado de Hechos Relevantes.

Plazo de las emisiones - series - A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 
Comunicado de Hechos Relevantes.

Fecha de emisión A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 
Comunicado de Hechos Relevantes.

Fecha de vencimiento A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 
Comunicado de Hechos Relevantes.

Denominación o valor facial A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 
Comunicado de Hechos Relevantes.

Tasa de interés bruta y neta (1) (2) A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 
Comunicado de Hechos Relevantes.

Periodicidad A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 
Comunicado de Hechos Relevantes.

Forma de representación Macrotítulo
Ley de circulación A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 

Comunicado de Hechos Relevantes.
Forma de colocación (3) Subasta por bolsa, ventanilla, contratos de suscripción en firme o al mejor esfuerzo.
Plazo de liquidación (días hábiles) T + 2
Calificación de riesgo (4) Corto Plazo

F1+(cri)
Largo Plazo

AA(cri)
Destino de los recursos Actividades propias de la intermediación financiera que incluye préstamos directos,

inversiones, administración de la liquidez y otros propios del giro del negocio. Las
emisiones en papel comercial no se utilizarán para proyectos de inversión o
cualquier otro objetivo cuya recuperación o calendario de flujos de caja proyecten un
plazo superior a los 360 días

SALDO DISPONIBLE PARA DEFINICION DE EMISIONES - SERIES- 
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Cuando se suscriba un contrato de Underwriting en firme, será el suscriptor el que comunicará el mecanismo de colocación a 
utilizar y las reglas aplicables (horarios de recepción de ofertas, la fecha y hora de asignación y el tracto a colocar) dos días 
hábiles antes de cada colocación mediante Hecho Relevante. 

En el caso que se coloque por Underwriting en firme o al mejor esfuerzo el emisor comunicará por Hecho Relevante el nombre de 
los suscriptores, el monto a suscribir por cada uno, las compensaciones convenidas y el precio a pagar por los valores como 
máximo un día hábil después de la firma del contrato. 

El emisor o suscriptor en firme comunicará el precio o rendimiento de referencia o de colocación (ventanilla) al menos un día hábil 
antes de la colocación, por medio de hecho relevante.  

Subasta por medio de la Bolsa Nacional de Valores: Las subastas en la Bolsa Nacional de Valores se realizarán de 
conformidad con los mecanismos establecidos por ésta, para la negociación en sus recintos. La forma de asignación se hará de 
acuerdo con los precios o rendimientos ofrecidos, reservándose el Banco Popular o el suscriptor en firme el derecho de asignar 
parcial o totalmente la subasta o declararla desierta en función de la razonabilidad de los precios o rendimientos ofrecidos. En el 
caso de recibir ofertas con precios o rendimientos iguales, tendrá prioridad la oferta registrada primero en el sistema. 

Ventanilla: El día que se realice colocación por ventanilla no se podrá realizar colocación por ningún otro medio. 

La colocación por medio de ventanilla se llevará a cabo en las oficinas del  suscriptor en firme o en las oficinas del Banco Popular 
y de Desarrollo Comunal, específicamente en el Centro de Servicios Financieros Catedral, ubicado en San José, avenida 2, calles 
1 y 3, en el horario normal de atención al público.  

Las órdenes de compra deberán entregarse en las oficinas del Suscriptor en firme o en las oficinas del Banco Popular, 
específicamente en el Proceso de Tesorería, ubicado en el cuarto piso, indicando el monto a comprar, el nombre de la persona 
física o jurídica oferente, cédula de identidad o jurídica, según corresponda y número de fax para recibir confirmaciones. 

El precio o rendimiento de colocación de los valores será exhibido en un lugar visible en la ventanilla del emisor o el suscriptor en 
firme para conocimiento del inversionista. El emisor o el suscriptor en firme se reserva el derecho de abrir o cerrar la captación 
conforme a sus necesidades de efectivo y de conformidad con la normativa vigente. 

El precio o rendimiento será igual para todas las ofertas que se reciban durante el día y la liquidación se efectuará en T+2 (días 
hábiles) contados a partir de la fecha y hora final de asignación. Se aplicará la regla de “primero en tiempo primero en derecho” a 
todas las solicitudes recibidas durante el día. Las ofertas de compras iguales o inferiores a un cinco por ciento (5%) se asignarán 
en forma inmediata. 

En caso de que se reciban ofertas superiores al porcentaje establecido del monto a colocar en ventanilla, se procederá a realizar 
la asignación del cinco por ciento (5%) de forma inmediata y el saldo se reservará para ser asignado al final del día. En caso que 
las ofertas que excedan el 5% superen el monto a colocar, el saldo remanente de la oferta será asignado por medio de prorrateo 
entre todas las ofertas de compra que sobrepasaron el cinco por ciento (5%) recibidas durante el día, con respecto al monto que 
complete el saldo a colocar. Por consiguiente, en caso que el total de dichas ofertas sea inferior al remanente por colocar al final 
del día, se les asignará el monto solicitado. 

Underwriting en firme:  En caso de que el emisor decida usar este mecanismo para colocar total o parcialmente alguna de las 
series de los Programas, se suscribirá un contrato con uno o varios puestos de bolsa y/o bancos del sistema bancario nacional, 
dicho contrato establecerá: 

1. El compromiso de adquirir por cuenta propia total o parcialmente la emisión. 

2. Pagar el total suscrito en la fecha indicada en el contrato. 

El suscriptor en firme podrá realizar la colocación una vez que la emisión se encuentre suscrita y pagada. El procedimiento de 
colocación deberá garantizar el principio de distribución equitativa y acceso a los inversionistas al menos para la cartera de los 
clientes del suscriptor. Los mecanismos que se utilizarán serán subasta por bolsa o ventanilla mencionados anteriormente. 

Underwriting al Mejor Esfuerzo: El emisor podrá celebrar contratos para colocación “al Mejor Esfuerzo”. Bajo esta modalidad, el 
Suscriptor no garantiza la colocación de las emisiones ni asume riesgo o costo alguno por la no colocación de las mismas. 

El Suscriptor asume el compromiso de realizar su mejor esfuerzo para colocar las emisiones indicadas. 

El Mecanismo que se utilizará es el de Subasta por Bolsa, mencionado anteriormente. 

(4) El Consejo de Calificación de Fitch Costa Rica Calificadora de Riesgo, S.A., según sesión ordinaria 020-2012 del día 11 de abril 
de 2012, acordó la Calificación de la deuda de corto y largo plazo del Banco Popular y de Desarrollo Comunal con base en 
información financiera auditada al 31 de diciembre de 2012.  La calificación nacional F1+(cri) para la deuda de corto plazo indica 
la más sólida capacidad de pago oportuno de los compromisos financieros respecto de otros emisores u obligaciones en Costa 
Rica. Según la escala de calificación nacional de la agencia, esta calificación se asigna al emisor u obligación con la probabilidad 
de incumplimiento más baja respecto de otros en Costa Rica. Cuando el perfil de liquidez es particularmente sólido, se agrega un 
signo ‘+‘ a la calificación. La calificación nacional AA(cri) para deuda de largo plazo indica una expectativa de riesgo de 
incumplimiento muy bajo respecto de otros emisores u obligaciones en Costa Rica.  El riesgo de incumplimiento inherente difiere 
sólo levemente de aquel que presentan los emisores u obligaciones del país con la más alta calificación.  La calificación se 
actualiza semestralmente y puede ser consultada en las oficinas centrales del emisor y en la Superintendencia General de 
Valores. 
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Clase de instrumento Programa de emisiones
Nombre del programa Programa N de emisiones de deuda
Monto total del programa ¢100.000.000.000,00
Moneda Colones

CARACTERISTICAS DE LAS EMISIONES -SERIES- EN CIRCULACIÓN

Tipo de emisión Bonos Bonos

Nombre de la emisión - serie - N3 N4

Código ISIN CRBPDC0B6517 CRBPDC0B6525

Nemotécnico bpn3 bpn4

Monto de la emisión y moneda ₡10.000.000.000,00 ₡10.000.000.000,00

Plazo de la serie 3 años 4 años

Fecha de emisión 23-Jun-10 23-Jun-10

Fecha de vencimiento 23-Jun-13 23-Jun-14

Denominación o valor facial ¢1.000.000,00 ¢1.000.000,00

Tasa de interés bruta y neta (1) (2) 11,00% 11,50%

Periodicidad Semestral Semestral

Forma de representación Macrotítulo Macrotítulo

Ley de circulación A la orden A la orden
Forma de colocación Subasta por bolsa, ventanilla,

contratos de suscripción en
firme o al mejor esfuerzo.

Subasta por bolsa, ventanilla,
contratos de suscripción en
firme o al mejor esfuerzo.

Plazo de liquidación (días hábiles) T + 2 T + 2

Calificación de riesgo (3) AA(cri) AA(cri)
Destino de los recursos Actividades propias de la

intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio.

Actividades propias de la
intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio.



Banco Popular y de Desarrollo Comunal  

Página 13 de 104, Prospecto  

 

Clase de instrumento Programa de emisiones
Nombre del programa Programa N de emisiones de deuda
Monto total del programa ¢100.000.000.000,00
Moneda Colones

CARACTERISTICAS DE LAS EMISIONES -SERIES- EN CIRCULACIÓN

Tipo de emisión Bonos Bonos Bonos

Nombre de la emisión - serie - N5 N6 N7

Código ISIN CRBPDC0B6590 CRBPDC0B6608 CRBPDC0B6616

Nemotécnico bpn5 bpn6 bpn7

Monto de la emisión y moneda ₡10.000.000.000,00 ₡10.000.000.000,00 ₡10.000.000.000,00

Plazo de la serie 3 años 4 años 6 años

Fecha de emisión 23-Mar-11 23-Mar-11 23-Jun-11

Fecha de vencimiento 23-Mar-14 23-Mar-15 23-Jun-17

Denominación o valor facial ¢1.000.000,00 ¢1.000.000,00 ¢1.000.000,00

Tasa de interés bruta y neta (1) (2) 9,00% TBP + 2.00% 10,00%

Periodicidad Semestral Semestral Semestral

Forma de representación Macrotítulo Macrotítulo Macrotítulo

Ley de circulación A la orden A la orden A la orden
Forma de colocación Subasta por bolsa, ventanilla,

contratos de suscripción en
firme o al mejor esfuerzo.

Subasta por bolsa, ventanilla,
contratos de suscripción en
firme o al mejor esfuerzo.

Subasta por bolsa, ventanilla,
contratos de suscripción en
firme o al mejor esfuerzo.

Plazo de liquidación (días hábiles) T + 2 T + 2 T + 2

Calificación de riesgo (3) AA(cri) AA(cri) AA(cri)
Destino de los recursos Actividades propias de la

intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio.

Actividades propias de la
intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio.

Actividades propias de la
intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio.
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Notas a las características: 

(1) Tratamiento Fiscal: De conformidad con el artículo 39 de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y el artículo 
23 de la Ley  del Impuesto sobre la Renta, los intereses pagados por el Banco Popular a títulos valores emitidos en colones están 
exentos del 8,00% del impuesto sobre la renta y los intereses pagados a títulos valores emitidos en dólares están afectos a la 
retención del 8,00% del impuesto sobre la renta. La retención en la fuente del impuesto a los rendimientos se realizará en la fecha 
de liquidación. 
 

(2) El emisor se reserva el derecho de definir tasa fija o ajustable. En el caso que se defina tasa ajustable estará referenciada a la 
Tasa Básica Pasiva (T.B.P.) y aplicará la vigente 2 días hábiles antes de la fecha de inicio de cada período de pago de intereses. 

 
(3) El Consejo de Calificación de Fitch Costa Rica Calificadora de Riesgo, S.A., según sesión ordinaria 020-2012 del día 11 de abril 

de 2012, acordó la Calificación de la deuda de corto y largo plazo del Banco Popular y de Desarrollo Comunal con base en 
información financiera auditada al 31 de diciembre de 2012.  La calificación nacional F1+(cri) para la deuda de corto plazo indica 
la más sólida capacidad de pago oportuno de los compromisos financieros respecto de otros emisores u obligaciones en Costa 
Rica. Según la escala de calificación nacional de la agencia, esta calificación se asigna al emisor u obligación con la probabilidad 
de incumplimiento más baja respecto de otros en Costa Rica. Cuando el perfil de liquidez es particularmente sólido, se agrega un 
signo ‘+‘ a la calificación. La calificación nacional AA(cri) para deuda de largo plazo indica una expectativa de riesgo de 
incumplimiento muy bajo respecto de otros emisores u obligaciones en Costa Rica.  El riesgo de incumplimiento inherente difiere 
sólo levemente de aquel que presentan los emisores u obligaciones del país con la más alta calificación.  La calificación se 
actualiza semestralmente y puede ser consultada en las oficinas centrales del emisor y en la Superintendencia General de 
Valores. 

Clase de instrumento Programa de emisiones
Nombre del programa Programa N de emisiones de deuda
Monto total del programa ¢100.000.000.000,00
Moneda Colones

CARACTERISTICAS DE LAS EMISIONES -SERIES- EN CIRCULACIÓN

Tipo de emisión Bonos Bonos Bonos

Nombre de la emisión - serie - N8 N9 N10

Código ISIN CRBPDC0B6749 CRBPDC0B6731 CRBPDC0B6723

Nemotécnico bb13c bb14c bb15c

Monto de la emisión y moneda ₡10.000.000.000,00 ₡10.000.000.000,00 ₡10.000.000.000,00

Plazo de la serie 1 año 2 años 3 años

Fecha de emisión 17-Jul-12 17-Jul-12 17-Jul-12

Fecha de vencimiento 17-Jul-13 17-Jul-14 17-Jul-15

Denominación o valor facial ¢1.000.000,00 ¢1.000.000,00 ¢1.000.000,00

Tasa de interés bruta y neta (1) (2) 11,00% 11,50% 12,00%

Periodicidad Semestral Semestral Semestral

Forma de representación Macrotítulo Macrotítulo Macrotítulo

Ley de circulación A la orden A la orden A la orden
Forma de colocación Subasta por bolsa, ventanilla,

contratos de suscripción en
firme o al mejor esfuerzo.

Subasta por bolsa, ventanilla,
contratos de suscripción en
firme o al mejor esfuerzo.

Subasta por bolsa, ventanilla,
contratos de suscripción en
firme o al mejor esfuerzo.

Plazo de liquidación (días hábiles) T + 2 T + 2 T + 2

Calificación de riesgo (3) AA(cri) AA(cri) AA(cri)
Destino de los recursos Actividades propias de la

intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio.

Actividades propias de la
intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio.

Actividades propias de la
intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio.
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Notas a las características: 

(1) Tratamiento Fiscal: De conformidad con el artículo 39 de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y el artículo 
23 de la Ley  del Impuesto sobre la Renta, los intereses pagados por el Banco Popular a títulos valores emitidos en colones están 
exentos del 8,00% del impuesto sobre la renta y los intereses pagados a títulos valores emitidos en dólares están afectos a la 
retención del 8,00% del impuesto sobre la renta. La retención en la fuente del impuesto a los rendimientos se realizará en la fecha 
de liquidación. 

Clase de instrumento Programa de emisiones
Nombre del programa Programa de emisión de papel comercial revolutivo en colones Serie R
Monto total del programa ₡60.000.000.000,00
Moneda Colones

SALDO DISPONIBLE PARA DEFINICION DE EMISIONES - SERIES- 
Tipo de emisión Papel Comercial

Nombre del programa Programa de emisión de papel comercial revolutivo en colones Serie R

Código ISIN A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Nemotécnico A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Monto del programa y moneda ₡60.000.000.000,00

Emisiones - series - A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Monto y moneda de las emisiones - series - A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Plazo de las emisiones - series - A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Fecha de emisión A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Fecha de vencimiento A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Denominación o valor facial A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Tasa de interés (1) Cero Cupón

Periodicidad Al vencimiento

Forma de representación Macrotítulo

Ley de circulación A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes.

Forma de colocación (2) Subasta por bolsa, ventanilla y contratos de suscripción en firme o en garantía.

Plazo de liquidación (días hábiles) T + 2

Calificación de riesgo (3) F1+(cri)

Revolutivo Cada emisión al vencimiento podrá restituirse al saldo del programa sin colocar, de
modo que el emisor pueda negociar otras emisiones partiendo del nuevo monto
disponible en el programa, así mismo se señala que la suma de los montos de las
emisiones vigentes nunca podrá superar el monto global aprobado.

Destino de los recursos Actividades propias de la intermediación financiera que incluye préstamos directos,
inversiones, administración de la liquidez y otros propios del giro del negocio. Las
emisiones en papel comercial no se utilizarán para proyectos de inversión o
cualquier otro objetivo cuya recuperación o calendario de flujos de caja proyecten un
plazo superior a los 360 días
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(2) Los mecanismos utilizados por el Banco Popular y de Desarrollo Comunal para realizar la colocación de los títulos valores 

correspondientes;  a nivel nacional, serán los siguientes: ventanilla del emisor, subastas en la Bolsa Nacional de Valores y 
suscripción (en firme y en garantía). Únicamente se utilizará un mecanismo para la colocación de un mismo tracto, además el 
emisor se reserva el derecho de inscribir y colocar una o varias de las series de los programas en mercados internacionales; las 
colocaciones realizadas en mercados internacionales serán comunicadas mediante hecho relevante. 
 
El emisor –Banco Popular y de Desarrollo Comunal- informará mediante un Comunicado de Hecho Relevante al menos dos días 
hábiles antes de realizar las colocaciones, lo siguiente: el mecanismo específico que se utilizará para la colocación de cada serie 
o tracto, el horario de recepción de ofertas, la fecha y hora de asignación, el parámetro de asignación, el tipo de asignación, el 
tracto a colocar y el plazo liquidación, así como fechas de emisión y vencimiento de las series, monto, denominación, ley de 
circulación, plazo, código ISIN, nemotécnico. En el caso de subastas también se indicará el rendimiento mínimo (papel comercial) 
de asignación parcial. 

 
En el caso que se coloque por suscripción en firme o en garantía, el emisor comunicará mediante Hecho Relevante el nombre de 
los suscriptores, la naturaleza y el plazo de las obligaciones de los intermediarios, el monto a suscribir por cada uno, las 
compensaciones convenidas y el precio a pagar por los valores, como máximo el día hábil después de su firma. 
 
Subasta por medio de la Bolsa Nacional de Valores: La colocación de los Programas de Emisión de papel comercial revolutivo 
en colones serie R, se realizará en una o varias subastas en  la Bolsa Nacional de Valores, de conformidad con los mecanismos 
establecidos para este efecto por esta institución. Los parámetros para la asignación de las ofertas podrán ser rendimiento 
ofrecido o rendimiento de corte.  

En caso que se reciba más de una oferta al rendimiento de corte, la asignación de los montos se realizará asignando montos 
iguales a cada una, respetando el monto de cada oferta y hasta agotar el remanente (asignación uniforme absoluta) o, 
alternativamente, asignando este remanente de manera proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al 
monto total de ofertas, con el método de prorrateo (asignación uniforme relativa). El tipo de asignación cuando haya más de una 
oferta al precio o rendimiento de corte se revelará en el Comunicado de Hecho Relevante de la colocación. 

En el caso de los Programas de Emisión de papel comercial revolutivo en colones serie R, el emisor solo puede asignar una 
cantidad o monto menor al previamente ofrecido con un rendimiento de corte igual o mayor al rendimiento mínimo de asignación 
parcial. Adicionalmente, el rendimiento de corte puede ser menor al rendimiento mínimo de asignación parcial únicamente si el 
emisor asigna una cantidad o monto igual o mayor al previamente ofrecido. El emisor únicamente puede declarar desierta la 
colocación si todas las ofertas tienen un rendimiento mayor al rendimiento mínimo de asignación parcial. 

El rendimiento mínimo de asignación parcial así como el monto o la cantidad a colocar se podrá modificar mediante Comunicado 
de Hecho Relevante al menos dos horas hábiles antes de la subasta. 

El emisor – Banco Popular y de Desarrollo Comunal- podrá establecer la condición que únicamente se recibirán ofertas de compra 
parciales, en cuyo caso dicha condición se establecería en el Comunicado de Hecho Relevante de la colocación. La liquidación se 
efectuará en T+2. 

Ventanilla: La colocación de cada serie perteneciente a los Programas de Emisión de papel comercial revolutivo en colones serie 
R se podrá realizar mediante una o varias colocaciones por ventanilla. Esta se podrá realizar directamente en las instalaciones del 
Banco Popular y de Desarrollo Comunal. 

Es una colocación por ventanilla aquella en la que las ofertas de los inversionistas se refieren únicamente a la cantidad que se 
desea comprar al rendimiento previamente establecido por el agente colocador. Para garantizar trato igualitario a los 
inversionistas, el agente colocador debe mantener el rendimiento sin modificaciones al menos durante el horario de recepción de 
ofertas de un mismo día, el cual debe abarcar al menos tres horas continuas diarias. El rendimiento debe colocarse en un lugar 
visible o de fácil acceso para los inversionistas o el agente de bolsa. 

Las órdenes de compra deberán entregarse en las oficinas del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, específicamente en el 
Centro de Servicios Financieros Catedral, ubicado en San José, avenida 2, calles 1 y 3, en el horario normal de atención al 
público, con la indicación del monto a comprar, el nombre de la persona física o jurídica oferente, cédula de identidad o jurídica, 
según corresponda y número de fax para recibir confirmaciones. 

Se aceptarán órdenes de compra que cumplan con los siguientes requisitos: órdenes en firme de compra debidamente completas 
y autenticadas por notario público, todas las órdenes deberán ser parciales, es decir, que permitan la asignación parcial de la 
oferta, adicionalmente, deben adjuntarse los documentos pertinentes que respalden la autoridad del firmante para plantear la 
orden de inversión. 

Se aplicará la regla “primero en tiempo primero en derecho” a todas las solicitudes recibidas durante el periodo de recepción. El 
porcentaje máximo a asignar por inversionista aplicando la regla anterior será del 1%- con base en lo establecido en los   
Lineamientos Generales del Reglamento de Bolsas de Valores. Cuando la ventanilla se mantenga abierta hasta colocar la 
totalidad de la emisión, este porcentaje se referirá al monto total disponible de la emisión y cuando la colocación se realice por 
tractos, este porcentaje se refiere al tracto por colocar.  Las ofertas de compras iguales o inferiores al porcentaje máximo por 
asignar por inversionista se asignarán de forma inmediata. 

Cuando  resulte un monto remanente aplicando el porcentaje máximo por inversionista en el plazo de recepción de ofertas, la 
asignación de este remanente entre los inversionistas cuya oferta de compra haya superado este porcentaje podrá realizarse 
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asignando montos iguales a cada uno, respetando el monto de cada oferta de compra y hasta agotar el remanente (asignación 
uniforme absoluta) o, alternativamente, con el método de prorrateo (asignación uniforme relativa) o sea asignando este remanente 
de manera proporcional al monto de la oferta de cada participante sobre la base de los montos totales ofertados menos lo ya 
asignado mediante la regla del primero en tiempo primero en derecho. El tipo de asignación para el caso de que resulte un monto 
remanente aplicando el porcentaje máximo indicado se revelará en el Comunicado de Hecho Relevante de la colocación.  

El rendimiento de colocación  se dará a conocer mediante Comunicado de Hecho Relevante al menos un (1) día hábil antes de la 
colocación de cada serie. 

Procedimiento de colocación por suscripción: El Banco designará a Popular Valores, Puesto de Bolsa, S.A para que actúe 
como agente colocador en el caso de que se realice la asignación de las emisiones de los programas de emisión de papel 
comercial revolutivo en colones Serie R, por medio de alguna de sus modalidades: suscripción en garantía o suscripción en firme.  

El suscriptor únicamente podrá vender los valores hasta que la emisión o parte de una emisión, según corresponda al contrato de 
suscripción,  esté suscrita y pagada, y se realizará en el mercado secundario de valores inscritos.  

Suscripción en firme: El contrato de suscripción en firme es el suscrito entre el emisor y el suscriptor por el cual el segundo se 
obliga a comprar por cuenta propia la totalidad o parte de una emisión al precio y en el plazo convenido entre las partes.  

Los suscriptores informarán la rueda del mercado secundario así como las condiciones aplicables (fechas de negociación, tracto a 
colocar y plazo de liquidación)  mediante un Comunicado de Hecho Relevante dos (2) días hábiles antes de la fecha de la 
negociación de cada tracto, además deberán indicar si  la oferta de los valores se dirige únicamente a sus clientes. En el caso de 
que así lo dispongan, los suscriptores deberán solicitar la autorización a la Bolsa Nacional de Valores para realizar las 
operaciones fuera de rueda.  

Suscripción en garantía: El contrato de suscripción en garantía es el suscrito entre el emisor y el suscriptor por el cual el 
segundo se obliga a comprar por cuenta propia, al precio convenido entre las partes, los valores que no hubieran sido adquiridos 
por los inversionistas al término del período de suscripción u oferta establecido. 

En la primera etapa, el suscriptor hace su mejor esfuerzo por colocar la emisión y para ello utilizará cualquiera de los mecanismos 
descritos anteriormente. Los valores que no fueron colocados en esa etapa deberán ser adquiridos por el suscriptor, el cual podrá 
realizar la negociación una vez que la emisión se encuentre suscrita y pagada, según corresponda al contrato de suscripción, 
estos valores únicamente podrán ser negociados en el mercado secundario de valores inscritos. 

Los suscriptores informarán la rueda del mercado secundario así como las condiciones aplicables (fechas de negociación, tracto a 
colocar y plazo de liquidación)  mediante un Comunicado de Hecho Relevante dos (2) días hábiles antes de la fecha de la 
negociación de cada tracto, además deberán indicar si  la oferta de los valores se dirige únicamente a sus clientes. En caso que 
así lo dispongan, los suscriptores podrán solicitar la autorización a la Bolsa Nacional de Valores para realizar las operaciones 
fuera de rueda. 

(3) El Consejo de Calificación de Fitch Costa Rica Calificadora de Riesgo, S.A., según sesión ordinaria 020-2012 del día 11 de abril 
de 2012, acordó la Calificación de la deuda de corto y largo plazo del Banco Popular y de Desarrollo Comunal con base en 
información financiera auditada al 31 de diciembre de 2012.  La calificación nacional F1+(cri) para la deuda de corto plazo indica 
la más sólida capacidad de pago oportuno de los compromisos financieros respecto de otros emisores u obligaciones en Costa 
Rica. Según la escala de calificación nacional de la agencia, esta calificación se asigna al emisor u obligación con la probabilidad 
de incumplimiento más baja respecto de otros en Costa Rica. Cuando el perfil de liquidez es particularmente sólido, se agrega un 
signo ‘+‘ a la calificación. La calificación nacional AA(cri) para deuda de largo plazo indica una expectativa de riesgo de 
incumplimiento muy bajo respecto de otros emisores u obligaciones en Costa Rica.  El riesgo de incumplimiento inherente difiere 
sólo levemente de aquel que presentan los emisores u obligaciones del país con la más alta calificación.  La calificación se 
actualiza semestralmente y puede ser consultada en las oficinas centrales del emisor y en la Superintendencia General de 
Valores. 
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Notas a las características: 

(1) Tratamiento Fiscal: De conformidad con el artículo 39 de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y el artículo 
23 de la Ley  del Impuesto sobre la Renta, los intereses pagados por el Banco Popular a títulos valores emitidos en colones están 
exentos del 8,00% del impuesto sobre la renta y los intereses pagados a títulos valores emitidos en dólares están afectos a la 
retención del 8,00% del impuesto sobre la renta. La retención en la fuente del impuesto a los rendimientos se realizará en la fecha 
de liquidación. 
 

(2) El Consejo de Calificación de Fitch Costa Rica Calificadora de Riesgo, S.A., según sesión ordinaria 020-2012 del día 11 de abril 
de 2012, acordó la Calificación de la deuda de corto y largo plazo del Banco Popular y de Desarrollo Comunal con base en 
información financiera auditada al 31 de diciembre de 2012.  La calificación nacional F1+(cri) para la deuda de corto plazo indica 
la más sólida capacidad de pago oportuno de los compromisos financieros respecto de otros emisores u obligaciones en Costa 
Rica. Según la escala de calificación nacional de la agencia, esta calificación se asigna al emisor u obligación con la probabilidad 
de incumplimiento más baja respecto de otros en Costa Rica. Cuando el perfil de liquidez es particularmente sólido, se agrega un 
signo ‘+‘ a la calificación. La calificación nacional AA(cri) para deuda de largo plazo indica una expectativa de riesgo de 
incumplimiento muy bajo respecto de otros emisores u obligaciones en Costa Rica.  El riesgo de incumplimiento inherente difiere 
sólo levemente de aquel que presentan los emisores u obligaciones del país con la más alta calificación.  La calificación se 
actualiza semestralmente y puede ser consultada en las oficinas centrales del emisor y en la Superintendencia General de 
Valores. 

Clase de instrumento Programa de emisiones
Nombre del programa Programa de emisión de papel

comercial revolutivo en
colones Serie R

Monto total del programa ₡60.000.000.000,00
Moneda Colones

CARACTERISTICAS DE LAS EMISIONES -SERIES- EN CIRCULACIÓN

Tipo de emisión Papel Comercial

Nombre de la emisión - serie - R3

Código ISIN CRBPDC0C6649

Nemotécnico pbpr

Monto de la emisión y moneda ₡10.000.000.000,00

Plazo de la serie 359 días

Fecha de emisión 19-Ene-12

Fecha de vencimiento 18-Ene-13

Denominación o valor facial ¢1.000.000,00

Tasa de interés bruta y neta (1) Cero cupón

Periodicidad Al vencimiento

Forma de representación Macrotítulo

Ley de circulación A la orden
Forma de colocación Subasta por bolsa, ventanilla y

contratos de suscripción en
firme o en garantía.

Plazo de liquidación (días hábiles) T + 2

Calificación de riesgo (2) F1+(cri)
Revolutivo Cada emisión al vencimiento

podrá restituirse al saldo del
programa sin colocar, de modo
que el emisor pueda negociar
otras emisiones partiendo del
nuevo monto disponible en el
programa, así mismo se
señala que la suma de los
montos de las emisiones
vigentes nunca podrá superar
el monto global aprobado.

Destino de los recursos Actividades propias de la
intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio. Las
emisiones en papel comercial
no se utilizarán para proyectos
de inversión o cualquier otro
objetivo cuya recuperación o
calendario de flujos de caja
proyecten un plazo superior a
los 360 días
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 Notas a las características: 

(1) Tratamiento Fiscal: De conformidad con el artículo 39 de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y el artículo 
23 de la Ley  del Impuesto sobre la Renta, los intereses pagados por el Banco Popular a títulos valores emitidos en colones están 
exentos del 8,00% del impuesto sobre la renta y los intereses pagados a títulos valores emitidos en dólares están afectos a la 

Clase de instrumento Programa de emisiones
Nombre del programa Programa de emisión de deuda de corto y largo plazo en colones, Serie T
Monto total del programa ₡100.000.000.000,00
Moneda Colones

SALDO DISPONIBLE PARA DEFINICION DE EMISIONES - SERIES- 
Tipo de emisión Papel Comercial y Bonos

Nombre del programa Programa de emisión de deuda de corto y largo plazo en colones, Serie T

Código ISIN A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Nemotécnico A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Monto del programa y moneda ₡100.000.000.000,00

Emisiones - series - A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Monto y moneda de las emisiones - series - A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Plazo de las emisiones - series - A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Fecha de emisión A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Fecha de vencimiento A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Denominación o valor facial A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Tasa de interés (1) Papel Comercial
Cero Cupón

Bonos
A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes. Se definirán tasas de interés fijas o ajustables
en el rango definido entre Tasa Básica Pasiva hasta Tasa Básica Pasiva más 6
puntos porcentuales. La Tasa Básica Pasiva aplicable será la vigente 2 días hábiles
antes de la fecha de emisión de las series o de la fecha de inicio del cupón según
sea Tasa Fija o Tasa VariablePeriodicidad A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Forma de representación Macrotítulo

Ley de circulación A la orden

Forma de colocación (2) Subasta por bolsa, ventanilla y contratos de suscripción en firme o en garantía.

Plazo de liquidación (días hábiles) T + 2

Calificación de riesgo (3) Corto Plazo

F1+(cri)

Largo Plazo

AA (cri)

Destino de los recursos Actividades propias de la intermediación financiera que incluye préstamos directos,
inversiones, administración de la liquidez y otros propios del giro del negocio. Las
emisiones en papel comercial no se utilizarán para proyectos de inversión o
cualquier otro objetivo cuya recuperación o calendario de flujos de caja proyecten un
plazo superior a los 360 días
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retención del 8,00% del impuesto sobre la renta. La retención en la fuente del impuesto a los rendimientos se realizará en la fecha 
de liquidación. 
 

(2) Los mecanismos utilizados por el Banco Popular y de Desarrollo Comunal para realizar la colocación de los títulos valores 
correspondientes, a nivel nacional, serán los siguientes: subasta en la Bolsa Nacional de Valores, ventanilla del emisor, 
suscripción (en firme o en garantía). Únicamente se utilizará un mecanismo para la colocación de un mismo tracto, además el 
emisor se reserva el derecho de inscribir y colocar una, varias o la totalidad de las series de los programas de emisión de deuda 
en mercados internacionales; las colocaciones realizadas en mercados internacionales serán informadas mediante Comunicado 
de Hechos Relevantes. 

El emisor  –Banco Popular y de Desarrollo Comunal- informará mediante Comunicado de Hechos Relevantes, al menos dos días 
hábiles antes de realizar las colocaciones, lo siguiente: mecanismo específico que se utilizará para la colocación de cada serie o 
tracto, horario de recepción de ofertas, fecha y hora de asignación, parámetro de asignación, tipo de asignación, tracto a colocar, 
plazo de liquidación, fechas de emisión y vencimiento de las series, monto, denominación, tasa interés bruta y neta, periodicidad, 
plazo, código ISIN y nemotécnico.  En el caso de subastas, también se indicará el precio máximo (bonos) o rendimiento mínimo 
(papel comercial) de asignación parcial. 

En caso que las colocaciones se realicen por suscripción en firme o en garantía, el emisor informará mediante Comunicado de 
Hechos Relevantes, como máximo el día hábil después de su firma el nombre de los suscriptores, naturaleza y plazo de las 
obligaciones de los intermediarios, monto a suscribir por cada uno, compensaciones convenidas, precio o rendimiento a pagar por 
los valores. 

Los resultados de la colocación se comunicarán como hecho relevante en un plazo máximo de 5 días hábiles. 

Subasta por medio de la Bolsa Nacional de Valores: La colocación del Programa de emisión de Deuda de Corto y Largo Plazo en 
colones, Serie T, se realizará en una o varias subastas en la Bolsa Nacional de Valores, de conformidad con los mecanismos 
establecidos para este efecto por dicha institución.  

Los parámetros para la asignación de las ofertas podrán ser precio ofrecido o precio de corte (emisiones de bonos) y rendimiento 
ofrecido o rendimiento de corte (emisiones de papel comercial).  

En caso que se reciba más de una oferta al precio o rendimiento de corte, la asignación de los montos se realizará asignando 
montos iguales a cada una, respetando el monto de cada oferta y hasta agotar el remanente (asignación uniforme absoluta) o, 
alternativamente, asignando este remanente de manera proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al 
monto total de ofertas, con el método de prorrateo (asignación uniforme relativa). El tipo de asignación cuando haya más de una 
oferta al precio o rendimiento de corte se revelará en el Comunicado de Hechos Relevantes de la colocación.  

El emisor establecerá un precio máximo o rendimiento mínimo de asignación parcial.  

En el caso de asignación parcial por precio, el emisor solo puede asignar una cantidad o monto menor al previamente ofrecido 
con un precio de corte igual o menor al precio máximo de asignación parcial. Adicionalmente, el precio de corte puede ser mayor 
al precio máximo de asignación parcial únicamente si el emisor asigna una cantidad o monto igual o mayor al previamente 
ofrecido. El emisor únicamente puede declarar desierta la colocación si todas las ofertas tienen un precio menor al precio máximo 
de asignación parcial. 

En el caso de asignación parcial por rendimiento, el emisor solo puede asignar una cantidad o monto menor al previamente 
ofrecido con un rendimiento de corte igual o mayor al rendimiento mínimo de asignación parcial. Adicionalmente, el rendimiento 
de corte puede ser menor al rendimiento mínimo de asignación parcial únicamente si el emisor asigna una cantidad o monto igual 
o mayor al previamente ofrecido. El emisor únicamente puede declarar desierta la colocación si todas las ofertas tienen un 
rendimiento mayor al rendimiento mínimo de asignación parcial. 

El precio máximo o rendimiento mínimo de asignación parcial, así como el monto o la cantidad a colocar, se podrá modificar 
mediante Comunicado de Hecho Relevante al menos dos horas hábiles antes de la subasta.  

El emisor – Banco Popular y de Desarrollo Comunal - podrá establecer la condición que únicamente se recibirán ofertas de 
compra parciales, en cuyo caso dicha condición se establecería en el Comunicado de Hecho Relevante de la colocación. La 
liquidación se efectuará en T+2. 

Ventanilla:  Es una colocación por ventanilla aquella en la que las ofertas de los inversionistas se refieren únicamente a la 
cantidad que se desea comprar al precio o rendimiento previamente establecido por el agente colocador.  

La colocación de cada serie perteneciente al Programa de emisión de Deuda de Corto y Largo Plazo en colones, Serie T, se 
podrá realizar mediante una o varias colocaciones por ventanilla, que se podrán realizar directamente en las instalaciones del 
Banco Popular y de Desarrollo Comunal. 

Las órdenes de compra deberán entregarse en las oficinas del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, específicamente en el 
Centro de Servicios Financieros Catedral, ubicado en San José, avenida 2, calles 1 y 3, en horario normal de atención al público, 
con la indicación del monto a comprar, el nombre de la persona física o jurídica oferente, cédula de identidad o jurídica según 
corresponda y número de fax para recibir confirmaciones. Para garantizar trato igualitario a los inversionistas, el agente colocador 
debe mantener el precio o rendimiento sin modificaciones al menos durante el horario de recepción de ofertas de un mismo día, el 
cual debe abarcar al menos tres horas continuas diarias. El precio o rendimiento debe colocarse en un lugar visible o de fácil 
acceso para los inversionistas o el agente de bolsa. 



Banco Popular y de Desarrollo Comunal  

Página 21 de 104, Prospecto  

 

Se aceptarán órdenes de compra que cumplan con los siguientes requisitos: órdenes de compra en firme, completas y 
autenticadas por notario público, deben ser parciales, es decir, que permitan la asignación parcial de la oferta;  además se 
adjuntarán los documentos pertinentes que respalden la autoridad del firmante para plantear la orden de inversión. 

Se aplicará la regla “primero en tiempo primero en derecho” a todas las solicitudes recibidas durante el periodo de recepción. El 
porcentaje máximo a asignar por inversionista aplicando la regla anterior será del 1%, con base en lo establecido en los 
Lineamientos Generales del Reglamento de Bolsas de Valores. Cuando la ventanilla se mantenga abierta hasta colocar la 
totalidad de la emisión, este porcentaje se referirá al monto total disponible de la emisión y cuando la colocación se realice por 
tractos, este porcentaje se refiere al tracto por colocar.  Las ofertas de compras iguales o inferiores al porcentaje máximo por 
asignar por inversionista se asignarán de forma inmediata. 

Cuando  resulte un monto remanente aplicando el porcentaje máximo por inversionista en el plazo de recepción de ofertas, la 
asignación de este remanente entre los inversionistas cuya oferta de compra haya superado este porcentaje podrá realizarse 
asignando montos iguales a cada uno, respetando el monto de cada oferta de compra y hasta agotar el remanente (asignación 
uniforme absoluta) o, alternativamente, con el método de prorrateo (asignación uniforme relativa) o sea asignando este 
remanente de manera proporcional al monto de la oferta de cada participante sobre la base de los montos totales ofertados 
menos lo ya asignado mediante la regla del primero en tiempo primero en derecho. El tipo de asignación para el caso de que 
resulte un monto remanente aplicando el porcentaje máximo indicado se revelará en el Comunicado de Hecho Relevante de la 
colocación.  

El precio o rendimiento de colocación  se dará a conocer mediante Comunicado de Hechos Relevantes al menos un (1) día hábil 
antes de la colocación de cada serie. 

Procedimiento de colocación por suscripción: El Banco Popular y de Desarrollo Comunal designará a Popular Valores, Puesto de 
Bolsa, S.A para que actúe como agente colocador en caso que se realice la asignación de los programas de emisión de deuda 
por medio de alguna modalidad de colocación por suscripción;  a saber, suscripción en garantía o suscripción en firme.  

Suscripción en firme: El contrato de suscripción en firme es el suscrito entre el emisor –Banco Popular y de Desarrollo Comunal- y 
el suscriptor por el cual el segundo se obliga a comprar por cuenta propia la totalidad o parte de una emisión al precio o 
rendimiento y en el plazo convenido entre las partes.  

El suscriptor únicamente podrá vender los valores hasta que la emisión o parte de una emisión, según corresponda al contrato de 
suscripción,  esté suscrita y pagada, y se realizará en el mercado secundario de valores inscritos.  

Los suscriptores informarán la rueda del mercado secundario, así como las condiciones aplicables (fechas de negociación, tracto 
a colocar y plazo de liquidación)  mediante un Comunicado de Hechos Relevantes dos (2) días hábiles antes de la fecha de la 
negociación de cada tracto, además deberán indicar si  la oferta de los valores se dirige únicamente a sus clientes. En el caso de 
que así lo dispongan, los suscriptores deberán solicitar la autorización a la Bolsa Nacional de Valores para realizar las 
operaciones fuera de rueda.  

Suscripción en garantía: El contrato de suscripción en garantía es el suscrito entre el emisor –Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal- y el suscriptor por el cual el segundo se obliga a comprar por cuenta propia, al precio o rendimiento convenido entre las 
partes, los valores que no hubieran sido adquiridos por los inversionistas al término del período de suscripción u oferta 
establecido. 

En la primera etapa, el suscriptor hace su mejor esfuerzo por colocar la emisión y para ello utilizará cualquiera de los mecanismos 
descritos anteriormente (subasta por bolsa o ventanilla). Los valores que no fueron colocados en esa etapa deberán ser 
adquiridos por el suscriptor, el cual podrá realizar la negociación una vez que la emisión se encuentre suscrita y pagada, según 
corresponda al contrato de suscripción, estos valores únicamente podrán ser negociados en el mercado secundario de valores 
inscritos.  

Los suscriptores informarán la rueda del mercado secundario, así como las condiciones aplicables (fechas de negociación, tracto 
a colocar y plazo de liquidación)  mediante un Comunicado de Hecho Relevante dos (2) días hábiles antes de la fecha de la 
negociación de cada tracto, además deberán indicar si  la oferta de los valores se dirige únicamente a sus clientes. En caso que 
así lo dispongan, los suscriptores podrán solicitar la autorización a la Bolsa Nacional de Valores para realizar las operaciones 
fuera de rueda. 

(3) El Consejo de Calificación de Fitch Costa Rica Calificadora de Riesgo, S.A., según sesión ordinaria 020-2012 del día 11 de abril 
de 2012, acordó la Calificación de la deuda de corto y largo plazo del Banco Popular y de Desarrollo Comunal con base en 
información financiera auditada al 31 de diciembre de 2012.  La calificación nacional F1+(cri) para la deuda de corto plazo indica 
la más sólida capacidad de pago oportuno de los compromisos financieros respecto de otros emisores u obligaciones en Costa 
Rica. Según la escala de calificación nacional de la agencia, esta calificación se asigna al emisor u obligación con la probabilidad 
de incumplimiento más baja respecto de otros en Costa Rica. Cuando el perfil de liquidez es particularmente sólido, se agrega un 
signo ‘+‘ a la calificación. La calificación nacional AA(cri) para deuda de largo plazo indica una expectativa de riesgo de 
incumplimiento muy bajo respecto de otros emisores u obligaciones en Costa Rica.  El riesgo de incumplimiento inherente difiere 
sólo levemente de aquel que presentan los emisores u obligaciones del país con la más alta calificación.  La calificación se 
actualiza semestralmente y puede ser consultada en las oficinas centrales del emisor y en la Superintendencia General de 
Valores.  
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Notas a las características: 

(1) Tratamiento Fiscal: De conformidad con el artículo 39 de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y el artículo 
23 de la Ley  del Impuesto sobre la Renta, los intereses pagados por el Banco Popular a títulos valores emitidos en colones están 
exentos del 8,00% del impuesto sobre la renta y los intereses pagados a títulos valores emitidos en dólares están afectos a la 
retención del 8,00% del impuesto sobre la renta. La retención en la fuente del impuesto a los rendimientos se realizará en la fecha 
de liquidación. 
 

(2) El Consejo de Calificación de Fitch Costa Rica Calificadora de Riesgo, S.A., según sesión ordinaria 020-2012 del día 11 de abril 
de 2012, acordó la Calificación de la deuda de corto y largo plazo del Banco Popular y de Desarrollo Comunal con base en 
información financiera auditada al 31 de diciembre de 2012.  La calificación nacional F1+(cri) para la deuda de corto plazo indica 
la más sólida capacidad de pago oportuno de los compromisos financieros respecto de otros emisores u obligaciones en Costa 
Rica. Según la escala de calificación nacional de la agencia, esta calificación se asigna al emisor u obligación con la probabilidad 
de incumplimiento más baja respecto de otros en Costa Rica. Cuando el perfil de liquidez es particularmente sólido, se agrega un 
signo ‘+‘ a la calificación. La calificación nacional AA(cri) para deuda de largo plazo indica una expectativa de riesgo de 
incumplimiento muy bajo respecto de otros emisores u obligaciones en Costa Rica.  El riesgo de incumplimiento inherente difiere 
sólo levemente de aquel que presentan los emisores u obligaciones del país con la más alta calificación.  La calificación se 
actualiza semestralmente y puede ser consultada en las oficinas centrales del emisor y en la Superintendencia General de 
Valores. 

Clase de instrumento Programa de emisiones
Nombre del programa Programa de emisión de 

deuda de corto y largo plazo 
en colones, Serie T

Monto total del programa ₡100.000.000.000,00
Moneda Colones

CARACTERISTICAS DE LAS EMISIONES -SERIES- EN CIRCULACION
Tipo de emisión Bonos

Nombre de la emisión -serie- T1

Código ISIN CRBPDC0B6780

Nemotécnico bpt1c

Monto de la emisión y moneda ₡10.000.000.000,00

Plazo de la serie 1 año, 8 meses

Fecha de emisión 28/03/2012

Fecha de vencimiento 28/11/2013

Denominación o valor facial ₡1.000.000,00

Tasa de interés Bruta y Neta (1) 11,30%

Periodicidad Semestral

Forma de representación Macrotítulo

Ley de circulación A la orden

Forma de colocación Subasta por bolsa, ventanilla y
contratos de suscripción en
firme o en garantía.

Plazo de liquidación (días hábiles) T + 2

Calificación de riesgo (2) AA(cri)

Destino de los recursos Actividades propias de la
intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio. 
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Notas a las características: 

(1) Tratamiento Fiscal: De conformidad con el artículo 39 de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y el artículo 
23 de la Ley  del Impuesto sobre la Renta, los intereses pagados por el Banco Popular a títulos valores emitidos en colones están 
exentos del 8,00% del impuesto sobre la renta y los intereses pagados a títulos valores emitidos en dólares están afectos a la 
retención del 8,00% del impuesto sobre la renta. La retención en la fuente del impuesto a los rendimientos se realizará en la fecha 
de liquidación. 
 

(2) La Tasa Libor (6 meses) aplicable es la vigente 2 días hábiles antes de la fecha de inicio de cada semestre. 
 

(3) Los programas de emisiones estandarizadas se colocaron de conformidad con la necesidad de recursos en una o varias subastas 
en la Bolsa Nacional de Valores o por medio de ventanilla en las oficinas del emisor.  Estas emisiones no se colocaron en 
mercados internacionales. 

Subasta: Las subastas en la Bolsa Nacional de Valores se realizaron de conformidad con los mecanismos establecidos por esta, 
para la negociación en sus recintos. La forma de asignación se hizo de acuerdo con los precios ofrecidos para los bonos, el 
Banco Popular se reservó el derecho de asignar parcial o totalmente la subasta o declararla desierta en función de la 
razonabilidad de los precios ofrecidos. En el caso de haberse recibido ofertas con precios iguales, tuvo prioridad la oferta 
registrada primero en el sistema. 

Clase de instrumento Programa de emisiones
Nombre del programa Programa J emisiones en 

dólares
Monto total del programa $20.000.000,00
Moneda Dólares

CARACTERISTICAS DE LAS EMISIONES -SERIES- EN CIRCULACIÓN

Tipo de emisión Bonos

Nombre de la emisión - serie - J9

Código ISIN CRBPDC0B6319

Nemotécnico bb13$

Monto de la emisión y moneda $4.000.000,00

Plazo de la serie 5 años

Fecha de emisión 26-Ago-08

Fecha de vencimiento 26-Ago-13

Denominación o valor facial $2.000,00

Tasa de interés bruta y neta (1) (2) Libor (6 meses) + 3,00%

Periodicidad Semestral

Forma de representación Macrotítulo

Ley de circulación A la orden

Forma de colocación (3) Subasta por bolsa y ventanilla

Plazo de liquidación (días hábiles) T + 2

Calificación de riesgo (4) AA(cri)

Destino de los recursos Actividades propias de la
intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio.
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Ventanilla: El día que se realizó la colocación por ventanilla no se realizaron colocaciones por medio de subasta.  La colocación 
por medio de ventanilla se llevó a cabo en las oficinas del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, específicamente en el Centro 
de Servicios Financieros Catedral, ubicado en San José, avenida 2, calles 1 y 3, en el horario normal de atención al público. 

Las órdenes de compra se recibieron en el Proceso de Tesorería, ubicado en el cuarto piso, indicando el monto a comprar, el 
nombre de la persona física o jurídica oferente, cédula de identidad o jurídica, según correspondiera y número de fax para recibir 
confirmaciones. 

El precio de colocación de los valores fue exhibido en un lugar visible en la ventanilla del emisor para conocimiento del 
inversionista. El emisor se reservó el derecho de abrir o cerrar la captación conforme a sus necesidades de efectivo y de 
conformidad con la normativa vigente. 

El precio fue igual para todas las ofertas que se recibieron durante el día y la liquidación se efectuó en T+2 (días hábiles) 
contados a partir de la fecha y hora final de asignación. Se aplicó la regla de “primero en tiempo primero en derecho” para las 
ofertas de compras inferiores a un cinco por ciento (5%) del monto por colocar en ventanilla. En caso que se hayan recibido 
ofertas superiores al porcentaje establecido del monto a colocar en ventanilla, se procedió a realizar la asignación del cinco por 
ciento (5%) de forma inmediata. En caso que las ofertas que excedieran el 5% hayan superado el monto a colocar, el saldo 
remanente de la oferta se asignó por medio de prorrateo entre todas las ofertas de compra que sobrepasaron el cinco por ciento 
(5%) recibidas durante el día, con respecto al monto que complete el saldo a colocar. Por consiguiente, en caso que el total de 
dichas ofertas sea inferior al remanente por colocar al final del día, se les asignará el monto solicitado. 

El emisor informó dos días hábiles antes de la fecha de colocación, mediante un Comunicado de Hecho Relevante, las fechas de 
emisión y vencimiento, las tasas de interés, el monto y el mecanismo específico que se utilizó para cada serie, así como los 
horarios de recepción de ofertas, la fecha y hora de asignación y el tracto colocado. 

El precio de referencia o de colocación, se comunicó al menos un día hábil antes de la colocación, por medio de hecho relevante.  

 
(4) El Consejo de Calificación de Fitch Costa Rica Calificadora de Riesgo, S.A., según sesión ordinaria 020-2012 del día 11 de abril 

de 2012, acordó la Calificación de la deuda de corto y largo plazo del Banco Popular y de Desarrollo Comunal con base en 
información financiera auditada al 31 de diciembre de 2012.  La calificación nacional F1+(cri) para la deuda de corto plazo indica 
la más sólida capacidad de pago oportuno de los compromisos financieros respecto de otros emisores u obligaciones en Costa 
Rica. Según la escala de calificación nacional de la agencia, esta calificación se asigna al emisor u obligación con la probabilidad 
de incumplimiento más baja respecto de otros en Costa Rica. Cuando el perfil de liquidez es particularmente sólido, se agrega un 
signo ‘+‘ a la calificación. La calificación nacional AA(cri) para deuda de largo plazo indica una expectativa de riesgo de 
incumplimiento muy bajo respecto de otros emisores u obligaciones en Costa Rica.  El riesgo de incumplimiento inherente difiere 
sólo levemente de aquel que presentan los emisores u obligaciones del país con la más alta calificación.  La calificación se 
actualiza semestralmente y puede ser consultada en las oficinas centrales del emisor y en la Superintendencia General de 
Valores.  
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 Notas a las características: 

(1) Tratamiento Fiscal: De conformidad con el artículo 39 de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y el artículo 
23 de la Ley  del Impuesto sobre la Renta, los intereses pagados por el Banco Popular a títulos valores emitidos en colones están 
exentos del 8,00% del impuesto sobre la renta y los intereses pagados a títulos valores emitidos en dólares están afectos a la 
retención del 8,00% del impuesto sobre la renta. La retención en la fuente del impuesto a los rendimientos se realizará en la fecha 
de liquidación. 

Clase de instrumento Programa de emisiones
Nombre del programa Programa K de emisiones en dólares
Monto total del programa $100.000.000,00
Moneda Dólares

Tipo de emisión Papel Comercial y Bonos
Nombre del programa Programa K de emisiones en dólares
Código ISIN A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 

Comunicado de Hechos Relevantes.
Nemotécnico A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 

Comunicado de Hechos Relevantes.
Monto del programa y moneda $100.000.000,00

Emisiones - series - A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 
Comunicado de Hechos Relevantes.

Monto y moneda de las emisiones - series- A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 
Comunicado de Hechos Relevantes.

Plazo de las emisiones - series - A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 
Comunicado de Hechos Relevantes.

Fecha de emisión A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 
Comunicado de Hechos Relevantes.

Fecha de vencimiento A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 
Comunicado de Hechos Relevantes.

Denominación o valor facial A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 
Comunicado de Hechos Relevantes.

Tasa de interés bruta y neta (1) (2) A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 
Comunicado de Hechos Relevantes.

Periodicidad A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 
Comunicado de Hechos Relevantes.

Forma de representación Macrotítulo
Ley de circulación A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 

Comunicado de Hechos Relevantes.
Forma de colocación (3) Subasta por bolsa, ventanilla, contratos de suscripción en firme o al mejor esfuerzo.

Plazo de liquidación (días hábiles) T + 2
Calificación de riesgo (4) Corto Plazo

F1+(cri)
Largo Plazo

AA(cri)
Destino de los recursos Actividades propias de la intermediación financiera que incluye préstamos directos,

inversiones, administración de la liquidez y otros propios del giro del negocio. Las
emisiones en papel comercial no se utilizarán para proyectos de inversión o
cualquier otro objetivo cuya recuperación o calendario de flujos de caja proyecten un
plazo superior a los 360 días

SALDO DISPONIBLE PARA DEFINICION DE EMISIONES - SERIES- 
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(2) El emisor se reserva el derecho de definir tasa fija o ajustable. En el caso que se defina tasa ajustable estará referenciada a la 

Tasa Libor y aplicará la vigente 2 días hábiles antes de la fecha de inicio de cada período de pago de intereses s. La Tasa Libor a 
utilizar (1 mes, 3 meses, 6 meses ó 12 meses) corresponderá a la que sea homóloga a la periodicidad de la serie. 
 

(3) El programa de emisiones estandarizadas se colocará de conformidad con la necesidad de recursos, a nivel nacional, por medio 
de una o varias subastas en la Bolsa Nacional de Valores, mediante contratos de suscripción en firme o contratos al mejor 
esfuerzo o por medio de ventanilla en las oficinas del emisor. El emisor se reserva el derecho de inscribir y colocar una o varias 
de las series del programa en mercados internacionales. 

Subasta por medio de la Bolsa Nacional de Valores: Las subastas en la Bolsa Nacional de Valores se realizarán de 
conformidad con los mecanismos establecidos por ésta, para la negociación en sus recintos. La forma de asignación se hará de 
acuerdo con los precios ofrecidos para los bonos y los rendimientos ofrecidos para el papel comercial, reservándose el Banco 
Popular el derecho de asignar parcial o totalmente la subasta o declararla desierta en función de la razonabilidad de los precios o 
rendimientos ofrecidos. En el caso de recibir ofertas con precios o rendimientos iguales, tendrá prioridad la oferta registrada 
primero en el sistema. 

Ventanilla: El día que se realice colocación por ventanilla no se podrá realizar colocación por ningún otro medio.  

La colocación por medio de ventanilla se llevará a cabo en las oficinas del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, 
específicamente en el Centro de Servicios Financieros Catedral, ubicado en San José, avenida 2, calles 1 y 3, en el horario 
normal de atención al público.  

Las órdenes de compra deberán entregarse en el Proceso de Tesorería, ubicado en el cuarto piso, indicando el monto a comprar, 
el nombre de la persona física o jurídica oferente, cédula de identidad o jurídica, según corresponda y número de fax para 
recibirconfirmaciones. 

El precio de colocación de los valores será exhibido en un lugar visible en la ventanilla del emisor para conocimiento del 
inversionista. El emisor se reserva el derecho de abrir o cerrar la captación conforme a sus necesidades de efectivo y de 
conformidad con la normativa vigente. 

El precio será igual para todas las ofertas que se reciban durante el día y la liquidación se efectuará en T+2 (días hábiles) 
contados a partir de la fecha y hora final de asignación. Se aplicará la regla de “primero en tiempo primero en derecho” a todas las 
solicitudes recibidas durante el día. Las ofertas de compras iguales o inferiores a un cinco por ciento (5%) se asignarán en forma 
inmediata. En caso de que se reciban ofertas superiores al porcentaje establecido del monto a colocar en ventanilla, se procederá 
a realizar la asignación del cinco por ciento (5%) de forma inmediata y el saldo se reservará para ser asignado al final del día. En 
caso que las ofertas que excedan el 5% superen el monto a colocar, el saldo remanente de la oferta será asignado por medio de 
prorrateo entre todas las ofertas de compra que sobrepasaron el cinco por ciento (5%) recibidas durante el día, con respecto al 
monto que complete el saldo a colocar. Por consiguiente, en caso que el total de dichas ofertas sea inferior al remanente por 
colocar al final del día, se les asignará el monto solicitado. 

Underwriting en firme: En caso de que el emisor decida usar este mecanismo para colocar total o parcialmente alguna de las 
series del Programa de Emisiones K, se suscribirá un contrato con uno o varios puestos de bolsa y/o bancos del sistema bancario 
nacional, dicho contrato establecerá: 

1. El compromiso de adquirir por cuenta propia total o parcialmente la emisión. 

2. Pagar el total suscrito en la fecha indicada en el contrato. 

El suscriptor en firme podrá realizar la colocación una vez que la emisión se encuentre suscrita y pagada. El procedimiento de 
colocación deberá garantizar el principio de distribución equitativa y acceso a los inversionistas al menos para la cartera de los 
clientes del suscriptor. Los mecanismos que se utilizarán serán subasta por bolsa o ventanilla mencionados anteriormente.  

Underwriting al Mejor Esfuerzo: El emisor podrá celebrar contratos para colocación “al Mejor Esfuerzo”. Bajo esta modalidad, el 
Suscriptor no garantiza la colocación de las emisiones ni asume riesgo o costo alguno por la no colocación de las mismas.  

El Suscriptor asume el compromiso de realizar su mejor esfuerzo para colocar las emisiones indicadas. 

El Mecanismo que se utilizará es el de Subasta por Bolsa, mencionado anteriormente. Para los puntos Underwriting en firme y 
Underwriting al Mejor Esfuerzo el emisor comunicará por Hecho Relevante el nombre de los suscriptores, la naturaleza de sus 
obligaciones, el monto a suscribir por cada uno, las compensaciones convenidas y el precio a pagar por los valores al menos un 
día hábil después de la firma del contrato. En este mismo Hecho Relevante comunicará las características pendientes de definir 
de las emisiones. 

El emisor informará dos días hábiles antes de la fecha de colocación, mediante un Comunicado de Hechos Relevantes, las fechas 
de emisión y vencimiento, las tasas de interés, el monto, la denominación, la periodicidad, la ley de circulación, el plazo, el código 
ISIN, el nemotécnico y el mecanismo específico que se utilizará para cada serie, así como los horarios de recepción de ofertas, la 
fecha y hora de asignación y el tracto a colocar. 

Cuando se suscriba un contrato de Underwriting en firme, el suscriptor comunicará el mecanismo de colocación a utilizar y las 
reglas aplicables (horarios de recepción de ofertas, la fecha y hora de asignación y el tracto a colocar) dos días hábiles antes de 
cada colocación mediante Hecho Relevante. 
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El emisor o suscriptor en firme comunicará el precio de referencia o de colocación (ventanilla) al menos un día hábil antes de la 
colocación, por medio de hecho relevante. 

(4) El Consejo de Calificación de Fitch Costa Rica Calificadora de Riesgo, S.A., según sesión ordinaria 020-2012 del día 11 de abril 
de 2012, acordó la Calificación de la deuda de corto y largo plazo del Banco Popular y de Desarrollo Comunal con base en 
información financiera auditada al 31 de diciembre de 2012.  La calificación nacional F1+(cri) para la deuda de corto plazo indica 
la más sólida capacidad de pago oportuno de los compromisos financieros respecto de otros emisores u obligaciones en Costa 
Rica. Según la escala de calificación nacional de la agencia, esta calificación se asigna al emisor u obligación con la probabilidad 
de incumplimiento más baja respecto de otros en Costa Rica. Cuando el perfil de liquidez es particularmente sólido, se agrega un 
signo ‘+‘ a la calificación. La calificación nacional AA(cri) para deuda de largo plazo indica una expectativa de riesgo de 
incumplimiento muy bajo respecto de otros emisores u obligaciones en Costa Rica.  El riesgo de incumplimiento inherente difiere 
sólo levemente de aquel que presentan los emisores u obligaciones del país con la más alta calificación.  La calificación se 
actualiza semestralmente y puede ser consultada en las oficinas centrales del emisor y en la Superintendencia General de 
Valores. 
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Clase de instrumento Programa de emisiones
Nombre del programa Programa K emisiones en dólares
Monto total del programa $100.000.000,00
Moneda Dólares

CARACTERISTICAS DE LAS EMISIONES -SERIES- EN CIRCULACIÓN
Tipo de emisión Bonos Bonos

Nombre de la emisión - serie - K3 K4
Código ISIN CRBPDC0B6533 CRBPDC0B6681
Nemotécnico bpk3$ bpk4$
Monto de la emisión y moneda $1.586.000,00 $15.000.000,00
Plazo de la serie 3 años 1 año
Fecha de emisión 23-Jun-10 01-Jun-12
Fecha de vencimiento 23-Jun-13 01-Jun-13
Denominación o valor facial $2.000,00 $1.000,00
Tasa de interés bruta 3,25% 3,53%
Tasa de interés neta (1) 2,99% 3,25%
Periodicidad Semestral Semestral
Forma de representación Macrotítulo Macrotítulo
Ley de circulación A la orden A la orden
Forma de colocación Subasta por bolsa, ventanilla,

contratos de suscripción en
firme o al mejor esfuerzo.

Subasta por bolsa, ventanilla,
contratos de suscripción en
firme o al mejor esfuerzo.

Plazo de liquidación (días hábiles) T + 2 T + 2
Calificación de riesgo (2) AA(cri) AA(cri)
Destino de los recursos Actividades propias de la

intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio.

Actividades propias de la
intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio.
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Notas a las características: 

(1) Tratamiento Fiscal: De conformidad con el artículo 39 de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y el artículo 
23 de la Ley  del Impuesto sobre la Renta, los intereses pagados por el Banco Popular a títulos valores emitidos en colones están 
exentos del 8,00% del impuesto sobre la renta y los intereses pagados a títulos valores emitidos en dólares están afectos a la 
retención del 8,00% del impuesto sobre la renta. La retención en la fuente del impuesto a los rendimientos se realizará en la fecha 
de liquidación. 
 

(2) El Consejo de Calificación de Fitch Costa Rica Calificadora de Riesgo, S.A., según sesión ordinaria 020-2012 del día 11 de abril 
de 2012, acordó la Calificación de la deuda de corto y largo plazo del Banco Popular y de Desarrollo Comunal con base en 
información financiera auditada al 31 de diciembre de 2012.  La calificación nacional F1+(cri) para la deuda de corto plazo indica 
la más sólida capacidad de pago oportuno de los compromisos financieros respecto de otros emisores u obligaciones en Costa 
Rica. Según la escala de calificación nacional de la agencia, esta calificación se asigna al emisor u obligación con la probabilidad 
de incumplimiento más baja respecto de otros en Costa Rica. Cuando el perfil de liquidez es particularmente sólido, se agrega un 
signo ‘+‘ a la calificación. La calificación nacional AA(cri) para deuda de largo plazo indica una expectativa de riesgo de 
incumplimiento muy bajo respecto de otros emisores u obligaciones en Costa Rica.  El riesgo de incumplimiento inherente difiere 
sólo levemente de aquel que presentan los emisores u obligaciones del país con la más alta calificación.  La calificación se 
actualiza semestralmente y puede ser consultada en las oficinas centrales del emisor y en la Superintendencia General de 
Valores.  

Clase de instrumento Programa de emisiones
Nombre del programa Programa K emisiones en dólares
Monto total del programa $100.000.000,00
Moneda Dólares

CARACTERISTICAS DE LAS EMISIONES -SERIES- EN CIRCULACIÓN
Tipo de emisión Bonos Bonos Bonos

Nombre de la emisión - serie - K5 K6 K7
Código ISIN CRBPDC0B6699 CRBPDC0B6707 CRBPDC0B6715
Nemotécnico bpk5$ bpk6$ bpk7$
Monto de la emisión y moneda $10.000.000,00 $10.000.000,00 $10.000.000,00
Plazo de la serie 2 años 3 años 2 años
Fecha de emisión 13-Jul-12 13-Jul-12 25-Ago-11
Fecha de vencimiento 13-Jul-14 13-Jul-15 25-Ago-13
Denominación o valor facial $1.000,00 $1.000,00 $2.000,00
Tasa de interés bruta 4,35% 4,89% 5,00%
Tasa de interés neta (1) 4,00% 4,50% 4,60%
Periodicidad Semestral Semestral Semestral
Forma de representación Macrotítulo Macrotítulo Macrotítulo
Ley de circulación A la orden A la orden A la orden
Forma de colocación Subasta por bolsa, ventanilla,

contratos de suscripción en
firme o al mejor esfuerzo.

Subasta por bolsa, ventanilla,
contratos de suscripción en
firme o al mejor esfuerzo.

Subasta por bolsa, ventanilla,
contratos de suscripción en
firme o al mejor esfuerzo.

Plazo de liquidación (días hábiles) T + 2 T + 2 T + 2
Calificación de riesgo (2) AA(cri) AA(cri) AA(cri)
Destino de los recursos Actividades propias de la

intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio.

Actividades propias de la
intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio.

Actividades propias de la
intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio.
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Notas a las características: 

(1) Tratamiento Fiscal: De conformidad con el artículo 39 de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y el artículo 
23 de la Ley  del Impuesto sobre la Renta, los intereses pagados por el Banco Popular a títulos valores emitidos en colones están 
exentos del 8,00% del impuesto sobre la renta y los intereses pagados a títulos valores emitidos en dólares están afectos a la 
retención del 8,00% del impuesto sobre la renta. La retención en la fuente del impuesto a los rendimientos se realizará en la fecha 
de liquidación. 
 

Clase de instrumento Programa de emisiones
Nombre del programa Programa P de emisiones en dólares
Monto total del programa $100.000.000,00
Moneda Dólares

Tipo de emisión Papel Comercial y Bonos
Nombre del programa Programa P de emisiones en dólares
Código ISIN A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 

Comunicado de Hechos Relevantes.
Nemotécnico A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 

Comunicado de Hechos Relevantes.
Monto del programa y moneda $100.000.000,00

Emisiones - series - A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 
Comunicado de Hechos Relevantes.

Monto y moneda de las emisiones - series- A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 
Comunicado de Hechos Relevantes.

Plazo de las emisiones - series - A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 
Comunicado de Hechos Relevantes.

Fecha de emisión A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 
Comunicado de Hechos Relevantes.

Fecha de vencimiento A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 
Comunicado de Hechos Relevantes.

Denominación o valor facial A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 
Comunicado de Hechos Relevantes.

Tasa de interés bruta y neta (1) (2) A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 
Comunicado de Hechos Relevantes.

Periodicidad A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 
Comunicado de Hechos Relevantes.

Forma de representación Macrotítulo
Ley de circulación A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante 

Comunicado de Hechos Relevantes.
Forma de colocación (3) Subasta por bolsa, ventanilla, contratos de suscripción en firme o al mejor esfuerzo.

Plazo de liquidación (días hábiles) T + 2
Calificación de riesgo (4) Corto Plazo

F1+(cri)
Largo Plazo

AA(cri)
Destino de los recursos Actividades propias de la intermediación financiera que incluye préstamos directos,

inversiones, administración de la liquidez y otros propios del giro del negocio. Las
emisiones en papel comercial no se utilizarán para proyectos de inversión o
cualquier otro objetivo cuya recuperación o calendario de flujos de caja proyecten un
plazo superior a los 360 días

SALDO DISPONIBLE PARA DEFINICION DE EMISIONES - SERIES- 
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(2) El emisor se reserva el derecho de definir tasa fija o ajustable. En el caso que se defina tasa ajustable estará referenciada a la 
Tasa Libor y aplicará la vigente 2 días hábiles antes de la fecha de inicio de cada período de pago de intereses. La Tasa Libor a 
utilizar (1 mes, 3 meses, 6 meses o 12 meses) corresponderá a la que sea homóloga a la periodicidad de la serie. 

 
 

(3) Los programas de emisiones estandarizadas se colocarán de conformidad con la necesidad de recursos, a nivel nacional, por 
medio de una o varias subastas en la Bolsa Nacional de Valores, mediante contratos de suscripción en firme o contratos al mejor 
esfuerzo o por medio de ventanilla en las oficinas del emisor. El emisor se reserva el derecho de inscribir y colocar una o varias 
de las series de los programas en mercados internacionales. La colocación de los programas se deberá distribuir dentro de los 
dos años siguientes a la fecha de su inscripción en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios.  

El emisor informará dos días hábiles antes de la fecha de colocación, mediante un Comunicado de Hechos Relevantes, las fechas 
de emisión y vencimiento, el monto, la tasa de interés o rendimiento, periodicidad, la denominación, la ley de circulación, el plazo, 
el código ISIN, el nemotécnico y el mecanismo específico de colocación que se utilizará para cada serie, así como los horarios de 
recepción de ofertas, la fecha y hora de asignación, el tracto a colocar y el plazo de liquidación.  

Cuando se suscriba un contrato de Underwriting en firme, será el suscriptor el que comunicará el mecanismo de colocación a 
utilizar y las reglas aplicables (horarios de recepción de ofertas, la fecha y hora de asignación y el tracto a colocar) dos días 
hábiles antes de cada colocación mediante Hecho Relevante. 

En el caso que se coloque por Underwriting en firme o al mejor esfuerzo el emisor comunicará por Hecho Relevante el nombre de 
los suscriptores, el monto a suscribir por cada uno, las compensaciones convenidas y el precio a pagar por los valores como 
máximo un día hábil después de la firma del contrato. 

El emisor o suscriptor en firme comunicará el precio o rendimiento de referencia o de colocación (ventanilla) al menos un día hábil 
antes de la colocación, por medio de hecho relevante. 

Subasta por medio de la Bolsa Nacional de Valores:  Las subastas en la Bolsa Nacional de Valores se realizarán de 
conformidad con los mecanismos establecidos por ésta, para la negociación en sus recintos. El emisor comunicará mediante 
Hecho Relevante, dos días hábiles antes de cada colocación el tracto a colocar, la fecha y hora de apertura y cierre de recepción 
de ofertas, la fecha y hora de asignación, los parámetros de asignación, la forma de proceder en el caso de recibir ofertas a un 
mismo precio o rendimiento y el plazo de liquidación.  

Ventanilla: El día que se realice colocación por ventanilla no se podrá realizar colocación por ningún otro medio. 

La colocación por medio de ventanilla se llevará a cabo en las oficinas del  suscriptor en firme o en las oficinas del Banco Popular 
y de Desarrollo Comunal, específicamente en el Centro de Servicios Financieros Catedral, ubicado en San José, avenida 2, calles 
1 y 3, en el horario normal de atención al público. 

Las órdenes de compra deberán entregarse en las oficinas del Suscriptor en firme o en las oficinas del Banco Popular, 
específicamente en el Proceso de Tesorería, ubicado en el cuarto piso, indicando el monto a comprar, el nombre de la persona 
física o jurídica oferente, cédula de identidad o jurídica, según corresponda y número de fax para recibir confirmaciones. 

El precio o rendimiento de colocación de los valores será exhibido en un lugar visible en la ventanilla del emisor o el suscriptor en 
firme para conocimiento del inversionista. El emisor o el suscriptor en firme se reserva el derecho de abrir o cerrar la captación 
conforme a sus necesidades de efectivo y de conformidad con la normativa vigente. 

El precio o rendimiento será igual para todas las ofertas que se reciban durante el día y la liquidación se efectuará en T+2 (días 
hábiles) contados a partir de la fecha y hora final de asignación. Se aplicará la regla de “primero en tiempo primero en derecho” a 
todas las solicitudes recibidas durante el día. Las ofertas de compras iguales o inferiores a un cinco por ciento (5%) se asignarán 
en forma inmediata. 

En caso de que se reciban ofertas superiores al porcentaje establecido del monto a colocar en ventanilla, se procederá a realizar 
la asignación del cinco por ciento (5%) de forma inmediata y el saldo se reservará para ser asignado al final del día. En caso que 
las ofertas que excedan el 5% superen el monto a colocar, el saldo remanente de la oferta será asignado por medio de prorrateo 
entre todas las ofertas de compra que sobrepasaron el cinco por ciento (5%) recibidas durante el día, con respecto al monto que 
complete el saldo a colocar. Por consiguiente, en caso que el total de dichas ofertas sea inferior al remanente por colocar al final 
del día, se les asignará el monto solicitado. 

Underwriting en firme: En caso de que el emisor decida usar este mecanismo para colocar total o parcialmente alguna de las 
series de los Programas, se suscribirá un contrato con uno o varios puestos de bolsa y/o bancos del sistema bancario nacional, 
dicho contrato establecerá: 

1. El compromiso de adquirir por cuenta propia total o parcialmente la emisión. 

2. Pagar el total suscrito en la fecha indicada en el contrato. 

El suscriptor en firme podrá realizar la colocación una vez que la emisión se encuentre suscrita y pagada. El procedimiento de 
colocación deberá garantizar el principio de distribución equitativa y acceso a los inversionistas al menos para la cartera de los 
clientes del suscriptor. Los mecanismos que se utilizarán serán subasta por bolsa o ventanilla mencionados anteriormente. 

Underwriting al Mejor Esfuerzo: El emisor podrá celebrar contratos para colocación “al Mejor Esfuerzo”. Bajo esta modalidad, el 
Suscriptor no garantiza la colocación de las emisiones ni asume riesgo o costo alguno por la no colocación de las mismas. 
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El Suscriptor asume el compromiso de realizar su mejor esfuerzo para colocar las emisiones indicadas. 

El Mecanismo que se utilizará es el de Subasta por Bolsa, mencionado anteriormente. 

(4) El Consejo de Calificación de Fitch Costa Rica Calificadora de Riesgo, S.A., según sesión ordinaria 020-2012 del día 11 de abril 
de 2012, acordó la Calificación de la deuda de corto y largo plazo del Banco Popular y de Desarrollo Comunal con base en 
información financiera auditada al 31 de diciembre de 2012.  La calificación nacional F1+(cri) para la deuda de corto plazo indica 
la más sólida capacidad de pago oportuno de los compromisos financieros respecto de otros emisores u obligaciones en Costa 
Rica. Según la escala de calificación nacional de la agencia, esta calificación se asigna al emisor u obligación con la probabilidad 
de incumplimiento más baja respecto de otros en Costa Rica. Cuando el perfil de liquidez es particularmente sólido, se agrega un 
signo ‘+‘ a la calificación. La calificación nacional AA(cri) para deuda de largo plazo indica una expectativa de riesgo de 
incumplimiento muy bajo respecto de otros emisores u obligaciones en Costa Rica.  El riesgo de incumplimiento inherente difiere 
sólo levemente de aquel que presentan los emisores u obligaciones del país con la más alta calificación.  La calificación se 
actualiza semestralmente y puede ser consultada en las oficinas centrales del emisor y en la Superintendencia General de 
Valores. 
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Clase de instrumento Programa de emisiones
Nombre del programa Programa P de emisiones en dólares
Monto total del programa $100.000.000,00
Moneda Dólares

Tipo de emisión Bonos Bonos Bonos

Nombre de la emsión - serie - P1 P2 P3

Código ISIN CRBPDC0B6566 CRBPDC0B6574 CRBPDC0B6582

Nemotécnico bb14$ bb15$ bb16$

Monto de la emisión y moneda $10.000.000,00 $10.000.000,00 $10.000.000,00

Plazo de la serie 3 años 4 años 5 años

Fecha de emisión 08-Abr-11 08-Abr-11 08-Abr-11

Fecha de vencimiento 08-Abr-14 08-Abr-15 08-Abr-16

Denominación o valor facial $2.000,00 $2.000,00 $2.000,00

Tasa de interés bruta 3,53% 4,08% 4,35%

Tasa de interés neta (1) 3,25% 3,75% 4,00%

Periodicidad Semestral Semestral Semestral

Forma de representación Macrotítulo Macrotítulo Macrotítulo

Ley de circulación A la orden A la orden A la orden
Forma de colocación Subasta por bolsa, ventanilla,

contratos de suscripción en
firme o al mejor esfuerzo.

Subasta por bolsa, ventanilla,
contratos de suscripción en
firme o al mejor esfuerzo.

Subasta por bolsa, ventanilla,
contratos de suscripción en
firme o al mejor esfuerzo.

Plazo de liquidación (días hábiles) T + 2 T + 2 T + 2

Calificación de riesgo (2) AA(cri) AA(cri) AA(cri)
Destino de los recursos Actividades propias de la

intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio.

Actividades propias de la
intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio.

Actividades propias de la
intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio.

CARACTERISTICAS DE LAS EMISIONES -SERIES- EN CIRCULACIÓN



Banco Popular y de Desarrollo Comunal  

Página 34 de 104, Prospecto  

 

  
Notas a las características: 

(1) Tratamiento Fiscal: De conformidad con el artículo 39 de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y el artículo 
23 de la Ley  del Impuesto sobre la Renta, los intereses pagados por el Banco Popular a títulos valores emitidos en colones están 
exentos del 8,00% del impuesto sobre la renta y los intereses pagados a títulos valores emitidos en dólares están afectos a la 
retención del 8,00% del impuesto sobre la renta. La retención en la fuente del impuesto a los rendimientos se realizará en la fecha 
de liquidación. 
 

(2) El Consejo de Calificación de Fitch Costa Rica Calificadora de Riesgo, S.A., según sesión ordinaria 020-2012 del día 11 de abril 
de 2012, acordó la Calificación de la deuda de corto y largo plazo del Banco Popular y de Desarrollo Comunal con base en 
información financiera auditada al 31 de diciembre de 2012.  La calificación nacional F1+(cri) para la deuda de corto plazo indica 
la más sólida capacidad de pago oportuno de los compromisos financieros respecto de otros emisores u obligaciones en Costa 
Rica. Según la escala de calificación nacional de la agencia, esta calificación se asigna al emisor u obligación con la probabilidad 
de incumplimiento más baja respecto de otros en Costa Rica. Cuando el perfil de liquidez es particularmente sólido, se agrega un 
signo ‘+‘ a la calificación. La calificación nacional AA(cri) para deuda de largo plazo indica una expectativa de riesgo de 
incumplimiento muy bajo respecto de otros emisores u obligaciones en Costa Rica.  El riesgo de incumplimiento inherente difiere 
sólo levemente de aquel que presentan los emisores u obligaciones del país con la más alta calificación.  La calificación se 
actualiza semestralmente y puede ser consultada en las oficinas centrales del emisor y en la Superintendencia General de 
Valores. 

Clase de instrumento Programa de emisiones
Nombre del programa Programa P de emisiones en dólares
Monto total del programa $100.000.000,00
Moneda Dólares

Tipo de emisión Bonos Bonos Bonos

Nombre de la emsión - serie - P4 P5 P6

Código ISIN CRBPDC0B6772 CRBPDC0B6764 CRBPDC0B6756

Nemotécnico bp13$ bp14$ bp15$

Monto de la emisión y moneda $10.000.000,00 $10.000.000,00 $10.000.000,00

Plazo de la serie 2 años 2 años 3 años

Fecha de emisión 21-Oct-11 17-Jul-12 17-Jul-12

Fecha de vencimiento 21-Oct-13 17-Jul-14 17-Jul-15

Denominación o valor facial $2.000,00 $2.000,00 $2.000,00

Tasa de interés bruta 5,00% 5,27% 5,43%

Tasa de interés neta (1) 4,60% 4,85% 5,00%

Periodicidad Semestral Semestral Semestral

Forma de representación Macrotítulo Macrotítulo Macrotítulo

Ley de circulación A la orden A la orden A la orden
Forma de colocación Subasta por bolsa, ventanilla,

contratos de suscripción en
firme o al mejor esfuerzo.

Subasta por bolsa, ventanilla,
contratos de suscripción en
firme o al mejor esfuerzo.

Subasta por bolsa, ventanilla,
contratos de suscripción en
firme o al mejor esfuerzo.

Plazo de liquidación (días hábiles) T + 2 T + 2 T + 2

Calificación de riesgo (2) AA(cri) AA(cri) AA(cri)
Destino de los recursos Actividades propias de la

intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio.

Actividades propias de la
intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio.

Actividades propias de la
intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio.

    
SERIES- EN CIRCULACIÓN
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Clase de instrumento Programa de emisiones
Nombre del programa Programa de emisión de papel comercial revolutivo en dólares Serie S
Monto total del programa $40.000.000,00
Moneda Dólares

SALDO DISPONIBLE PARA DEFINICION DE EMISIONES - SERIES- 
Tipo de emisión Papel Comercial

Nombre del programa Programa de emisión de papel comercial revolutivo en dólares Serie S

Código ISIN A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Nemotécnico A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Monto del programa y moneda $40.000.000,00

Emisiones - series - A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Monto y moneda de las emisiones - series - A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Plazo de las emisiones - series - A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Fecha de emisión A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Fecha de vencimiento A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Denominación o valor facial A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Tasa de interés (1) Cero Cupón

Periodicidad Al vencimiento

Forma de representación Macrotítulo

Ley de circulación A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes.

Forma de colocación (2) Subasta por bolsa, ventanilla y contratos de suscripción en firme o en garantía.

Plazo de liquidación (días hábiles) T + 2

Calificación de riesgo (3) F1+(cri)

Revolutivo Cada emisión al vencimiento podrá restituirse al saldo del programa sin colocar, de
modo que el emisor pueda negociar otras emisiones partiendo del nuevo monto
disponible en el programa, así mismo se señala que la suma de los montos de las
emisiones vigentes nunca podrá superar el monto global aprobado.

Destino de los recursos Actividades propias de la intermediación financiera que incluye préstamos directos,
inversiones, administración de la liquidez y otros propios del giro del negocio. Las
emisiones en papel comercial no se utilizarán para proyectos de inversión o
cualquier otro objetivo cuya recuperación o calendario de flujos de caja proyecten un
plazo superior a los 360 días
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Notas a las características: 

(1) Tratamiento Fiscal: De conformidad con el artículo 39 de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y el artículo 
23 de la Ley  del Impuesto sobre la Renta, los intereses pagados por el Banco Popular a títulos valores emitidos en colones están 
exentos del 8,00% del impuesto sobre la renta y los intereses pagados a títulos valores emitidos en dólares están afectos a la 
retención del 8,00% del impuesto sobre la renta. La retención en la fuente del impuesto a los rendimientos se realizará en la fecha 
de liquidación. 
 

(2) Los mecanismos utilizados por el Banco Popular y de Desarrollo Comunal para realizar la colocación de los títulos valores 
correspondientes;  a nivel nacional, serán los siguientes: ventanilla del emisor, subastas en la Bolsa Nacional de Valores y 
suscripción (en firme y en garantía). Únicamente se utilizará un mecanismo para la colocación de un mismo tracto, además el 
emisor se reserva el derecho de inscribir y colocar una o varias de las series de los programas en mercados internacionales; las 
colocaciones realizadas en mercados internacionales serán comunicadas mediante hecho relevante. 
 
El emisor –Banco Popular y de Desarrollo Comunal- informará mediante un Comunicado de Hecho Relevante al menos dos días 
hábiles antes de realizar las colocaciones, lo siguiente: el mecanismo específico que se utilizará para la colocación de cada serie 
o tracto, el horario de recepción de ofertas, la fecha y hora de asignación, el parámetro de asignación, el tipo de asignación, el 
tracto a colocar y el plazo liquidación, así como fechas de emisión y vencimiento de las series, monto, denominación, ley de 
circulación, plazo, código ISIN, nemotécnico. En el caso de subastas también se indicará el rendimiento mínimo (papel comercial) 
de asignación parcial. 

 
En el caso que se coloque por suscripción en firme o en garantía, el emisor comunicará mediante Hecho Relevante el nombre de 
los suscriptores, la naturaleza y el plazo de las obligaciones de los intermediarios, el monto a suscribir por cada uno, las 
compensaciones convenidas y el precio a pagar por los valores, como máximo el día hábil después de su firma. 
 
Subasta por medio de la Bolsa Nacional de Valores: La colocación de los Programas de Emisión de papel comercial revolutivo 
en dólares serie S, se realizará en una o varias subastas en la Bolsa Nacional de Valores, de conformidad con los mecanismos 
establecidos para este efecto por esta institución. Los parámetros para la asignación de las ofertas podrán ser rendimiento 
ofrecido o rendimiento de corte.  

En caso que se reciba más de una oferta al rendimiento de corte, la asignación de los montos se realizará asignando montos 
iguales a cada una, respetando el monto de cada oferta y hasta agotar el remanente (asignación uniforme absoluta) o, 
alternativamente, asignando este remanente de manera proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al 
monto total de ofertas, con el método de prorrateo (asignación uniforme relativa). El tipo de asignación cuando haya más de una 
oferta al precio o rendimiento de corte se revelará en el Comunicado de Hecho Relevante de la colocación. 

En el caso de los Programas de Emisión de papel comercial revolutivo en dólares serie S, el emisor solo puede asignar una 
cantidad o monto menor al previamente ofrecido con un rendimiento de corte igual o mayor al rendimiento mínimo de asignación 
parcial. Adicionalmente, el rendimiento de corte puede ser menor al rendimiento mínimo de asignación parcial únicamente si el 
emisor asigna una cantidad o monto igual o mayor al previamente ofrecido. El emisor únicamente puede declarar desierta la 
colocación si todas las ofertas tienen un rendimiento mayor al rendimiento mínimo de asignación parcial. 

El rendimiento mínimo de asignación parcial así como el monto o la cantidad a colocar se podrá modificar mediante Comunicado 
de Hecho Relevante al menos dos horas hábiles antes de la subasta. 

El emisor – Banco - podrá establecer la condición que únicamente se recibirán ofertas de compra parciales, en cuyo caso dicha 
condición se establecería en el Comunicado de Hecho Relevante de la colocación. La liquidación se efectuará en T+2. 

Ventanilla: La colocación de cada serie perteneciente a los Programas de Emisión de papel comercial revolutivo en dólares serie 
S se podrá realizar mediante una o varias colocaciones por ventanilla. Esta se podrá realizar directamente en las instalaciones del 
Banco Popular y de Desarrollo Comunal. 

Es una colocación por ventanilla aquella en la que las ofertas de los inversionistas se refieren únicamente a la cantidad que se 
desea comprar al rendimiento previamente establecido por el agente colocador. Para garantizar trato igualitario a los 
inversionistas, el agente colocador debe mantener el rendimiento sin modificaciones al menos durante el horario de recepción de 
ofertas de un mismo día, el cual debe abarcar al menos tres horas continuas diarias. El rendimiento debe colocarse en un lugar 
visible o de fácil acceso para los inversionistas o el agente de bolsa. 

Las órdenes de compra deberán entregarse en las oficinas del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, específicamente en el 
Centro de Servicios Financieros Catedral, ubicado en San José, avenida 2, calles 1 y 3, en el horario normal de atención al 
público, con la indicación del monto a comprar, el nombre de la persona física o jurídica oferente, cédula de identidad o jurídica, 
según corresponda y número de fax para recibir confirmaciones. 

Se aceptarán órdenes de compra que cumplan con los siguientes requisitos: órdenes en firme de compra debidamente completas 
y autenticadas por notario público, todas las órdenes deberán ser parciales, es decir, que permitan la asignación parcial de la 
oferta, adicionalmente, deben adjuntarse los documentos pertinentes que respalden la autoridad del firmante para plantear la 
orden de inversión. 

Se aplicará la regla “primero en tiempo primero en derecho” a todas las solicitudes recibidas durante el periodo de recepción. El 
porcentaje máximo a asignar por inversionista aplicando la regla anterior será del 1%- con base en lo establecido en los   
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Lineamientos Generales del Reglamento de Bolsas de Valores). Cuando la ventanilla se mantenga abierta hasta colocar la 
totalidad de la emisión, este porcentaje se referirá al monto total disponible de la emisión y cuando la colocación se realice por 
tractos, este porcentaje se refiere al tracto por colocar.  Las ofertas de compras iguales o inferiores al porcentaje máximo por 
asignar por inversionista se asignarán de forma inmediata. 

Cuando  resulte un monto remanente aplicando el porcentaje máximo por inversionista en el plazo de recepción de ofertas, la 
asignación de este remanente entre los inversionistas cuya oferta de compra haya superado este porcentaje podrá realizarse 
asignando montos iguales a cada uno, respetando el monto de cada oferta de compra y hasta agotar el remanente (asignación 
uniforme absoluta) o, alternativamente, con el método de prorrateo (asignación uniforme relativa) o sea asignando este remanente 
de manera proporcional al monto de la oferta de cada participante sobre la base de los montos totales ofertados menos lo ya 
asignado mediante la regla del primero en tiempo primero en derecho. El tipo de asignación para el caso de que resulte un monto 
remanente aplicando el porcentaje máximo indicado se revelará en el Comunicado de Hecho Relevante de la colocación.  

El rendimiento de colocación  se dará a conocer mediante Comunicado de Hecho Relevante al menos un (1) día hábil antes de la 
colocación de cada serie. 

Procedimiento de colocación por suscripción: El Banco designará a Popular Valores, Puesto de Bolsa, S.A para que actúe 
como agente colocador en el caso de que se realice la asignación de las emisiones de los programas de emisión de papel 
comercial revolutivo en dólares serie S, por medio de alguna de sus modalidades: suscripción en garantía o suscripción en firme.  

El suscriptor únicamente podrá vender los valores hasta que la emisión o parte de una emisión, según corresponda al contrato de 
suscripción,  esté suscrita y pagada, y se realizará en el mercado secundario de valores inscritos.  

Suscripción en firme: El contrato de suscripción en firme es el suscrito entre el emisor y el suscriptor por el cual el segundo se 
obliga a comprar por cuenta propia la totalidad o parte de una emisión al precio y en el plazo convenido entre las partes.  

Los suscriptores informarán la rueda del mercado secundario así como las condiciones aplicables (fechas de negociación, tracto a 
colocar y plazo de liquidación)  mediante un Comunicado de Hecho Relevante dos (2) días hábiles antes de la fecha de la 
negociación de cada tracto, además deberán indicar si  la oferta de los valores se dirige únicamente a sus clientes. En el caso de 
que así lo dispongan, los suscriptores deberán solicitar la autorización a la Bolsa Nacional de Valores para realizar las 
operaciones fuera de rueda.  

Suscripción en garantía: El contrato de suscripción en garantía es el suscrito entre el emisor y el suscriptor por el cual el 
segundo se obliga a comprar por cuenta propia, al precio convenido entre las partes, los valores que no hubieran sido adquiridos 
por los inversionistas al término del período de suscripción u oferta establecido. 

En la primera etapa, el suscriptor hace su mejor esfuerzo por colocar la emisión y para ello utilizará cualquiera de los mecanismos 
descritos anteriormente. Los valores que no fueron colocados en esa etapa deberán ser adquiridos por el suscriptor, el cual podrá 
realizar la negociación una vez que la emisión se encuentre suscrita y pagada, según corresponda al contrato de suscripción, 
estos valores únicamente podrán ser negociados en el mercado secundario de valores inscritos. 

Los suscriptores informarán la rueda del mercado secundario así como las condiciones aplicables (fechas de negociación, tracto a 
colocar y plazo de liquidación)  mediante un Comunicado de Hecho Relevante dos (2) días hábiles antes de la fecha de la 
negociación de cada tracto, además deberán indicar si  la oferta de los valores se dirige únicamente a sus clientes. En caso que 
así lo dispongan, los suscriptores podrán solicitar la autorización a la Bolsa Nacional de Valores para realizar las operaciones 
fuera de rueda. 

(3) El Consejo de Calificación de Fitch Costa Rica Calificadora de Riesgo, S.A., según sesión ordinaria 020-2012 del día 11 de abril 
de 2012, acordó la Calificación de la deuda de corto y largo plazo del Banco Popular y de Desarrollo Comunal con base en 
información financiera auditada al 31 de diciembre de 2012.  La calificación nacional F1+(cri) para la deuda de corto plazo indica 
la más sólida capacidad de pago oportuno de los compromisos financieros respecto de otros emisores u obligaciones en Costa 
Rica. Según la escala de calificación nacional de la agencia, esta calificación se asigna al emisor u obligación con la probabilidad 
de incumplimiento más baja respecto de otros en Costa Rica. Cuando el perfil de liquidez es particularmente sólido, se agrega un 
signo ‘+‘ a la calificación. La calificación nacional AA(cri) para deuda de largo plazo indica una expectativa de riesgo de 
incumplimiento muy bajo respecto de otros emisores u obligaciones en Costa Rica.  El riesgo de incumplimiento inherente difiere 
sólo levemente de aquel que presentan los emisores u obligaciones del país con la más alta calificación.  La calificación se 
actualiza semestralmente y puede ser consultada en las oficinas centrales del emisor y en la Superintendencia General de 
Valores. 
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Notas a las características: 

(1) Tratamiento Fiscal: De conformidad con el artículo 39 de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y el artículo 
23 de la Ley  del Impuesto sobre la Renta, los intereses pagados por el Banco Popular a títulos valores emitidos en colones están 
exentos del 8,00% del impuesto sobre la renta y los intereses pagados a títulos valores emitidos en dólares están afectos a la 
retención del 8,00% del impuesto sobre la renta. La retención en la fuente del impuesto a los rendimientos se realizará en la fecha 
de liquidación. 
 

(2) El Consejo de Calificación de Fitch Costa Rica Calificadora de Riesgo, S.A., según sesión ordinaria 020-2012 del día 11 de abril 
de 2012, acordó la Calificación de la deuda de corto y largo plazo del Banco Popular y de Desarrollo Comunal con base en 
información financiera auditada al 31 de diciembre de 2012.  La calificación nacional F1+(cri) para la deuda de corto plazo indica 
la más sólida capacidad de pago oportuno de los compromisos financieros respecto de otros emisores u obligaciones en Costa 
Rica. Según la escala de calificación nacional de la agencia, esta calificación se asigna al emisor u obligación con la probabilidad 
de incumplimiento más baja respecto de otros en Costa Rica. Cuando el perfil de liquidez es particularmente sólido, se agrega un 
signo ‘+‘ a la calificación. La calificación nacional AA(cri) para deuda de largo plazo indica una expectativa de riesgo de 
incumplimiento muy bajo respecto de otros emisores u obligaciones en Costa Rica.  El riesgo de incumplimiento inherente difiere 
sólo levemente de aquel que presentan los emisores u obligaciones del país con la más alta calificación.  La calificación se 
actualiza semestralmente y puede ser consultada en las oficinas centrales del emisor y en la Superintendencia General de 
Valores. 

Clase de instrumento Programa de emisiones
Nombre del programa Programa de emisión de papel 

comercial revolutivo en 
dólares Serie S

Monto total del programa $40.000.000,00
Moneda Dólares

CARACTERISTICAS DE LAS EMISIONES -SERIES- EN CIRCULACIÓN

Tipo de emisión Papel Comercial

Nombre de la emisión - serie - S3

Código ISIN CRBPDC0C6672

Nemotécnico pbps$

Monto de la emisión y moneda $20.000.000,00

Plazo de la serie 359 días

Fecha de emisión 19-Ene-12

Fecha de vencimiento 18-Ene-13

Denominación o valor facial $2.000,00

Tasa de interés bruta y neta (1) Cero cupón

Periodicidad Al vencimiento

Forma de representación Macrotítulo

Ley de circulación A la orden
Forma de colocación Subasta por bolsa, ventanilla y

contratos de suscripción en
firme o en garantía.

Plazo de liquidación (días hábiles) T + 2

Calificación de riesgo (2) F1+(cri)
Revolutivo Cada emisión al vencimiento

podrá restituirse al saldo del
programa sin colocar, de modo
que el emisor pueda negociar
otras emisiones partiendo del
nuevo monto disponible en el
programa, así mismo se
señala que la suma de los
montos de las emisiones
vigentes nunca podrá superar
el monto global aprobado.

Destino de los recursos Actividades propias de la
intermediación financiera que
incluye préstamos directos,
inversiones, administración de
la liquidez y otros propios del
giro del negocio. Las
emisiones en papel comercial
no se utilizarán para proyectos
de inversión o cualquier otro
objetivo cuya recuperación o
calendario de flujos de caja
proyecten un plazo superior a
los 360 días
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 Notas a las características: 

(1) Tratamiento Fiscal: De conformidad con el artículo 39 de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y el artículo 
23 de la Ley  del Impuesto sobre la Renta, los intereses pagados por el Banco Popular a títulos valores emitidos en colones están 
exentos del 8,00% del impuesto sobre la renta y los intereses pagados a títulos valores emitidos en dólares están afectos a la 
retención del 8,00% del impuesto sobre la renta. La retención en la fuente del impuesto a los rendimientos se realizará en la fecha 
de liquidación. 

Clase de instrumento Programa de emisiones
Nombre del programa Programa de emisión de deuda de corto y largo plazo en dólares, Serie U
Monto total del programa $100.000.000,00
Moneda Dólares

SALDO DISPONIBLE PARA DEFINICION DE EMISIONES - SERIES- 
Tipo de emisión Papel Comercial y Bonos

Nombre del programa Programa de emisión de deuda de corto y largo plazo en dólares, Serie U

Código ISIN A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Nemotécnico A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Monto del programa y moneda $100.000.000,00

Emisiones - series - A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Monto y moneda de las emisiones - series - A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Plazo de las emisiones - series - A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Fecha de emisión A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Fecha de vencimiento A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Denominación o valor facial A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Tasa de interés (1) Papel Comercial
Cero Cupón

Bonos
A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes. Se definirán tasas de interés fijas o ajustables
en el rango definido entre Tasa Libor (6 meses) hasta Tasa Libor (6 meses) más 5
puntos porcentuales. La Tasa Libor (6 meses) aplicable será la vigente 2 días
hábiles antes de la fecha de emisión de las series o de la fecha de inicio del cupón
según sea Tasa Fija o Tasa VariablePeriodicidad A definirse dos días hábiles antes de la colocación de cada serie mediante
Comunicado de Hechos Relevantes

Forma de representación Macrotítulo

Ley de circulación A la orden

Forma de colocación (2) Subasta por bolsa, ventanilla y contratos de suscripción en firme o en garantía.

Plazo de liquidación (días hábiles) T + 2

Calificación de riesgo (3) Corto Plazo

F1+(cri)

Largo Plazo

AA (cri)

Destino de los recursos Actividades propias de la intermediación financiera que incluye préstamos directos,
inversiones, administración de la liquidez y otros propios del giro del negocio. Las
emisiones en papel comercial no se utilizarán para proyectos de inversión o
cualquier otro objetivo cuya recuperación o calendario de flujos de caja proyecten un
plazo superior a los 360 días
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(2) Los mecanismos utilizados por el Banco Popular y de Desarrollo Comunal para realizar la colocación de los títulos valores 

correspondientes, a nivel nacional, serán los siguientes: subasta en la Bolsa Nacional de Valores, ventanilla del emisor, 
suscripción (en firme o en garantía). Únicamente se utilizará un mecanismo para la colocación de un mismo tracto, además el 
emisor se reserva el derecho de inscribir y colocar una, varias o la totalidad de las series de los programas de emisión de deuda 
en mercados internacionales; las colocaciones realizadas en mercados internacionales serán informadas mediante Comunicado 
de Hechos Relevantes. 

El emisor  –Banco Popular y de Desarrollo Comunal- informará mediante Comunicado de Hechos Relevantes, al menos dos días 
hábiles antes de realizar las colocaciones, lo siguiente: mecanismo específico que se utilizará para la colocación de cada serie o 
tracto, horario de recepción de ofertas, fecha y hora de asignación, parámetro de asignación, tipo de asignación, tracto a colocar, 
plazo de liquidación, fechas de emisión y vencimiento de las series, monto, denominación, tasa interés bruta y neta, periodicidad, 
plazo, código ISIN y nemotécnico.  En el caso de subastas, también se indicará el precio máximo (bonos) o rendimiento mínimo 
(papel comercial) de asignación parcial. 

En caso que las colocaciones se realicen por suscripción en firme o en garantía, el emisor informará mediante Comunicado de 
Hechos Relevantes, como máximo el día hábil después de su firma el nombre de los suscriptores, naturaleza y plazo de las 
obligaciones de los intermediarios, monto a suscribir por cada uno, compensaciones convenidas, precio o rendimiento a pagar por 
los valores. 

Los resultados de la colocación se comunicarán como hecho relevante en un plazo máximo de 5 días hábiles. 

Subasta por medio de la Bolsa Nacional de Valores: La colocación del Programa de emisión de Deuda de Corto y Largo Plazo 
en dólares, Serie U, se realizará en una o varias subastas en la Bolsa Nacional de Valores, de conformidad con los mecanismos 
establecidos para este efecto por dicha institución.  

Los parámetros para la asignación de las ofertas podrán ser precio ofrecido o precio de corte (emisiones de bonos) y rendimiento 
ofrecido o rendimiento de corte (emisiones de papel comercial).  

En caso que se reciba más de una oferta al precio o rendimiento de corte, la asignación de los montos se realizará asignando 
montos iguales a cada una, respetando el monto de cada oferta y hasta agotar el remanente (asignación uniforme absoluta) o, 
alternativamente, asignando este remanente de manera proporcional al monto de la oferta de cada participante con respecto al 
monto total de ofertas, con el método de prorrateo (asignación uniforme relativa). El tipo de asignación cuando haya más de una 
oferta al precio o rendimiento de corte se revelará en el Comunicado de Hechos Relevantes de la colocación.  

El emisor establecerá un precio máximo o rendimiento mínimo de asignación parcial.  

En el caso de asignación parcial por precio, el emisor solo puede asignar una cantidad o monto menor al previamente ofrecido 
con un precio de corte igual o menor al precio máximo de asignación parcial. Adicionalmente, el precio de corte puede ser mayor 
al precio máximo de asignación parcial únicamente si el emisor asigna una cantidad o monto igual o mayor al previamente 
ofrecido. El emisor únicamente puede declarar desierta la colocación si todas las ofertas tienen un precio menor al precio máximo 
de asignación parcial. 

En el caso de asignación parcial por rendimiento, el emisor solo puede asignar una cantidad o monto menor al previamente 
ofrecido con un rendimiento de corte igual o mayor al rendimiento mínimo de asignación parcial. Adicionalmente, el rendimiento 
de corte puede ser menor al rendimiento mínimo de asignación parcial únicamente si el emisor asigna una cantidad o monto igual 
o mayor al previamente ofrecido. El emisor únicamente puede declarar desierta la colocación si todas las ofertas tienen un 
rendimiento mayor al rendimiento mínimo de asignación parcial. 

El precio máximo o rendimiento mínimo de asignación parcial, así como el monto o la cantidad a colocar, se podrá modificar 
mediante Comunicado de Hecho Relevante al menos dos horas hábiles antes de la subasta.  

El emisor – Banco Popular y de Desarrollo Comunal - podrá establecer la condición que únicamente se recibirán ofertas de 
compra parciales, en cuyo caso dicha condición se establecería en el Comunicado de Hecho Relevante de la colocación. La 
liquidación se efectuará en T+2. 

Ventanilla:  Es una colocación por ventanilla aquella en la que las ofertas de los inversionistas se refieren únicamente a la 
cantidad que se desea comprar al precio o rendimiento previamente establecido por el agente colocador.  

La colocación de cada serie perteneciente al Programa de emisión de Deuda de Corto y Largo Plazo en dólares, Serie U, se 
podrá realizar mediante una o varias colocaciones por ventanilla, que se podrán realizar directamente en las instalaciones del 
Banco Popular y de Desarrollo Comunal. 

Las órdenes de compra deberán entregarse en las oficinas del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, específicamente en el 
Centro de Servicios Financieros Catedral, ubicado en San José, avenida 2, calles 1 y 3, en horario normal de atención al público, 
con la indicación del monto a comprar, el nombre de la persona física o jurídica oferente, cédula de identidad o jurídica según 
corresponda y número de fax para recibir confirmaciones. Para garantizar trato igualitario a los inversionistas, el agente colocador 
debe mantener el precio o rendimiento sin modificaciones al menos durante el horario de recepción de ofertas de un mismo día, el 
cual debe abarcar al menos tres horas continuas diarias. El precio o rendimiento debe colocarse en un lugar visible o de fácil 
acceso para los inversionistas o el agente de bolsa. 
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Se aceptarán órdenes de compra que cumplan con los siguientes requisitos: órdenes de compra en firme, completas y 
autenticadas por notario público, deben ser parciales, es decir, que permitan la asignación parcial de la oferta;  además se 
adjuntarán los documentos pertinentes que respalden la autoridad del firmante para plantear la orden de inversión. 

Se aplicará la regla “primero en tiempo primero en derecho” a todas las solicitudes recibidas durante el periodo de recepción. El 
porcentaje máximo a asignar por inversionista aplicando la regla anterior será del 1%, con base en lo establecido en los 
Lineamientos Generales del Reglamento de Bolsas de Valores. Cuando la ventanilla se mantenga abierta hasta colocar la 
totalidad de la emisión, este porcentaje se referirá al monto total disponible de la emisión y cuando la colocación se realice por 
tractos, este porcentaje se refiere al tracto por colocar.  Las ofertas de compras iguales o inferiores al porcentaje máximo por 
asignar por inversionista se asignarán de forma inmediata. 

Cuando  resulte un monto remanente aplicando el porcentaje máximo por inversionista en el plazo de recepción de ofertas, la 
asignación de este remanente entre los inversionistas cuya oferta de compra haya superado este porcentaje podrá realizarse 
asignando montos iguales a cada uno, respetando el monto de cada oferta de compra y hasta agotar el remanente (asignación 
uniforme absoluta) o, alternativamente, con el método de prorrateo (asignación uniforme relativa) o sea asignando este 
remanente de manera proporcional al monto de la oferta de cada participante sobre la base de los montos totales ofertados 
menos lo ya asignado mediante la regla del primero en tiempo primero en derecho. El tipo de asignación para el caso de que 
resulte un monto remanente aplicando el porcentaje máximo indicado se revelará en el Comunicado de Hecho Relevante de la 
colocación.  

El precio o rendimiento de colocación  se dará a conocer mediante Comunicado de Hechos Relevantes al menos un (1) día hábil 
antes de la colocación de cada serie. 

Procedimiento de colocación por suscripción: El Banco Popular y de Desarrollo Comunal designará a Popular Valores, 
Puesto de Bolsa, S.A para que actúe como agente colocador en caso que se realice la asignación de los programas de emisión 
de deuda por medio de alguna modalidad de colocación por suscripción;  a saber, suscripción en garantía o suscripción en firme.  

Suscripción en firme: El contrato de suscripción en firme es el suscrito entre el emisor –Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal- y el suscriptor por el cual el segundo se obliga a comprar por cuenta propia la totalidad o parte de una emisión al precio 
o rendimiento y en el plazo convenido entre las partes.  

El suscriptor únicamente podrá vender los valores hasta que la emisión o parte de una emisión, según corresponda al contrato de 
suscripción,  esté suscrita y pagada, y se realizará en el mercado secundario de valores inscritos.  

Los suscriptores informarán la rueda del mercado secundario, así como las condiciones aplicables (fechas de negociación, tracto 
a colocar y plazo de liquidación)  mediante un Comunicado de Hechos Relevantes dos (2) días hábiles antes de la fecha de la 
negociación de cada tracto, además deberán indicar si  la oferta de los valores se dirige únicamente a sus clientes. En el caso de 
que así lo dispongan, los suscriptores deberán solicitar la autorización a la Bolsa Nacional de Valores para realizar las 
operaciones fuera de rueda.  

Suscripción en garantía: El contrato de suscripción en garantía es el suscrito entre el emisor –Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal- y el suscriptor por el cual el segundo se obliga a comprar por cuenta propia, al precio o rendimiento convenido entre las 
partes, los valores que no hubieran sido adquiridos por los inversionistas al término del período de suscripción u oferta 
establecido. 

En la primera etapa, el suscriptor hace su mejor esfuerzo por colocar la emisión y para ello utilizará cualquiera de los mecanismos 
descritos anteriormente (subasta por bolsa o ventanilla). Los valores que no fueron colocados en esa etapa deberán ser 
adquiridos por el suscriptor, el cual podrá realizar la negociación una vez que la emisión se encuentre suscrita y pagada, según 
corresponda al contrato de suscripción, estos valores únicamente podrán ser negociados en el mercado secundario de valores 
inscritos.  

Los suscriptores informarán la rueda del mercado secundario, así como las condiciones aplicables (fechas de negociación, tracto 
a colocar y plazo de liquidación)  mediante un Comunicado de Hecho Relevante dos (2) días hábiles antes de la fecha de la 
negociación de cada tracto, además deberán indicar si  la oferta de los valores se dirige únicamente a sus clientes. En caso que 
así lo dispongan, los suscriptores podrán solicitar la autorización a la Bolsa Nacional de Valores para realizar las operaciones 
fuera de rueda. 

(3) El Consejo de Calificación de Fitch Costa Rica Calificadora de Riesgo, S.A., según sesión ordinaria 020-2012 del día 11 de abril 
de 2012, acordó la Calificación de la deuda de corto y largo plazo del Banco Popular y de Desarrollo Comunal con base en 
información financiera auditada al 31 de diciembre de 2012.  La calificación nacional F1+(cri) para la deuda de corto plazo indica 
la más sólida capacidad de pago oportuno de los compromisos financieros respecto de otros emisores u obligaciones en Costa 
Rica. Según la escala de calificación nacional de la agencia, esta calificación se asigna al emisor u obligación con la probabilidad 
de incumplimiento más baja respecto de otros en Costa Rica. Cuando el perfil de liquidez es particularmente sólido, se agrega un 
signo ‘+‘ a la calificación. La calificación nacional AA(cri) para deuda de largo plazo indica una expectativa de riesgo de 
incumplimiento muy bajo respecto de otros emisores u obligaciones en Costa Rica.  El riesgo de incumplimiento inherente difiere 
sólo levemente de aquel que presentan los emisores u obligaciones del país con la más alta calificación.  La calificación se 
actualiza semestralmente y puede ser consultada en las oficinas centrales del emisor y en la Superintendencia General de 
Valores.  
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1.1.2 Calificación de riesgo 
 
El Consejo de Calificación de Fitch Costa Rica Calificadora de Riesgo, S.A., según sesión ordinaria 
020-2012 del día 11 de abril de 2012, reafirmó la calificación de deuda de corto y largo plazo del 
Banco Popular y de Desarrollo Comunal con base en información financiera auditada al 31 de 
diciembre de 2011 (Anexo Calificación de riesgo): 

  

 
 
A continuación se detalla la calificación otorgada por la empresa calificadora a las emisiones y 
programas correspondientes:  

 

 
 

Colones Dólares
Largo plazo AA(cri) AA(cri) Entidades Financieras

Corto plazo F1+(cri) F1+(cri) Entidades Financieras

Calificación de Riesgo para emisor
Banco Popular y de Desarrollo Comunal

Plazo
Calificación

Escala 

Emisión Plazo Moneda Calificación
Programa I de emisiones Largo plazo Colones AA(cri)

Programa J de emisiones Largo plazo Dólares AA(cri)

Programa K de emisiones Largo plazo Dólares AA(cri)

Programa K de emisiones Corto plazo Dólares F1+(cri)

Programa N de emisiones Largo plazo Colones AA(cri)

Programa N de emisiones Corto plazo Colones F1+(cri)

Programa P de emisiones Largo plazo Dólares AA(cri)

Programa P de emisiones Corto plazo Dólares F1+(cri)

Programa de Emisión de Papel Comercial Revolutivo Serie R Corto plazo Colones F1+(cri)

Programa de Emisión de Papel Comercial Revolutivo Serie S Corto plazo Dólares F1+(cri)

Programa de Emisión de Deuda de Corto y Largo Plazo Serie T Largo plazo Colones AA(cri)

Programa de Emisión de Deuda de Corto y Largo Plazo Serie T Corto plazo Colones F1+(cri)

Programa de Emisión de Deuda de Corto y Largo Plazo Serie U Largo plazo Dólares AA(cri)

Programa de Emisión de Deuda de Corto y Largo Plazo Serie U Corto plazo Dólares F1+(cri)

Calificación de Riesgo para emisiones
Banco Popular y de Desarrollo Comunal
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La calificación se actualiza semestralmente y puede ser consultada en las oficinas centrales del 
emisor y en la Superintendencia General de Valores. 

 

1.1.3 Razones de la oferta y el uso de los recursos provenientes de la captación 
 

Los recursos captados mediante emisiones de títulos de deuda en el Mercado de Valores serán 
utilizados en las actividades expresamente permitidas por la Ley Orgánica del Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal, la Ley del Sistema Bancario Nacional y sus reformas y demás regulaciones 
vigentes establecidas por el Banco Central de Costa Rica y la Superintendencia General de 
Entidades Financieras. 

Estos recursos permitirán el financiamiento de actividades propias de la intermediación financiera:   
préstamos directos, inversiones, administración de la liquidez y otros propios del giro del negocio. 

En el caso específico de emisiones de papel comercial,  debe considerarse que los proyectos de 
inversión u otros objetivos a financiar, deberán presentar una recuperación o calendario proyectado 
de flujos de caja con un plazo máximo de 360 días. 

El acceso a recursos financieros de esta índole pretende estabilizar la evolución de los indicadores 
de calce de plazos institucionales, de la misma forma se potencia el desarrollo del Mercado de 
Valores y el desarrollo socio-económico nacional. 

 

1.1.4 Costos de emisión y su colocación 
 

Los gastos incurridos por el Banco Popular y de Desarrollo Comunal para realizar la emisión y 
distribución de los valores correspondientes a las ofertas señaladas son los siguientes: 

Calificación Significado

AA(cri)

Detalle de calificaciones otorgadas
Banco Popular y de Desarrollo Comunal

F1+(cri)

Indica la más sólida capacidad de pago oportuno de los compromisos financieros
respecto de otros emisores u obligaciones en Costa Rica. Según la escala de
calificación nacional de la agencia, esta calificación se asigna al emisor u
obligación con la probabilidad de incumplimiento más baja respecto de otros en
Costa Rica. Cuando el perfil de liquidez es particularmente sólido, se agrega un
signo “+” a la calificación.

La calificación nacional ‘AA(cri)’ indica una expectativa de riesgo de
incumplimiento muy bajo respecto de otros emisores u obligaciones en Costa Rica.
El riesgo de incumplimiento inherente difiere sólo levemente de aquel que
presentan los emisores u obligaciones del país con la más alta calificación. La
adición de un “+” o “-” a la calificación nacional se utiliza para denotar el estatus
relativo dentro de una categoría de calificación.
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- Calificación de Riesgo. 
- Inscripción de las emisiones en la Bolsa Nacional de Valores. 
- Custodia y mantenimiento de títulos valores en la Central de Valores. 
- Acceso a sistemas de la Bolsa Nacional de Valores. 
- Gastos de publicación de avisos de oferta pública de valores. 
- Gastos asociados a la elaboración y presentación oficial del prospecto. 

 

Estos gastos serán asumidos por el Banco y representan una suma inferior al 0.01% del monto total 
de las emisiones. 

 

1.1.5 Representación por medio de macrotítulos, su registro y titularidad aplicable 
 

Cada emisión estará representada por medio de macrotítulo, por lo que no se emitirá físicamente, a 
excepción de lo señalado en el artículo 3 del Acuerdo SGV-A-32: 

 

a. Incumplimiento del pago del emisor, siempre que el título físico se requiera para efectos del 
reclamo del crédito correspondiente dentro de un proceso judicial o de un proceso de 
conciliación o arbitraje. 

 

b. A solicitud del propietario del valor, siempre que el título físico se requiera para la demostración 
de su legitimación ante un órgano administrativo, judicial o dentro de un proceso de conciliación 
o arbitraje. 

 

En caso que se requiera la presentación del título físico, el propietario del valor o la persona que 
ostente su representación, podrá solicitar su emisión física. Dicha solicitud se hará ante el custodio, 
quien la trasladará a la Central de Valores o al emisor según corresponda - artículo 4 del Acuerdo 
SGV-A-32-: 

 

 En los casos cubiertos por el inciso a) del artículo 3 del Acuerdo SGV-A-32, la emisión física la 
realizará la Central de Valores, de acuerdo con el procedimiento que ésta establecerá y que 
deberá aprobar el Superintendente.  
 

 En los casos cubiertos por el inciso b) del artículo 3 del Acuerdo SGV-A-32, la emisión física la 
realizará el emisor, el cual deberá remitir a la Central de Valores un nuevo macrotítulo, que 
excluya los valores emitidos físicamente. 

 
 En ambos casos, el solicitante deberá presentar la documentación que acredite la existencia del 

reclamo judicial o administrativo o del proceso de conciliación o arbitraje, así como la solicitud 
realizada por el órgano correspondiente para la exhibición del título físico. En los casos de 
valores emitidos a la orden, el título contendrá la leyenda a que se refiere el artículo 137 de la 
Ley Reguladora del Mercado de Valores.  
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Finalmente, con base en el artículo 5 del Acuerdo SGV-A-32;  los valores deben mantenerse en 
cuentas individualizadas en la entidad de custodia a nombre de cada titular. En el caso de 
negociación de los valores en Bolsa, el mantenimiento de la cuenta individual podría implicar cargos 
adicionales por el servicio de custodia. 

Todos los movimientos que afecten los valores de las presentes emisiones deberán inscribirse en el 
registro de la entidad de custodia para que afecten a terceros, lo cual podrá implicar, para el 
inversionista, cargos por el servicio de inscripción. 

A su vez, la titularidad sobre los valores se demostrará por medio de constancias que las entidades 
de custodia están obligadas a emitir, a solicitud del propietario de los valores. 

 

1.1.6 Tratamiento tributario  
 

De conformidad con el artículo 39 de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal 
No. 4351 y el artículo 23 de la Ley del Impuesto sobre la Renta No.7092, se determina el siguiente 
tratamiento tributario para los rendimientos de los títulos valores emitidos por esta entidad: 

 

 Rendimientos de títulos valores en moneda nacional están exentos de la retención del 8,00% 
correspondiente al impuesto sobre la renta. 
 

 Rendimientos de títulos valores en moneda extranjera están afectos a la retención del 8,00% 
correspondiente al impuesto sobre la renta. 

 

La retención en la fuente del impuesto a los rendimientos se realizará en la fecha de liquidación. 

El inversionista debe considerar que, en la actualidad, se tramita en la Asamblea Legislativa el 
proyecto denominado Ley de Solidaridad Tributaria;  que incorpora modificaciones significativas al 
tratamiento tributario de los rendimientos de títulos valores emitidos por el Sistema Financiero 
Nacional. 

  

1.1.7 Depositario de valores 
 

Los valores colocados en el mercado local quedarán depositados en la Central de Valores S.A. 
(CEVAL), empresa propiedad de la Bolsa Nacional de Valores.  Dicha empresa constituye una 
entidad de depósito y que tiene a cargo la administración de los macrotítulos representativos de las 
emisiones. 

 

1.1.8 Agente de pago 
 

Para los valores colocados en el mercado local, Banco Popular y de Desarrollo Comunal, contratará 
un agente de pago para sus emisiones cuando entre en vigencia el Sistema de Anotación 
Electrónica en cuenta para deuda privada. 
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1.1.9 Forma y lugar de pago 
 

En las fechas correspondientes al pago de intereses y vencimiento de emisiones, el Banco Popular 
y de Desarrollo Comunal pagará las sumas respectivas a la Central de Valores (CEVAL) de la Bolsa 
Nacional de Valores (CNV), por su parte CEVAL procederá a pagar a los custodios, siendo éstos 
últimos quienes se encargarán de pagar a las personas registradas como propietarios de los 
valores.    
 

1.1.10 Prelación de pagos 
 

El Banco Popular y de Desarrollo Comunal aplicará la siguiente regla de prelación de pagos a sus 
acreedores, acudiendo en primera instancia a su patrimonio, posteriormente procederá según el 
orden que se deriva del artículo 886 del Código de Comercio y el artículo 981 y los artículos 989 
hasta 993 del Código Civil: 

 

1. Pago de créditos privilegiados (pasivos con garantías reales, obligaciones con los trabajadores, 
pago de impuestos vencidos y cualquier otro cuyo privilegio esté establecido por ley). 

 

2. Pago de obligaciones comunes o quirografarias, lo que incluye el pago a los tenedores de papel 
comercial y bonos, y el pago de cualquier otro gasto. 

 

1.1.11 Emisiones inscritas en otros mercados 
 

El Programa K de emisiones en dólares está registrado en la Superintendencia del Mercado de 
Valores de la República de Panamá, actualmente se comercializan tres series (K4,K5,K6) en dicho 
mercado.   Asimismo, el Programa de emisión de deuda de corto y largo plazo en dólares, Serie U 
fue homologado recientemente por dicha Superintendencia para participar en el mercado de valores 
panameño, mediante Resolución SMV No. 381-12 del 12 de noviembre de 2012. 

En caso que los programas o series de los programas sean registrados en otros países, para su 
comercialización en mercados de valores fuera de Costa Rica, se informará oportunamente cada 
caso por medio de Comunicado de Hechos Relevantes.  

 

1.2 Identificación de los directores, gerentes y asesores involucrados 
con el proceso de oferta pública. 
 

A continuación se detallan los nombres de los miembros de Junta Directiva Nacional, personal 
gerencial y asesores encargados de aprobar y estructurar los programas de emisión de deuda 
vigentes e inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios de la Superintendencia 
General de Valores: 
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Nombre Puesto en la Junta 
Directiva Nacional Participación

MBA. Ana Isabel Solano Brenes Presidenta

MBA. Walter López Aguilar Vicepresidente

M.Sc. Olga Quirós Mc Taggart Directora

Ing. Héctor Monge León Director

Profa. María Lidya Sánchez Valverde Directora

Lic. Eduardo Rojas Carranza Director

Licda. María Amalia Chaves Peralta Directora

Nombre Puesto Gerencial y 
Asesores Participación

Lic. Gerardo Porras Sanabria Gerente General Corporativo Representante Legal.

Lic. José Gerardo Abarca Monge Director, Dirección de Soporte 
Financiero

Revisión y Aprobación de documentación para
realizar la solicitud de autorización de Oferta
Pública de Valores.

Lic. Sergio Calderón Rivas Coordinador, Subproceso 
Análisis Financiero

Revisión y Aprobación de documentación para
realizar la solicitud de autorización de Oferta
Pública de Valores.

Lic. Marco Retana Valverde Analista Financiero, Subproceso 
de Análisis Financiero

Estructuración de la documentación para
realizar la solicitud de autorización de Oferta
Pública de Valores.

Aprobación del Acuerdo de Junta Directiva 
Nacional para realizar Oferta Pública de 

Valores.

Programa I emisiones en colones y Programa J emisiones en dólares
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Nombre Puesto en la Junta 
Directiva Nacional Participación

Ing. Héctor Monge León Presidente

Lic. Fernando Román Carvajal Vicepresidente

Licda. María Amalia Chaves Peralta Directora

M.Sc. Olga Quirós Mc Taggart Directora

Profa. María Lidya Sánchez Valverde Directora

MBA. Ana Isabel Solano Brenes Directora

Lic. Eduardo Rojas Carranza Director

Nombre Puesto Gerencial y 
Asesores Participación

Lic. Gerardo Porras Sanabria Gerente General Corporativo Representante Legal.

MBA. María Magdalena Rojas Figueredo Subgerenta General de 
Operaciones

Representante Legal, aprobación de la
documentación para realizar la solicitud de
autorización de Oferta Pública de Valores.

MBA. José Gerardo Abarca Monge Director, Dirección de 
Soporte Financiero

Revisión y Aprobación de documentación para
realizar la solicitud de autorización de Oferta
Pública de Valores.

MBA. Luis Angel Vargas Alfaro Coordinador, Subproceso 
Análisis Financiero

Revisión y Aprobación de documentación para
realizar la solicitud de autorización de Oferta
Pública de Valores.

Lic. Marco Retana Valverde
Analista Financiero, 
Subproceso de Análisis 
Financiero

Estructuración de la documentación para realizar
la solicitud de autorización de Oferta Pública de
Valores.

Aprobación del Acuerdo de Junta Directiva 
Nacional para realizar Oferta Pública de 

Valores.

Programa N emisiones en colones
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Nombre Puesto en la Junta 
Directiva Nacional Participación

Dr. Francisco Antonio Pacheco Fernández Presidente

Profa. María Lidya Sánchez Valverde Vicepresidenta

Lic. Marvin Arias Aguilar Director

Licda. Silvia Gabriela Morales Jiménez Directora

Lic. José Eduardo Alvarado Campos Director

M.Sc. Victoria Hernández Mora Directora

Dr. Luis Enrique Garita Bonilla Director

Nombre Puesto Gerencial y 
Asesores Participación

Lic. Gerardo Porras Sanabria Gerente General Corporativo Representante Legal.

MBA. María Magdalena Rojas Figueredo Subgerenta General de 
Operaciones

Representante Legal, aprobación de la
documentación para realizar la solicitud de
autorización de Oferta Pública de Valores.

MBA. José Gerardo Abarca Monge Director, Dirección de Soporte 
Financiero

Revisión y Aprobación de documentación para
realizar la solicitud de autorización de Oferta
Pública de Valores.

MBA. Luis Ángel Vargas Alfaro Jefe, Subproceso Análisis 
Financiero

Revisión y Aprobación de documentación para
realizar la solicitud de autorización de Oferta
Pública de Valores.

MBA.Víctor Sánchez Ulate Analista Financiero, Subproceso 
de Análisis Financiero

Estructuración de la documentación para
realizar la solicitud de autorización de Oferta
Pública de Valores.

Aprobación del Acuerdo de Junta Directiva 
Nacional para realizar Oferta Pública de 

Valores.

Programa de emisión de papel comercial revolutivo en colones Serie R y
Programa de emisión de papel comercial revolutivo en dólares Serie S
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Nombre Puesto en la Junta 
Directiva Nacional Participación

MBA. Walter López Aguilar Presidente

Ing. Héctor Monge León Vicepresidente

M.Sc. Olga Quirós Mc Taggart Directora

MBA. Ana Isabel Solano Brenes Directora

Profa. María Lidya Sánchez Valverde Directora

Lic. Eduardo Rojas Carranza Director

Licda. María Amalia Chaves Peralta Directora

Nombre Puesto Gerencial y 
Asesores Participación

Lic. Gerardo Porras Sanabria Gerente General Corporativo Representante Legal.

MBA. María Magdalena Rojas Figueredo Subgerenta General de 
Operaciones

Representante Legal, aprobación de la
documentación para realizar la solicitud de
autorización de Oferta Pública de Valores.

Lic. José Gerardo Abarca Monge Director, Dirección de 
Soporte Financiero

Revisión y Aprobación de documentación
para realizar la solicitud de autorización de
Oferta Pública de Valores.

Lic. Sergio Calderón Rivas Coordinador, Subproceso 
Análisis Financiero

Revisión y Aprobación de documentación
para realizar la solicitud de autorización de
Oferta Pública de Valores.

Lic. Marco Retana Valverde
Analista Financiero, 
Subproceso de Análisis 
Financiero

Estructuración de la documentación para
realizar la solicitud de autorización de Oferta
Pública de Valores.

Aprobación del Acuerdo de Junta 
Directiva Nacional para realizar Oferta 

Pública de Valores.

Programa K de emisiones en dólares
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Nombre Puesto en la Junta 
Directiva Nacional Participación

Ing. Héctor Monge León Presidente

Lic. Fernando Román Carvajal Vicepresidente

Licda. María Amalia Chaves Peralta Directora

M.Sc. Olga Quirós Mc Taggart Directora

Profa. María Lidya Sánchez Valverde Directora

MBA. Ana Isabel Solano Brenes Directora

Lic. Eduardo Rojas Carranza Director

Nombre Puesto Gerencial y 
Asesores Participación

Lic. Gerardo Porras Sanabria Gerente General Corporativo Representante Legal.

MBA. María Magdalena Rojas Figueredo Subgerenta General de 
Operaciones

Representante Legal, aprobación de la
documentación para realizar la solicitud de
autorización de Oferta Pública de Valores.

MBA. José Gerardo Abarca Monge Director, Dirección de 
Soporte Financiero

Revisión y Aprobación de documentación
para realizar la solicitud de autorización de
Oferta Pública de Valores.

MBA. Luis Angel Vargas Alfaro Coordinador, Subproceso 
Análisis Financiero

Revisión y Aprobación de documentación
para realizar la solicitud de autorización de
Oferta Pública de Valores.

Lic. Marco Retana Valverde
Analista Financiero, 
Subproceso de Análisis 
Financiero

Estructuración de la documentación para
realizar la solicitud de autorización de Oferta
Pública de Valores.

Aprobación del Acuerdo de Junta 
Directiva Nacional para realizar Oferta 

Pública de Valores.

Programa P de emisiones en dólares
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Nombre Puesto en la Junta 
Directiva Nacional Participación

Dr. Francisco Antonio Pacheco 
Fernández Presidente

Profa. María Lidya Sánchez Valverde Vicepresidenta

MBA. Javier Herrera Guido Director suplente

Licda. Silvia Gabriela Morales Jiménez Directora

Lic. José Eduardo Alvarado Campos Director

M.Sc. Victoria Hernández Mora Directora

Dr. Luis Enrique Garita Bonilla Director

Nombre Puesto Gerencial y 
Asesores Participación

MBA. María Magdalena Rojas Figueredo Gerente General Corporativa. 
a.i.

Representante Legal.

MBA. José Gerardo Abarca Monge Director, Dirección de 
Soporte Financiero

Revisión y Aprobación de documentación
para realizar la solicitud de autorización de
Oferta Pública de Valores.

MBA. Luis Ángel Vargas Alfaro Jefe, Subproceso Análisis 
Financiero

Revisión y Aprobación de documentación
para realizar la solicitud de autorización de
Oferta Pública de Valores.

MBA.Víctor Sánchez Ulate
Analista Financiero, 
Subproceso de Análisis 
Financiero

Estructuración de la documentación para
realizar la solicitud de autorización de Oferta
Pública de Valores.

Aprobación del Acuerdo de Junta 
Directiva Nacional para realizar Oferta 

Pública de Valores.

Programa de emisión de deuda de corto y largo plazo en colones, Serie T
Programa de emisión de deuda de corto y largo plazo en dólares, Serie U 
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Capítulo II 

Información Esencial 
  



Banco Popular y de Desarrollo Comunal  

Página 54 de 104, Prospecto  

 

2.1. Factores de riesgo que afectan a las entidades financieras y a la 
emisión  
 
2.1.1 Riesgos del Banco Popular y de Desarrollo Comunal 

 

Los factores de riesgo definen algunas situaciones, circunstancias o eventos que pueden suscitarse 
en la empresa y reducir o limitar el rendimiento y liquidez de los valores objeto de la oferta pública y 
traducirse en pérdidas para el inversionista. Las siguientes anotaciones le servirán de orientación 
para evaluar el efecto que estos podrían tener en su inversión. 

 

2.1.1.1 La oferta 

 

A.- Riesgo de iliquidez: Tal situación se presenta si existe poca profundidad o liquidez en el 
mercado secundario, con lo cual se puede incurrir en ajustes en el precio y en los costos de 
transacción para poder cerrar una operación en este mercado, que podrían producir una 
disminución en el retorno esperado de la inversión.  

B.- Riesgo de mercado: Este tipo de riesgo podría originarse debido a la incertidumbre existente 
respecto al cumplimiento o no de los supuestos previstos en cuanto a la evolución de las 
condiciones del mercado. 

Bajo este esquema se incluyen subriesgos relativos a la evolución del tipo de cambio (foreign 
exchange risk), de las tasas de interés (interest rate risk), el riesgo de fondeo (funding risk), el 
riesgo de precio (price risk), el riesgo de spread (spread risk), el riesgo de prepago (prepayment 
risk), como también riesgos relacionados a la liquidez (liquidity risk), entre otros. 

C.-Riesgo de variación en el precio de los bonos: El comportamiento de los rendimientos en el 
mercado podría afectar el precio de los bonos. Ante un aumento de los rendimientos los tenedores 
de bonos podrían experimentar una disminución del valor de mercado de los bonos que mantienen 
en sus carteras de inversión. 

D- Riesgo de tasas de interés: Es el riesgo de que la condición financiera de la organización sea 
adversamente afectada por movimientos en el nivel o la volatilidad de las tasas de interés. Este 
riesgo comprende dos subtipos de riesgos: Riesgo de Precio y Riesgo de reinversión. 

E.- Riesgo cambiario: Existe cuando el valor de los activos y pasivos en moneda extranjera se ve 
afectado por las variaciones en el tipo de cambio. En Costa Rica el riesgo cambiario se asocia 
fundamentalmente a la volatilidad de tipo de cambio entre el colón y el dólar de los Estados Unidos 
de América. 
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F.- Riesgo por desinscripción de la emisión: Las emisiones de valores de la presente oferta se 
encuentran inscritas en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios (RNVI) de la SUGEVAL. 
No obstante, el emisor podría en el futuro solicitar una desinscripción de las emisiones, con lo cual 
los tenedores de los títulos valores enfrentarían una reducción en el plazo de la inversión, en el 
caso de que se efectúe una redención anticipada. La desinscripción podría tener una incidencia en 
la disponibilidad y accesibilidad de la información, ya que el emisor no estaría sujeto a la entrega de 
información periódica ni a la comunicación de hechos relevantes. Asimismo, podría tener una 
incidencia en la liquidez de los títulos valores, en caso de que el inversionista decida mantener el 
título y no acogerse a la redención anticipada, debido a que no podrían ser negociados en un 
mercado secundario organizado y autorizado por la SUGEVAL. 

G.- Riesgo por cambios en el tratamiento tributario de las emisiones: En la actualidad el 
tratamiento tributario vigente para las emisiones de valores descritas en este documento es el que 
se detalla en el apartado 1.1.6 (Tratamiento tributario). Sin embargo, la legislación tributaria vigente 
podría ser modificada en el futuro por parte de la Asamblea Legislativa. En caso que se modifique 
dicha legislación, el inversionista enfrentaría un nuevo tratamiento tributario que podría afectar la 
rentabilidad después de impuestos de sus inversiones. 

 

2.1.1.2 El emisor  

 

Se refiere al riesgo que es originado por todos aquellos factores propios de la administración del 
Banco y que pueden llegar a tener incidencia en la capacidad de pago del Banco a sus 
inversionistas. 

A.- Riesgo de iliquidez: Se origina como consecuencia de las diferencias estructurales en el plazo 
de maduración de los activos financieros con respecto a los pasivos financieros de la entidad, lo 
cual puede ocasionar que coyunturalmente la entidad no cuente con los recursos líquidos 
necesarios para atender sus exigibilidades u obligaciones con terceros en el más corto plazo. 

B.-Riesgo de crédito o cesación de pagos: El riesgo de crédito para el inversionista, se origina 
en la posibilidad de que el Banco incumpla con sus obligaciones. El riesgo de crédito puede tomar 
la forma de atrasos o incumplimiento de los pagos de principal e intereses.  

C.- Riesgo por operaciones fuera de balance: Las operaciones fuera de balance como 
fideicomisos, avales y garantías, entre otros, son una fuente de recursos para un banco, pero 
también generan mayor riesgo, su complejidad, las obligaciones implícitas y las políticas que 
adopte el banco para administrarlos. 

D.- Riesgo tecnológico: El riesgo tecnológico ocurre cuando las inversiones tecnológicas no 
producen los beneficios esperados o provocan en la entidad, trastornos severos o irreversibles en 
su capacidad para dar servicio o administrar y controlar sus activos y pasivos financieros. 

E.- Riesgo operacional: La interacción humana en el desempeño de actividades productivas, 
conlleva la posibilidad de la ejecución incorrecta de los procesos, debido al menor error humano o 
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al dolo. Ambas situaciones generan pérdidas económicas para los agentes económicos que se ven 
afectados, haciendo necesario para las organizaciones la inversión de recursos en sistemas que 
minimicen tales situaciones. La posibilidad que se produzcan pérdidas económicas aun a pesar de 
contar con los procedimientos y controles necesarios, constituye el riesgo operacional de la entidad. 

F.- Riesgo de morosidad: El principal negocio del Banco Popular y de Desarrollo Comunal es la 
intermediación financiera. El comportamiento de los prestatarios o deudores del Banco, tiene 
incidencia en el crecimiento y la capacidad de generar utilidades. De esta forma un aumento 
significativo en la morosidad o en la cartera de incobrables, afectaría la capacidad del Banco para 
recuperar sus fondos, lo cual tendría incidencia en el flujo de caja y en la rentabilidad. 

G.- Riesgo de insolvencia: Este riesgo se presentaría cuando el nivel de capital del Banco es 
insuficiente para cubrir pérdidas no contempladas por las estimaciones, y que resulten en una 
erosión de su base patrimonial. La determinación de las pérdidas estimadas se basa en la calidad y 
estructura de los activos. 

H.- Riesgo de concentración: Se refiere al riesgo que surge cuando un banco se involucra 
principalmente con un determinado grupo de personas físicas o jurídicas, que lo exponen al riesgo 
de las actividades que desarrolla dicho grupo, esas inadecuadas concentraciones de la cartera 
activa o cartera de préstamos que ofrece el Banco lo puede hacer incurrir en pérdidas. Este riesgo 
se ve influenciado por la política financiera y de crédito del Banco, también por el entorno 
macroeconómico y el ambiente político. 

I.- Riesgo por competidores existentes y potenciales: La industria en la que el Banco participa 
es sumamente competitiva. Los competidores más importantes se encuentran establecidos en toda 
la región centroamericana, adicionalmente, se ha observado un proceso importante de fusiones y 
adquisiciones bancarias que podría continuar durante los próximos años. Los principales factores 
competitivos en la industria bancaria son las economías de escala y ámbito. En la medida que 
cualquiera de los competidores del Banco tenga éxito en cualquiera de estos factores competitivos, 
los resultados y márgenes de operación del Banco podrían verse afectados de manera adversa. 

J.- Riesgo de corridas bancarias: La industria en la que participa el Banco está sujeta a la 
posibilidad de corridas bancarias, caracterizadas por la pérdida de confianza de los depositantes, 
que los motiva a retirar masivamente sus recursos monetarios de estas entidades. Por lo tanto, una 
corrida en la industria bancaria costarricense afectaría la liquidez, situación financiera y resultados 
operativos del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. 

 

2.1.1.3 La industria 

 

A.- Riesgo sectorial: La actividad bancaria se encuentra inmersa dentro del accionar de la 
economía del país en que se desarrolla. El impacto de las variaciones macroeconómicas es 
diferente para cada sector productivo, dependiendo del grado de vinculación que el mismo tenga 
con la producción de bienes y/o servicios, y de aquellos factores macroeconómicos a los cuales se 
revelan más sensibles. En el caso de la actividad bancaria y financiera en general, el riesgo está 
asociado a variaciones en aspectos macroeconómicos como la inflación, la devaluación y el nivel 
de las tasas de interés reales. 
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2.1.1.4 El entorno 

 

A.- Riesgo legal: La naturaleza jurídica disímil de las entidades financieras hace que el impacto de 
las variaciones en la legislación sea diferente entre una y otra entidad. Tales variaciones en el 
marco normativo dentro del cual realizan sus actividades las empresas financieras, puede conllevar 
a variaciones en los niveles de flujo financiero derivadas de la inclusión o desaparición de 
obligaciones y derechos monetarios existentes en el entorno actual. 

B.- Riesgo macroeconómico:  Las variaciones del Producto Interno Bruto, inflación, devaluación, 
oferta monetaria, entre otros aspectos, tienen impacto directo sobre las actividades que realizan los 
agentes económicos,  tales como su capacidad de pago y endeudamiento. 
 

2.2. Administración de los riesgos en el Banco Popular 

 

El Banco Popular ha establecido políticas y procedimientos con el objetivo de minimizar el impacto 
de los distintos tipos de riesgo asociados a sus actividades. 

Dado lo anterior y con el fin de administrar adecuadamente el riesgo, el Banco cuenta con el 
Proceso Administración del Riesgo, como su nombre lo indica es un área especializada en la 
administración de riesgos, su función primordial es analizar la posibilidad de ocurrencia de posibles 
riesgos financieros y económicos, generando estrategias y metodologías para prevenirlos y 
minimizarlos. 

También están conformados diferentes Comités Gerenciales, cuya misión es evaluar amenazas y 
oportunidades del entorno que puedan afectar a la Institución. 

A continuación se describe la estrategia que sigue el Banco Popular y Desarrollo Comunal para 
administrar cada uno de los riesgos expuestos en la Sección Tipos de Riesgo.  

A.- Manejo del riesgo de iliquidez: El Banco Popular cuenta con un Comité Ejecutivo Gerencial, 
conformado por funcionarios de alto nivel institucional, en el cual se analiza el tema de la liquidez 
periódicamente y cuyo objetivo es promover el adecuado manejo de la liquidez y proporcionar 
seguridad al inversionista.  

La administración del Banco Popular utiliza una política de liquidez conservadora, mantiene una 
parte importante de sus activos, en activos líquidos como efectivo y en Títulos Valores del Gobierno 
con alta liquidez y bursatibilidad. A su vez, el objetivo primordial de esta política es mantener el 
mayor equilibrio posible entre los plazos de vencimiento de los activos y pasivos financieros.  
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Estas acciones aunadas a la amplia suficiencia patrimonial de la institución,  permiten considerar 
que este riesgo, aun en condiciones de iliquidez generalizada sería controlable. 

B.- Manejo del riesgo de tasas de interés: El Banco Popular y Desarrollo Comunal por medio del 
Proceso de Administración del Riesgo, la Dirección de Administración de Productos y Servicios y de 
sus comités permanentes (Comité de Inversiones y Comité Ejecutivo Gerencial), realizan una 
evaluación permanente del comportamiento de la estructura de tasas de interés en el mercado 
(tasas activas y tasas pasivas), y establece los criterios de ajuste cuando lo considere necesario y 
oportuno. 

C.- Manejo del riesgo de crédito: En el Banco Popular y de Desarrollo Comunal, el Proceso de 
Administración del Riesgo y la Dirección de Administración de Productos y Servicios, son las áreas 
responsables de establecer las políticas y procedimientos requeridos para analizar, administrar y 
controlar el riesgo de crédito. 

Todos los criterios utilizados en el análisis y aprobación de préstamos son conforme a la normativa 
prudencial establecida por la Superintendencia General de Entidades Financieras.  

D.- Manejo del riesgo cambiario: El Banco Popular cuenta con una estrategia cambiaria orientada 
a mantener una cobertura natural en la posición neta en moneda extranjera con el propósito de 
reducir la exposición ante fluctuaciones adversas en el tipo de cambio; con lo cual el valor de los 
activos en moneda extranjera debe aproximarse de manera permanente al de los pasivos 
nominados en la misma moneda. Adicionalmente, se debe indicar que de acuerdo con las 
regulaciones del mercado cambiario emitidas por el Banco Central de Costa Rica (BCCR), el Banco 
Popular como participante puede comprar y vender divisas a sus clientes y a otras entidades 
financieras por su propia cuenta y riesgo, fijar su propio tipo de cambio dentro de los márgenes 
permitidos por las regulaciones. 

E.- Riesgo por operaciones fuera de Balance: En el caso del Banco Popular, las operaciones 
fuera de Balance están constituidas fundamentalmente por Fideicomisos y FODEMIPYME.[1] La 
Institución desarrolló un modelo de administración para estas operaciones, fundamentado en el 
procesamiento tecnológico de las operaciones, lo cual facilita una estandarización de las funciones 
y contribuye a minimizar errores en la toma de decisiones respecto de los bienes administrados en 
Fideicomisos u otras figuras similares. 

F.- Manejo del riesgo tecnológico: En el Banco Popular y de Desarrollo Comunal la tecnología es 
una prioridad estratégica. Por tal razón, se cuenta con un Plan Estratégico de Tecnología de 
Información en el cual se establece la dirección y los alcances del plan de acción en materia de 
tecnología. Dicho plan es aprobado por el Comité Gerencial Informático en conjunto con las demás 
Direcciones de Negocios y la Gerencia General.  

G.- Riesgo operacional: La Ley 8292 “Ley General de Control Interno” establece los criterios 
mínimos que deberán observar los entes u órganos sujetos a su fiscalización, en el establecimiento, 
funcionamiento, mantenimiento, perfeccionamiento y evaluación de sus sistemas de control interno. 
Para tal efecto, el Proceso Gestión Desarrollo Organizacional tiene como propósito fundamental, 

                                                 

[1] Es el Fondo para el Desarrollo de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, creado por la ley 8262. 
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velar por el cumplimiento de la citada Ley y estandarizar los procedimientos para una adecuada 
aplicación de la normativa que regula las diversas actividades institucionales. El riesgo operacional 
se administra mediante la aplicación de técnicas de control interno, así como mediante la aplicación 
periódica de autoevaluaciones y de evaluaciones efectuadas por la Auditoría Interna de la Entidad.  

H.-Riesgo Legal: El Banco cuenta con un área de Consultoría Jurídica conformada por 
especialistas en derecho con amplia trayectoria, dicha área es la responsable de avalar desde el 
punto de vista legal, los actos y contratos suscritos que se hayan cumplido conveniente y 
oportunamente.  

 

2.3. Análisis de Indicadores Financieros 
 

El análisis de indicadores financieros del Banco Popular y de Desarrollo Comunal se realizó con 
base en los indicadores financieros de liquidez, rentabilidad, actividad, capitalización y 
endeudamiento;  al mes de diciembre de los años 2009, 2010 y 2011. 

El cálculo de indicadores consideró la utilización de los Estados Financieros Consolidados 
Auditados, excepto para los indicadores de liquidez y la suficiencia patrimonial, éstos se calculan de 
acuerdo a las Circulares SUGEF 3-06 “Reglamento sobre la suficiencia patrimonial de entidades 
financieras” y SUGEF 24-00 “Reglamento para juzgar la situación económica-financiera de las 
entidades fiscalizadas”. 

 
2.3.1 Indicadores de Liquidez 
 

Los indicadores de liquidez se cuantifican a partir de la metodología establecida para medir la 
situación financiera de los intermediarios financieros, en apego al Acuerdo SUGEF 24-00;  
específicamente se establecen los índices de calce de plazos a un mes y a tres meses.  

Estos indicadores evalúan la posición de liquidez de la entidad, confrontando las recuperaciones de 
activos contra el vencimiento de los pasivos de la institución, en plazos de uno y  tres meses. 

 

 

Banco Popular y de Desarrollo Comunal
Indicadores Financieros

Indices de Liquidez Nivel  Riesgo dic-2009 dic-2010 dic-2011
Normal

Calce de Plazos 1 mes
Total recuperación de activos (a) 319.880 294.968 355.700
Total vencimientos de pasivos (b) 178.432 200.127 240.152
Indice (a / b) ( > 1,00 veces) 1,79 1,47 1,48
Calce de Plazos 3 mes
Total recuperación de activos (a) 340.767 329.710 407.064
Total vencimientos de pasivo (b) 315.421 366.612 419.469
Indice (a / b) ( > 0,85 veces) 1,08 0,90 0,97
(Montos en millones de colones)
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Los resultados obtenidos por el Banco Popular y de Desarrollo Comunal respecto al índice de calce 
de plazos a un mes y a tres meses presentaron una brecha positiva entre la recuperación de 
activos en el corto plazo y el vencimiento de obligaciones a diciembre de los últimos tres años 
analizados.  Estos indicadores presentaron un nivel de riesgo normal de acuerdo al modelo de 
calificación SUGEF. 

 
2.3.2. Indicadores de Rentabilidad 
 

Los indicadores de rentabilidad, evalúan la eficiencia y la eficacia en la administración de los activos 
productivos totales del Banco, por medio del aporte de cada colón del activo productivo promedio1 
al porcentaje de utilidad financiera2, y el aporte de cada colón de ingresos financieros a la utilidad 
neta del período. 

 
Al mes de diciembre 2011 el Índice de margen financiero a activo productivo fue de 10.35%, se 
observó una disminución respecto al año 2010, debido a un incremento del margen financiero 
proporcionalmente menor que el aumento registrado por el activo productivo de intermediación.   Si 
bien, se presentó un aumento importante en los ingresos financieros, esto no compensó,  
suficientemente, la variación experimentada por la cartera de crédito y el rubro de inversiones 
durante el último año. 

Al finalizar el año 2011 se registraron utilidades netas acumuladas de ¢38.786 millones, incidiendo 
positivamente sobre el índice de resultados netos sobre ingresos financieros que pasó de 13,01% a 
diciembre 2010 hasta 18.08% a finales del año 2011. 

 

 

                                                 
1 El activo productivo promedio se calcula de la siguiente manera: Inversiones promedio del año + Cartera de crédito promedio del año 
Nota técnica: En las razones financieras que analizan en conjunto elementos del Balance y del Estado de Resultados, los datos 
provenientes del Balance se promedian para poder obtener datos comparables entre sí, analizando con ello la gestión durante el período 
en que se obtuvieron los datos financieros. 
2 Margen financiero = Ingresos financieros - Gastos financieros  

Banco Popular y de Desarrollo Comunal
Indicadores Financieros
Indicadores de Rentabilidad Dic-2009 Dic-2010 Dic-2011
Margen Financiero (a) 104.708 127.302 140.455
Activo  Productivo Intermediación Promedio (b) 1.091.255 1.186.078 1.357.178
Indice (a / b) 9,60% 10,73% 10,35%

Resultado Neto del Año (a) 17.045 25.804 38.786
Ingresos Financieros (b) 213.333 198.352 214.538
Indice (a / b) 7,99% 13,01% 18,08%
(Montos en millones de colones)
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2.3.3. Indicadores de Actividad 
 

Los indicadores de actividad miden la eficiencia y eficacia de la administración respecto al manejo 
de los activos institucionales. 

A diciembre 2011 el activo productivo de intermediación representó el 87,79% del activo total. Cabe 
destacar que en relación al mes de diciembre 2009 se presentó una variación positiva de 3,84 
puntos porcentuales, por causa del crecimiento de los saldos de la cartera de crédito e inversiones. 

  
Por su parte, la cartera crediticia disminuyó su participación anual, respecto al activo productivo de 
intermediación, en 3.76 puntos porcentuales. 

El indicador de la cartera de préstamos a captaciones disminuyó en 0.04 puntos porcentuales,  
pasando de 1.09% a diciembre 2010 a 1.05% a diciembre 2011, este comportamiento se debió al 
mayor crecimiento relativo que presentaron las captaciones respecto al aumento de la cartera de 
préstamos. 

 
 

Banco Popular y de Desarrollo Comunal
Indicadores Financieros
Indicadores de Actividad Dic-2009 Dic-2010 Dic-2011
Activo  Productivo Intermediación (a) 1.105.338 1.266.818 1.447.538
Activo Total (b) 1.316.670 1.456.133 1.648.944
Indice (a / b) 83,95% 87,00% 87,79%

Cartera de Prestamos  (*) (a) 893.506 1.034.792 1.127.991
Activo  Productivo Intermediación (b) 1.105.338 1.266.818 1.447.538
Indice (a / b) 80,84% 81,68% 77,92%
(Montos en millones de colones)

(*) Cartera de Prestamos= (Cartera Vigente + Cartera Vencida) 
No incluye Cartera de Cobro Judicial (a menos de 90 días) y Estimación por Incobrables

Banco Popular y de Desarrollo Comunal
Indicadores Financieros
Indicadores de Actividad Dic-2009 Dic-2010 Dic-2011
Cartera de Prestamos  (*) (a) 893.506 1.034.792 1.127.991
Captaciones (b) 905.357 947.498 1.072.684
Indice (a / b) veces 0,99 1,09 1,05

Cartera con atraso > 90 días (a) 24.614 24.926 30.345
Cartera Directa (b) 909.026 1.053.164 1.151.937
Indice (a / b) 2,71% 2,37% 2,63%
(Montos en millones de colones)

(*) Cartera de Prestamos= (Cartera Vigente + Cartera Vencida) 
No incluye Cartera de Cobro Judicial (a menos de 90 días) y Estimación por Incobrables
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El indicador de cartera mayor a 90 días se incrementó en 0.26 puntos porcentuales, este indicador 
que se ubicó en riesgo normal, por cuanto el límite máximo permitido por SUGEF es 3.00%. 
En los últimos años el Banco Popular y de Desarrollo Comunal ha reforzado la solidez de su cartera 
de crédito mediante el incremento de colocaciones hipotecarias;  al mes de  diciembre 2011 las 
colocaciones crediticias con garantía hipotecaria representaron el 53.23%. 

 

 
 

El Banco Popular y de Desarrollo Comunal presentó una concentración de 75.53% en créditos de 
consumo y vivienda, consistentemente con el propósito descrito en su Ley Orgánica. 

 

 
 

Banco Popular y de Desarrollo Comunal
Cartera de Crédito
Estructura por tipo de garantía

Dic-09 Dic-10 Dic-11
Aval 0,02% 0,01% 0,01%
Titulos Valores del banco 2,26% 2,35% 3,02%
Certificados 0,08% 0,06% 0,07%
Fideicomisos 1,55% 3,96% 5,41%
Fiduciario 10,35% 12,38% 11,49%
Hipotecaria (Viv. propia y compra de lote) 27,65% 30,11% 31,96%
Hipotecaria (Excepto anterior) 24,68% 22,58% 21,27%
Mixta 1,50% 1,32% 1,94%
Otras 31,72% 26,85% 24,63%
Prendaria 0,19% 0,37% 0,20%
Titulo Valor del Gobierno 0,00% 0,01% 0,00%
Total 100,00% 100,00% 100,00%

Tipo de garantía % Partic.

Banco Popular y de Desarrollo Comunal
Cartera de Crédito 
Crédito al Sector Privado por actividad económica
Año 2009 Particip. % 2010 Particip. % 2011 Particip. %
AGRICULTURA 24.577,85 3,14% 32.740,63 3,54% 43.225,91 4,15%
GANADERIA 20.904,38 2,67% 23.536,73 2,55% 30.845,47 2,96%
PESCA 502,28 0,06% 718,83 0,08% 708,41 0,07%
INDUSTRIA 8.757,43 1,12% 11.060,26 1,20% 12.924,53 1,24%
VIVIENDA 258.366,05 33,05% 265.895,28 28,76% 296.153,65 28,44%
CONSTRUCCION 13.094,88 1,68% 14.668,56 1,59% 15.969,63 1,53%
TURISMO 6.280,61 0,80% 5.421,89 0,59% 5.501,60 0,53%
ELECTRICIDAD 308,44 0,04% 363,16 0,04% 306,75 0,03%
COMERCIO 34.381,69 4,40% 55.381,43 5,99% 63.701,83 6,12%
SERVICIOS 51.403,29 6,58% 62.336,05 6,74% 65.386,90 6,28%
CONSUMO 353.460,56 45,22% 437.713,19 47,34% 490.362,60 47,09%
TRANSPORTE 9.453,36 1,21% 14.383,45 1,56% 16.002,60 1,54%
DEPOSITOS Y ALMACEN 172,79 0,02% 299,42 0,03% 207,45 0,02%
RECOMPRAS 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00%
TOTAL SECTOR PRIVADO 781.663,61 100,00% 924.518,88 100,00% 1.041.297,33 100,00%
(montos en millones de colones) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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El 38.92% de la cartera de crédito se deduce automáticamente de planilla, facilitando la 
recuperación de préstamos y contribuye a la disminución de los gastos originados por las 
estimaciones. 

 

2.3.4. Indicadores de Endeudamiento 
 

2.3.4.1. Suficiencia patrimonial 

 

La Suficiencia Patrimonial, es un indicador que evalúa el nivel de capital de la entidad, que permite 
hacer frente a los riesgos y eventuales pérdidas por el desarrollo de las operaciones financieras 
(activos productivos). 

El valor mínimo establecido por el acuerdo SUGEF 3-06 que rige desde julio 2006, para que la 
relación entre el patrimonio no redimible (entendido como la suma de las cuentas patrimoniales no 
sujetas a distribución) y los activos ponderados por riesgo se ubique en riesgo normal, debe ser 
mayor o igual al 10,00%.  

Al mes de diciembre 2011 el Índice de Suficiencia Patrimonial fue 19.36%, esto es 9.36 puntos 
porcentuales sobre el nivel mínimo permitido por la normativa prudencial.  

 
Con base en los estados financieros consolidados auditados del Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal a diciembre 2011, se presenta a continuación el detalle de cuentas contingentes: 

Banco Popular y de Desarrollo Comunal
Cartera de Crédito 
Crédito al Sector Privado por sector económico

Año 2009 Particip. % 2010 Particip. % 2011 Particip. %
TOTAL SECTOR PRIVADO 781.663,61 85,99% 924.518,88 87,78% 1.041.297,33 90,40%
TOTAL SECTOR PUBLICO 2.464,21 0,27% 3.257,51 0,31% 3.558,09 0,31%
TOTAL SECTOR BANCARIO 1.871,31 0,21% 27.161,12 2,58% 25.919,95 2,25%
TOTAL FINANCIERAS 18,19 0,00% 17,55 0,00% 16,61 0,00%
TOTAL MUTUALES 3,05 0,00% 3,20 0,00% 1,66 0,00%
TOTAL SOLIDARISTAS 2.843,55 0,31% 2.338,33 0,22% 1.043,52 0,09%
TOTAL COOPERATIVAS 119.207,62 13,11% 89.161,95 8,47% 68.224,73 5,92%
TOTAL PENDIENTE CODIF 954,87 0,11% 6.705,09 0,64% 11.875,50 1,03%
OTROS: ACEPTAC BANCARIAS 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00%
Partidas Conciliatorias 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00%
Total Créditos Vigentes + Vencidos + C. Judic. 909.026,40 100,00% 1.053.163,64 100,00% 1.151.937,38 100,00%
(montos en millones de colones)

Banco Popular y de Desarrollo Comunal
Indicadores Financieros

Indices de Suficiencia Nivel  Riesgo Dic-2009 Dic-2010 Dic-2011
Normal

Capital Base (a) 219.352 230.821 234.548
Activo Ponderado por Riesgo (b) 1.132.550 1.121.098 1.211.615
Indice (a / b) ( > 10,00%) 19,37% 20,59% 19,36%
(Montos en millones de colones)
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2.3.4.2. Capitalización 

 

Las fuentes de capitalización del Banco Popular y de Desarrollo Comunal corresponden a los 
rubros de utilidades acumuladas, aportes patrimoniales no capitalizados y, en menor proporción, la 
revaluación de los bienes de uso, de conformidad con la reglamentación vigente.  

En los últimos tres períodos se realizaron las siguientes capitalizaciones: 

 

 
 

El Banco Popular y de Desarrollo Comunal fue creado por una Ley Especial (No.4351), no existe 
una política de dividendos, de tal forma que las utilidades acumuladas son fuente de 
capitalizaciones futuras.  

El capital social consolidado al 31 de diciembre de 2011 fue por una suma de ¢130.000 millones. 

Banco Popular y de Desarrollo Comunal
Cuentas contingentes -  Diciembre 2011
Cuenta Monto
Línea de crédito para tarjeta de crédito 72.958,2
Créditos pendientes de desembolsar 5.235,2
Garantías otorgadas 366,7
Total 78.560,1
(montos en millones de colones)

Año Monto Fuente
₡14.734,0 Aportes patrimoniales no capitalizados
₡18.920,0 Utilidades acumuladas

2010 ₡0,0 N/A

2011 ₡0,0 N/A

2009

Banco Popular y de Desarrollo Comunal
Detalle de capitalizaciones

(montos en millones de colones)
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Capítulo III 

Información sobre la empresa emisora 
  



Banco Popular y de Desarrollo Comunal  

Página 66 de 104, Prospecto  

 

3.1. Historia y desarrollo de la empresa 
 

El Banco Popular y de Desarrollo Comunal es una institución pública no estatal costarricense, 
creada por la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, No.4351 del 11 de julio de 
1969. 

 
Cédula Jurídica: 4-000-042152-10 

Citas de inscripción:         576-87581-1-1 

Teléfono: (506) 2211-7800 

Fax: (506) 2255-1966 

Apartado Postal: 10190-1000 

Dirección: San José, Avenidas 2 y 4, Calles 1, detrás de la Catedral Metropolitana. 

E-mail: GerenciaBPDC@bp.fi.cr 

Sitio Web: www.bancopopularcr.com 

 

3.1.1 Objeto y Plazo Social  
 

El Banco Popular y de Desarrollo Comunal es una institución de Derecho Público no estatal, con 
personería jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía administrativa y funcional. Su 
funcionamiento se rige por las normas del Derecho Público, no obstante no cuenta con la garantía 
del Estado.  Por tratarse de una entidad creada por Ley, no tiene plazo social.  

El Conglomerado Financiero Banco Popular, constituye una organización orientada a una cultura de 
alto rendimiento, que contempla factores importantes como: trabajo en equipo, mejora continua, 
formación, comunicación interna y logro de objetivos alineados a la misión y visión de la Institución. 
La razón de ser del Conglomerado Banco Popular es el cliente, de ahí el enfoque institucional por  
brindar un servicio óptimo y de calidad.  

Esta organización se rige por la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y el 
Reglamento a la Ley, además le son aplicables la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, la 
Ley del Sistema Bancario Nacional, la Ley General de Administración Pública y la Ley de la 
Contraloría General de la República.  

 

3.1.1.1 Misión  

 

Somos un Conglomerado Financiero cuyo fin último es el bienestar social sostenible de los y las 
habitantes del país. 

mailto:GerenciaBPDC@bp.fi.cr
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3.1.1.2 Visión  

 

Seremos una Corporación líder en brindar productos y servicios financieros integrados para el 
desarrollo económico y social de personas, grandes empresas, instituciones, mipymes y 
organizaciones sociales del país. Lograremos esto de forma sostenible, con un alto enfoque en 
nuestros clientes, innovación continua, tecnología efectiva y múltiples canales de servicio. 

 

3.1.2 Acontecimientos relevantes Banco Popular Año 2011  
 

Gracias a una impecable gestión, el Banco Popular ha concluido el 2011 con logros en las distintas 
áreas estratégicas de su quehacer sustantivo. 
 
El Banco Popular es propiedad de los trabajadores y las trabajadoras del país. Cumple su función 
apegándose a principios y valores que procuran una sociedad más justa, libre, solidaria y 
democrática, a través de una gestión transparente, de rendición de cuentas y con un marcado 
respeto por la dignidad humana y el trabajo digno. 
 
Seguimos puntualmente las pautas y orientaciones generales que hemos establecido como 
institución financiera nacional. Estas líneas guían nuestro proceder y nos direccionan sin desvíos 
hacia un trabajo prolijo que promueve a través de sus acciones, el desarrollo de la familia 
costarricense, fortalece la economía social y brinda oportunidades de trabajo y desarrollo a todas 
aquellas poblaciones excluidas del sistema financiero tradicional. 

 

3.1.2.1 Equidad de Género 
 
 
En el 2011 el Banco Popular logró ser la primera institución en Centroamérica en recibir la 
Certificación del SISTEMA DE GESTIÓN LABORAL EN IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO 
(SIGEG), otorgada por el Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), la cual está  basada en el 
formato de Normas ISO. 
 
Este reconocimiento se otorgó por nuestros avances significativos y continuos en la equidad de 
género en las relaciones laborales. 
 
Mediante este Sistema se busca reducir la brecha entre los géneros, propiciar un cambio de actitud 
y de gestión en las organizaciones públicas y fortalecer la inversión en capital humano y social en 
condiciones de igualdad y equidad.  
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La equidad y la accesibilidad también tienen proyección hacia lo externo del Banco a través de 
esfuerzos permanentes para ofrecer a las mujeres una variada oferta de productos y servicios 
financieros adecuados a sus condiciones y necesidades particulares. 
 
Promovemos también la  participación equitativa y la proyección de una imagen positiva de las 
mismas, así como la visibilidad de su aporte al desarrollo nacional. 
 

3.1.2.2  Hanna,  el emblema de la mujer trabajadora 
 
 
Durante este año, continuamos con el patrocinio de la deportista nacional Hanna Gabriels. Ella es 
un ícono de la mujer trabajadora que lucha cada día y se esfuerza por conseguir sus objetivos. 
 
Creemos firmemente que el apoyo a Hanna también fortalece la promoción de valores positivos en 
la familia costarricense. 
 

3.1.2.3 Primer lugar en utilidades en el Sistema Financiero Nacional, año 2011 
 
 
Durante el 2011 el Banco Popular hizo historia al lograr el primer lugar en utilidades netas de todo 
el Sistema Financiero Nacional con un total de ¢38.641 millones, lo cual representó un aumento de 
casi 50% respecto al año anterior3. 
 
Estas utilidades son las mayores obtenidas por esta Institución desde su fundación. También 
logramos un crecimiento representativo del activo y de la cartera de crédito. 
 
Otro fruto de la gestión financiera desarrollada está relacionado con la alta calificación que nos 
concedió la firma Fitch Ratings. Según el reporte de esta calificadora, el Banco Popular se hizo 
acreedor de una nota AA y F1+ a las emisiones de largo plazo, ratificando nuestra solidez, en 
momentos en que el país vivía incertidumbre por la inestabilidad de los mercados financieros 
internacionales. 
 
Estos resultados se obtuvieron gracias a la calidad y la excelencia del talento humano institucional, 
así como a una adecuada gestión de riesgo, eficientes controles internos, el apego estricto a la 
normativa de gestión y a la robustez patrimonial. 

 

                                                 

3 Información tomada de la página electrónica de la Superintendencia General de Entidades Financieras (www.sugef.fi.cr). 
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3.1.2.4  Gestión Ambiental:   Nuestro compromiso con las futuras generaciones 
 
Son varias las acciones que hemos concluido con éxito durante el año 2011. Existe un compromiso 
de la institución para  que desde las áreas de la organización logremos cristalizar la visión de ser la 
primera institución financiera Carbono Neutral del país. 
 
Una alianza establecida con la UICN, el Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos y el 
Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones permitió la consolidación de un Concurso de 
Vivienda Sostenible, el cual enfocó sus esfuerzos en promover un cambio en la cultura 
arquitectónica del país y darnos la posibilidad de financiar este tipo de proyectos que generen la 
construcción de casas y edificios verdes. 
 
Durante el evento, fueron inscritos unos 40 equipos y participaron más de 200 profesionales de 
distintas disciplinas, entre ellas arquitectura, ingeniería civil y/o estructural, ingeniería eléctrica y/o 
electromecánica, así como especialistas en sociología, antropología, sicología, desarrollo urbano y 
paisajistas, entre otros. 
 
Hemos formado también otras alianzas para mitigar los efectos del cambio climático como el apoyo 
al tren interurbano. El uso del tren significa que en la actualidad casi dos mil personas diariamente 
utilizan este medio de transporte para ir a sus trabajos. 
 
Internamente, logramos consolidar las jornadas de reciclaje recolectando en el 2011 más de 23 mil 
toneladas de desechos, los cuales, gracias a un convenio con la Municipalidad de San José son 
enviados a un centro de acopio liderado por mujeres quienes le dan un manejo adecuado a los 
mismos, acorde con parámetros ambientalmente responsables. 
 
A este logro se une el cambio de cultura institucional al interior del Banco. Nuestro Talento Humano 
ya dispone adecuadamente de los desechos y fomenta el reciclaje  en su oficina replicando esta 
experiencia exitosa en sus hogares. 
 
Como institución tenemos políticas claras de adquirir preferentemente productos amigables con el 
ambiente y de optar proveedores que se ajusten a las normas ambientales y sociales de manera 
responsable. 
 
Ser Carbono Neutral significa para el Banco Popular sumarse a las iniciativas que procuran un 
ambiente más saludable e integralmente equilibrado. 
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3.1.2.5 Educación e innovación para el futuro 
 
Fiel a nuestro compromiso de contribuir al desarrollo del país, continuamos con acciones dirigidas a 
fomentar la educación de los jóvenes talentos a través de la innovación y la tecnología. 
 
Gracias al convenio con la empresa Ad Astra Rocket, pudimos consolidar una serie de acciones 
que cumplen nuestro propósito de apoyar todas aquellas iniciativas que aporten al desarrollo del 
país. 
 
Durante el 2012 concretamos un ciclo de talleres en colegios técnicos profesionales de la provincia 
de Guanacaste.  Los estudiantes, gracias al acompañamiento de los especialistas del laboratorio 
Ad Astra fueron capacitados y lograron reproducir experiencias de éxito que incluyeron la creación 
de proyectos de autogeneración de energía renovable en sus centros educativos y comunidades. 
 
De igual manera, esta alianza con Ad Astra nos permitió patrocinar al joven Marco Vinicio López 
Elizondo, un estudiante de una comunidad indígena Maleku que realizó una pasantía de dos meses 
en el laboratorio. 
 
Gracias a los conocimientos adquiridos, este estudiante del Colegio Técnico Profesional de 
Guatuso, en Alajuela creó un biodigestor que será utilizado en su comunidad.  
 
Este apoyo representa un impacto social, ambiental y económico positivo para comunidades 
indígenas de nuestro país. 

 

3.1.2.6 Promover el desarrollo de las personas 
 
 
Parte de la naturaleza y el objeto social del Banco Popular es apoyar iniciativas que promuevan la 
autogestión de la población trabajadora de este país, a través del trabajo digno, decente, productivo 
y seguro. 
 
El apoyo al proyecto Mercadito del Tren cumple con este propósito, pues gracias a una alianza de 
la Municipalidad de San José y la de Banca de Desarrollo del Banco Popular, un grupo de 
pequeños comerciantes de la capital fueron beneficiados. A la vez, colaboramos con el 
ayuntamiento josefino para recuperar una zona socialmente deprimida, llenándola de vida y 
desarrollo e inyectando dinamismo a la ciudad devolviéndole un espacio saludable a la población. 
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3.1.2.7 Servicio de excelencia 
 
El Banco Popular logró concretar por fin un revolucionario modelo de servicios financieros único en 
Centroamérica llamado BP Total. 
 
Con innovación y tecnológica de punta, BP Total introduce una novedosa y moderna estructura de 
servicios financieros que aprovecha todos los adelantos tecnológicos para que nuestra clientela 
pueda realizar sus transacciones en un ambiente confortable, de alta tecnología y con la comodidad 
de acceder a todos los servicios del Conglomerado Financiero del Banco Popular en un solo lugar. 
 
Teleservicio, pantallas interactivas, sala de juego para niños y un horario desde las 7:15 de la 
mañana hasta las 9:30 de la noche, son algunos de los servicios al alcance de nuestra clientela. 
 
Está ubicado en un moderno edificio situado en el Paseo Colón, una de las zonas neurálgicas de la 
ciudad capital. 

 

3.1.2.8  Salud Financiera 
 
 
La puesta en marcha de uno de los proyectos financieros más novedosos y útiles para la sociedad 
costarricense aseguró a la institución cumplir con uno de los proyectos de responsabilidad social 
más notables. 
 
El proyecto Educación Financiera se constituye como un programa de largo alcance que aspira a 
cambiar la forma de pensar y actuar de la población nacional respecto al dinero. 
 
La educación financiera y el correcto uso del dinero es parte importante en la mejoría de las 
condiciones de vida de las personas, pues les proporciona herramientas útiles para la toma de 
decisiones sobre la administración de sus recursos actuales y futuros. Esta situación reviste 
especial importancia dado que los reportes indican un alto endeudamiento de los costarricenses en 
crédito de consumo, especialmente en tarjetas de crédito. 
 
Este proyecto consta de un abanico de acciones estratégicas. Finanzas en Forma nos permitió 
desarrollar acciones de gran importancia a través del valioso recurso de los medios de 
comunicación. Realizamos consejos, reportajes, entrevistas sobre el tema cuya  cobertura tuvo un 
alcance masivo. 
 
Además, realizamos foros dirigidos al público general e institucional, charlas en colegios sobre 
cómo manejar el dinero y fomento del ahorro; acompañamiento a grupos con problemas 
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financieros; arreglos de pago; apertura de cuentas de ahorro; entre otras acciones, las cuales 
tuvieron gran aceptación de la ciudadanía. 
 
La educación financiera contribuye en la creación de conciencia en las personas para ahorrar e 
invertir en sus viviendas, sus familias y sus proyectos de vida. Ellas a su vez invierten en sus 
comunidades y éstas en la sociedad. Toda esta cadena significa desarrollo y progreso para la 
economía de nuestro país y sin duda es parte del papel sustantivo del Conglomerado Financiero del 
Banco Popular. 

 
3.1.3 Actividades principales, productos o servicios. 

 

El Banco Popular y de Desarrollo Comunal brinda servicios de intermediación financiera, su 
actividad principal consiste en la captación de recursos financieros del público para ser utilizados en 
el otorgamiento de facilidades crediticias;  adicionalmente, los recursos captados deben 
direccionarse hacia los rubros de disponibilidades e inversiones (activos productivos) a fin de dar 
soporte adecuado a la operativa institucional -en términos de liquidez de corto y largo plazo- y a los 
indicadores de calce de plazos de uno y tres meses.  

Con el propósito de respaldar su objetivo, el Banco ofrece una gama de productos y servicios 
propios de las organizaciones bancarias y financieras;  destacándose los siguientes: 

 Crédito Personal 

 Crédito para Vivienda 

 Crédito con Bonos de Vivienda (Entidad Autorizada ante el BANHVI Crédito Hipotecario 

 Crédito Corporativo de Desarrollo para Micro, pequeña y mediana empresa 

 Créditos Comerciales 

 Crédito Pignoraticio sobre alhajas 

 Créditos Back to Back 

 Tarjetas de Crédito: 

o Local 

o Internacional 

o Oro 

o Platinum 

o Empresarial 

o Mipymes 

 Tarjetas de Débito nacional e internacional 

 Tarjeta efectiva 
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 Tarjeta Popular Kids (menores de edad) 

 Tarjeta O2 (Jóvenes) 

 Cuentas de Ahorro 

 Certificados de Ahorro a Plazo materializados 

 Certificados de Ahorro a Plazo desmaterializados 

 Cuentas Corrientes 

 Ahorros programados fines multiples 

 Red de cajeros automáticos 

 Servicio de pagos y transferencia por medio de SINPE 

 Banca Fácil (Centro de atención al cliente y trámites telefónicos) 

 Pago Automático de Salarios (PAS) 

 Pago de Impuestos 

 Servicio de valores en comisión 

 Pago de Servicios Públicos (www.bancopopularcr.com) 

 Servicios bursátiles (Popular Valores, Puesto de Bolsa) 

 Fondos de Inversión (Sociedad Administradora de Fondos de Inversión) 

 Planes de pensiones complementarias y obligatorias (Operadora de Planes de Pensiones 
Complementarios) 

 Comercialización de Seguros (Popular Sociedad Agencia de Seguros) 

 
 

3.1.4 Características del mercado 

 

El Banco Popular y de Desarrollo Comunal se define como una entidad multisegmentos, que 
atiende clientes físicos de diferentes estratos sociales, instituciones públicas y privadas, 
organizaciones sociales y empresas productivas. 

La estructura organizativa está preparada para dar atención especializada a cada segmento;  
Banca de Desarrollo atiende empresas, instituciones, organizaciones sociales, micro, pequeñas y 
medianas empresas y personas cuyos ingresos provienen de actividades asociadas a las  
microfinanzas y que requieren financiamiento para desarrollar o potenciar su actividad productiva; 
Banca de Personas atiende a clientes físicos que requieren financiar actividades consumo personal, 
vehículo, vivienda y tarjetas de crédito. 
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3.1.4.1. Mercado meta 

El Banco Popular dirige sus productos a los siguientes segmentos de mercado: Asalariados 
públicos y privados, Instituciones públicas y privadas, Mipymes y empresas productivas. 

La Banca de Personas ofrece crédito personal y de vivienda, ahorro a plazo, ahorro a la vista, pago 
automático de salarios, pago de servicios públicos, entre otros, acorde con las necesidades de cada 
cliente. Además, se ofrecen servicios complementarios a través de las Sociedades Anónimas. 

La Banca de Desarrollo brinda servicio a patronos e individuos, categorizados en unidades 
económicas como micro, pequeñas y medianas empresas, en concordancia con la nomenclatura 
establecida en la reglamentación interna. Estas unidades se caracterizan por la generación de 
ingresos a partir de actividades independientes, la atención es personalizada. 

Por otra parte, se destinan recursos para financiar actividades concretas que pretenden desarrollar 
el segmento de microfinanzas, en este segmento se ubican personas físicas con ingresos 
provenientes de actividades propias e individuales; como es el caso de artesanos y profesionales 
independientes. 

El grupo de instituciones está conformado por organizaciones sociales, instituciones públicas,  
organismos de apoyo en los procesos de desarrollo económico de las comunidades y los 
trabajadores, este grupo requiere de atención especializada. 

El segmento empresarial comprende principalmente las necesidades de las empresas y 
organizaciones sociales. 

 

3.1.4.2 Canales de distribución 

 

A diciembre 2011, el Banco Popular y de Desarrollo Comunal disponía de 98 Centros de negocios 9 
oficinas agrupadas bajo tres Direcciones Regiones, a saber:  

 

 Dirección Regional Central (36 oficinas) 
 

 Dirección Regional Atlántico y Sur (22 oficinas) 
 

 Dirección Regional Norte (40 oficinas) 
 

Adicionalmente, debe considerarse Oficinas Centrales (1 oficina). 
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A continuación se presenta el detalle de oficinas por cada Dirección Regional: 

 

 

 

Centros de Servicios Financieros Periféricas Ventanillas / C. Alhajas
Centro de Servicios Financieros Catedral Periférica Alajuelita

Periférica Aserrí
Periférica Plaza González Víquez
Periférica San Sebastián Ventanilla Carit

Centro de Alhajas, Barrio Amón

Centro de Servicios Financieros de Heredia Periférica Belén
Periférica Plaza Heredia
Periférica San Pablo
Periférica Mall Real Cariari
Periférica Santa Bárbara

Centro de Servicios Financieros del Este Periférica Curridabat
Periférica Desamparados Centro
Periférica San Antonio de Desamparados
Periférica San Francisco de Dos Ríos
Periférica Plaza Cristal Ventanilla UCR

Centro de Servicios Financieros de Pavas Periférica Hatillo
Periférica La Uruca

Centro de Servicios Financieros de Moravia Periférica Cinco Esquinas de Tibás
Periférica Santo Domingo
Periférica Tibás

Centro de Servicios Financieros de Goicoechea Periférica Coronado
Periférica El Alto de Guadalupe
Periférica Mall San Pedro

Centro de Servicios Financieros BP Total Periférica de Paseo Colón

Sucursal de Puriscal Periférica Escazú
Periférica Santa Ana

DIRECCION REGIONAL CENTRAL

Centros de Servicios Financieros Periféricas Ventanillas
Sucursal de Cartago Periférica Cartago Centro

Periférica El Guarco
Periférica Oreamuno
Periférica Paraíso
Periférica San Marcos de Tarrazú
Periférica Tres Ríos

Centro Servicios Financieros Pérez Zeledón Periférica Buenos Aires
Periférica Pérez Zeledón Sur
Periférica Quepos
Periférica Uvita Dominical

Centro Servicios Financieros Ciudad Neilly Periférica Palmar Norte
Periférica San Vito

Sucursal de Guápiles Periférica Cariari
Periférica Puerto Viejo Sarapiquí
Periférica Guácimo

Sucursal de Limón

Sucursal de Turrialba Periférica Siquirres

DIRECCION REGIONAL ATLANTICO SUR
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Cajeros Automáticos: El Banco tiene una red de 220 cajeros automáticos, de los cuales 149 se 
ubican en oficinas del Banco, 51 en instituciones públicas y 20 en empresas privadas. Se dispone 
también del servicio de interconexión de la Red de Cajeros ATH la cual se compone de 503 cajeros 
automáticos ubicados en puntos estratégicos del país. 

Banca Fácil: A través del Call Center del Banco denominado Banca Fácil, se brinda en todo el país 
diferentes servicios como son: solicitud de créditos, consulta de cuentas de ahorro, transferencias 
entre cuentas, pago de obligaciones (créditos y tarjetas VISA), entre otros. 

 

3.2. Impacto de los litigios o demandas pendientes en el Banco Popular y 
de Desarrollo Comunal 
 

A continuación se presenta el impacto en los resultados financieros de la institución por concepto 
de litigios, sanciones o demandas pendientes al 31 de diciembre de 2011: 

 

Centros de Servicios Financieros Periféricas Ventanillas / Casa Cambio
Centro de Servicios Financieros de Alajuela Periférica Alajuela Centro u Oeste

Periférica Alajuela Este
Periférica Barrio San José

Sucursal de Grecia Periférica Atenas
Periférica Grecia Centro
Periférica Naranjo
Periférica San Pedro de Poás

Sucursal de San Ramón Periférica Palmares
Periférica Zarcero
Periférica Mall Plaza Occidente

Sucursal de San Carlos Periférica Aguas Zarcas
Periférica La Fortuna
Periférica Pocosol
Periférica Plaza San Carlos Ventanilla de Florencia

Ventanilla de Guatuso

Sucursal de Puntarenas Periférica El Roble
Periférica Jacó
Periférica Orotina Casa de Cambio Jacó

Sucursal Santa Cruz Periférica Huacas

Sucursal de Nicoya Periférica Nosara Ventanilla de Jicaral
Ventanilla de Paquera

Sucursal de Cañas Periférica Monteverde
Periférica Tilarán
Periférica Upala
Periférica Las Juntas de Abangares

Sucursal de Liberia Periférica La Cruz
Periférica Liberia Centro Ventanilla de Sardinal

DIRECCION REGIONAL NORTE
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Concepto Cuantía Provisión al 
31/12/11

Monto pendiente 
de provisión

Juicios que no se provisionan
contablemente ya que aún no han
pasado a primera instancia, que es
la modalidad del cálculo utilizada de
acuerdo con el procedimiento
establecido.

₡19.408,6 ₡0,00 ₡19.408,6

Concepto Cuantía Provisión al 
31/12/11

Monto pendiente 
de provisión

Juicios Laborales 15,1 15,1 0,0

Juicios Ordinarios 637,1 637,1 0,0

Total 652,2 652,2 0,0
(montos en millones de colones)

Banco Popular y de Desarrollo Comunal
Juicios que se provisionan contablemente

Banco Popular y de Desarrollo Comunal
Impacto de litigios o demandas pendientes

(montos en millones de colones)
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3.3. Visión general del negocio  
 
3.3.1 Estructura organizativa 

3.3.1.1 Asamblea de Trabajadores 

 
La Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras es un órgano representativo, que se compone por 
290 delegados de los sectores sociales del país, se constituye como el máximo órgano político del 
Banco Popular y de Desarrollo Comunal. 

3.3.1.2 Junta Directiva Nacional  

 
La Junta Directiva Nacional del Banco Popular está integrada por siete miembros; de los cuales 
cuatro son nombrados por la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras y tres por el Poder 
Ejecutivo.  Los representantes nombrados por la Asamblea de Trabajadores, deben ser ratificados  
por el Poder Ejecutivo. Actualmente, los cuatro miembros que le corresponde nombrar a la 
Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras se encuentran designados pro-tempore por el Gobierno 
de la República. 

3.3.1.3 Administración  
 
3.3.1.3.1 Gerencia General Corporativa  

 

Áreas adscritas:  Dirección Desarrollo Humano y Organizacional, Dirección Tecnología Información, 
Dirección de Gestión Corporativa, Oficialía de Cumplimiento, Dirección de Consultoría Jurídica y 
Proceso Mercadeo Estratégico. 

 
3.3.1.3.2 Subgerencia General de Negocios  

 

Áreas adscritas: Dirección de Banca de Personas, la Dirección de Banca de Desarrollo Social y 
Empresarial, la Dirección de Administración de Productos y Servicios y las Direcciones Regionales 

 
3.3.1.3.3 Subgerencia General de Operaciones  

Áreas adscritas: Dirección de Soporte Financiero, la Dirección de Soporte Administrativo y el 
Proceso  Gestión de Activos Crediticios. 

 

A continuación se presenta la Estructura Organizacional del Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal: 
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3.3.2 Sociedades Anónimas 
 

El Banco Popular posee cuatro Sociedades Anónimas, es propietario del 100% del capital social de 
cada sociedad, a saber: 

  

3.3.2.1 Popular Valores Puesto de Bolsa, S.A. 
 

Información general 
 

Gerente General:                 Lic. Juan Francisco Rodríguez Fernández 

Dirección:                            San José, Paseo Colón, Torre Mercedes, Piso No.8 

Apartado Postal:                  805-1007 Paseo Colón 

Teléfono:                              2211-1555 

Fax:                                      2211-1575 

Correo electrónico:              clientespopularvalores@popularvalores.com 

 

Constituida el treinta de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, esta Sociedad tiene como 
objetivo primordial la operación de actividades propias de un Puesto de Bolsa en amparo a la Ley 
Reguladora del Mercado de Valores y Reglamentos o disposiciones de carácter general emitidos 
por la Superintendencia General de Valores y autoridades competentes. Asimismo, puede recibir la 
propiedad fiduciaria por contrato de administración de valores, garantía y testamentario, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

 
Supervisor 
Superintendencia General de Valores 

 
Misión 
Popular Valores, brinda servicios y productos bursátiles de alta calidad, innovadores y en 
condiciones competitivas para todos los clientes. 

 
Visión 
Popular Valores, liderará el negocio bursátil a nivel nacional con indicadores financieros y de 
gestión de primer orden. 

 
Servicios bursátiles 
Intermediación bursátil 
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Compra de títulos en subastas de Gobierno y Banco Central 

Administración de cartera individual 

Compra y venta de títulos en el mercado secundario de la Bolsa Nacional de Valores 

Operaciones de Reporto 

Portafolios de inversión 

Operaciones internacionales (clientes sofisticados) 

Valoración de Carteras de Inversión 

Estructuración de emisiones 

Fideicomisos 

Custodio 

Fiduciaria por contrato de administración de valores, garantía y testamentario. 

 

3.3.2.2 Operadora de Planes de Pensiones Complementarias BPDC, S.A. 

 
Información general 
 

Gerente General:      MBA. Marvin Rodríguez Calderón 

Dirección:                  San José, Central, Club Unión, Edificio anexo 

Apartado Postal:       2229-1000 San José, Costa Rica 

Teléfono:                   2010-0300 

Fax:                           2221-8981 

Correo electrónico:   izamora@bp.fi.cr 

 

El Banco Popular y de Desarrollo Comunal administró hasta abril 2000 planes de pensiones 
complementarias a través de la División Fondo de Pensiones; esta División fue constituida en el 
año 1993 y autorizada para operar por la Superintendencia de Pensiones en el año 1996. 

Como resultado de la creación de la Ley Reguladora del Mercado de Valores (LRMV - Ley 
No.7732) se estableció que las operadoras de planes de pensión complementaria tendrían que 
organizarse como sociedades anónimas, autorizándose a los bancos de capital público a constituir 
dichas sociedades. 

El Banco Popular y de Desarrollo Comunal creó la Operadora de Planes de Pensiones 
Complementarias del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, S.A. (Popular Pensiones) como 
sociedad anónima en octubre 1999, iniciando operaciones durante el año 2000. 

Popular Pensiones es una entidad regulada por la Ley No.7253 del régimen privado de Pensiones 
Complementarias y reformas de la Ley Reguladora del Mercado de Valores y del Código de 

mailto:izamora@bp.fi.cr
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Comercio, la Ley de Protección al Trabajador (LPT) No.7983 y por las normas y disposiciones de la 
Superintendencia de Pensiones (SUPEN). 

Su principal actividad es la administración de planes de pensión complementaria obligatorios y 
voluntarios. 

 

Supervisor 
Superintendencia de Pensiones 
 
Visión 
Ser reconocida como la mejor Operadora de Pensiones del mercado nacional y que favorezca el 
desarrollo económico y social del país. 
 

Al 31 de diciembre de 2011 administra los siguientes fondos de capitalización individual:  

Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias 
Régimen Voluntario de Pensiones Complementarias, en moneda nacional y extranjera (dólares). 
Fondo de Capitalización Laboral. 
 

3.3.2.3 Popular Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S. A. 

 
Información general 
 

Gerente General:     MBA. Alejandro Centeno Roa 

Dirección:                 San José, Paseo Colón, Torre Mercedes, Piso No.8 

Apartado Postal:       24-1007 Paseo Colón 

Teléfono:                   2211-1589 

Fax:                           2295-6988 

Correo electrónico:   clientessafi@popularvalores.com 

La Sociedad Administradora de Fondos de Inversión fue constituida el seis de julio de 2000 al 
amparo del artículo No.55 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, con el propósito de 
administrar Fondos de Inversión inscritos ante el Registro Nacional de Valores e Intermediarios 
Financieros. 

El objetivo de esta organización es la ejecución de actividades según lo establecido en la Ley 
Reguladora del Mercado de Valores (Título V) y los reglamentos o disposiciones de carácter 
general emitidos por la Superintendencia General de Valores o por autoridades competentes.  

 
Supervisor 
Superintendencia General de Valores 

mailto:clientessafi@popularvalores.com
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Misión 
Ser una Sociedad Administradora de Fondos de Inversión consolidada, ofreciendo a los 
inversionistas servicios de calidad mediante una excelente asesoría, diseño y comercialización. 

 
Visión 
Ser la sociedad líder en la diversificación, especialización y colocación de fondos de inversión. 

 
Productos disponibles 
Fondo de Inversión Popular Inmobiliario No Diversificado (FINPO INMOBILIARIO). 

Fondo de Inversión Ahorro Popular No Diversificado.  

Fondo de Inversión Popular Mercado Dinero Colones No Diversificado. 

Fondo de Inversión Popular Mercado Dinero Dólares No Diversificado. 

Fondo de Inversión Popular Liquidez Mixto Colones No Diversificado. 

Fondo de Inversión Popular Liquidez Mixto Dólares No Diversificado. 

Fondo de Inversión Popular Inmobiliario Zeta, No Diversificado. 

 

3.3.2.4 Popular Agencia de Seguros, S.A. 

 
Información general 
 

Gerente General:         Lic. William Alcázar Vásquez 

Dirección: San José, Catedral, Edificio Metropolitano Banco Popular y de Desarrollo      
Comunal, Piso 5. 

Apartado Postal:          12279-1000 San José, Costa Rica 

Teléfono:                      2211-7592 

Fax:                              2211-7003 

Correo electrónico:       magnunez@bp.fi.cr 

 

Se constituye el doce de marzo del dos mil nueve, inicia operaciones a finales de junio 2009 a raíz 
del otorgamiento de los permisos de funcionamiento de la Superintendencia General de Seguros 
(SUGESE) y la acreditación final como intermediaria de seguros del Instituto Nacional de Seguros 
(INS). 

mailto:magnunez@bp.fi.cr


Banco Popular y de Desarrollo Comunal  

Página 84 de 104, Prospecto  

 

El objetivo de esta entidad es la intermediación de seguros, promoviendo la sinergia de negocios y 
la autosuficiencia financiera. Actualmente se comercializan todos los seguros que ofrece el INS: 
automóviles, incendio, vida, robo y estafa, embarcaciones, entre otros. 

 
Supervisor  
Superintendencia General de Seguros 

 
Misión 
Somos una Sociedad Agencia de Seguros orientada a brindar un servicio personalizado, para la 
satisfacción de las necesidades presentes y futuras de nuestros clientes, promoviendo la sinergia 
de negocios y la autosuficiencia financiera, contribuyendo además al incremento de los ingresos por 
servicios del Conglomerado Banco Popular y de Desarrollo Comunal. 

 

Visión 
Ser reconocida como una Sociedad Agencia de Seguros, altamente competitiva y posicionada 
como la principal alternativa en el mercado de seguros, que contribuya al desarrollo económico y 
social del país. 

 

Productos 
Seguros Autoexpedibles 

Automóviles 

Póliza Colectiva de Equipo Contratista 

Póliza Colectiva de Equipo Electrónico 

Póliza de Vida para deudores 

Pólizas Colectivas de Incendio 

Protección crediticia por desempleo 

Tarjeta Segura Crédito 

Tarjeta Segura Débito 

 

A continuación se presenta el detalle de ingresos y gastos del Banco y sus Sociedades, incluyendo 
su participación relativa en cada concepto, para el año terminado al 31 de diciembre de 2011: 
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3.3.3 Información sobre los activos  
 

El Balance de Situación del Banco Popular al 31 de diciembre de 2011 presentó una participación 
de la cartera de crédito de 68.2% respecto al total de activos institucionales, por su parte la 
participación del rubro de inversiones fue de 22.8%.  

 

 
 

Cabe señalar que al mes de diciembre 2011 el Banco Popular y de Desarrollo Comunal presentó 
una concentración de 61.6% en títulos valores del Gobierno Central y Banco Central de Costa Rica. 

 
3.3.4 Seguros y coberturas  
 

El Banco Popular y de Desarrollo Comunal mantiene pólizas necesarias para asegurar la 
recuperación de sus activos ante cualquier eventualidad. Todos los créditos personales cuentan 
con pólizas de saldos deudores que aseguran la cancelación de los mismos en caso de muerte del 

Absoluto % Absoluto % Absoluto % Absoluto % Absoluto % %
Ingresos 253.706,8 92,86 1.537,3 0,56 10.616,3 3,89 6.047,6 2,21 1.305,9 0,48 273.213,9 100,00
Gastos 218.049,5 93,01 1.296,4 0,55 9.288,0 3,96 4.860,4 2,07 933,7 0,40 234.428,0 100,00
(montos en millones de colones)

Detalle de Ingresos y Gastos
Banco Popular y de Desarrollo Comunal y Subsidiarias

Estados Financieros Auditados
al 31 de diciembre de 2011

Variables Banco Popular Popular Fondos de 
Inversión

Popular Pensiones Popular Valores Popular Seguros Banco Popular y 
Subsiduarias

ACTIVOS MONTO
Disponibilidades
Inversiones en valores y depósitos
Cartera de Créditos
Cuentas y comisiones por cobrar
Bienes realizables
Participación en el capital de otras empresas
Propiedad, mobiliario y equipo en uso
Otros Activos
Total Activos
(montos en millones de millones)

74.874

BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL
Y SUBSIDIARIAS

BALANCE DE SITUACION
al 31 de diciembre del 2011

27.520
1.648.944

376.876
1.125.201

2.584
6.487

52
35.350
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deudor. Las garantías reales (hipotecarias y prendarias), también cuentan con todas las coberturas 
que ofrece el Instituto Nacional de Seguros para su debida protección en caso de siniestro o 
eventos naturales. 

El Banco dispone de veintiocho edificaciones propias, utilizadas como Sucursales y Oficinas 
Administrativas para brindar Servicios Bancarios en las principales provincias del país. 

Estas edificaciones se encuentran aseguradas con el Instituto Nacional de Seguros a través de la 
póliza de incendio comercial número INC-697734 bajo la modalidad Todo Riesgo. 

 
 

Edificio Ubicación Monto asegurado
Oficinas Centrales San José, Centro 7.041,7
Edificio San Pedro San Pedro de Montes de Oca, San José 1.308,3
Bp Total Paseo Colón Paseo Colón, San José 1.032,9
Sucursal San Ramón San Ramón Centro, Alajuela 779,4
Sucursal Nicoya Nicoya Centro, Guanacaste 739,2
Sucursal Alajuela Alajuela, Centro 729,5
Sucursal Cañas Cañas Centro, Guanacaste 721,9
Sucursal Puntarenas Puntarenas, Centro 576,8
Sucursal Grecia Grecia Centro, Alajuela 576,3
Sucursal San Carlos San Carlos, Alajuela 534,9
Sucursal Liberia Liberia Centro, Guanacaste 503,4
Edificio Coopemex, R.L. Limón Limón, Centro 443,9
Periferica Quepos Quepos, Puntarenas 441,2
Sucursal Cartago Cartago, Centro 425,4
Antiguo Complejo Pentágono San Pablo de Heredia 378,3
Sucursal Perez Zeledón San Isidro Pérez Zeledon, San José 371,4
Sucursal Guápiles Guápiles, Centro, Limón 349,6
Sucursal Turrialba Turrialba, Centro, Cartago 296,8
Sucursal Ciudad Neilly Corredores, Puntarenas 292,8
Edificio Coopemex, R.L. Panasonic Paseo Colón, San José 243,5
Sucursal Heredia Heredia, Centro 228,4
Sucursal Limón Limón, Centro 215,9
Sucursal Puriscal Pursical Centro, San José 207,4
Edificio Coopemex, R.L. Tilarán Tilarán, Guanacaste 177,1
Bodega Tibás Tibás, San José 168,8
Edificio Coopemex, R.L. Nicoya Nicoya, Guanacaste 90,7
Edificio Barrio Escalante Carmen, San José 66,3
Guapiles Formación Guápiles, Limón 51,2
Total monto asegurado 18.993,1

Banco Popular y de Desarrollo Comunal
Detalle de Edificios y sumas aseguradas

(monto en millones de colones)
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El equipo electrónico soporte de las operaciones bancarias institucionales está asegurado mediante 
póliza de Todo Riesgo número EQE-10896 y la flotilla vehicular (ochenta y cinco unidades) está 
amparada a la póliza número AUM-000062, ambas pólizas suscritas con el Instituto Nacional de 
Seguros. 

Asimismo, se tiene suscrito y vigente el contrato número VTG-0000002 para cubrir el dinero y los 
valores que son utilizados en el giro bancario de la institución para la totalidad de sus agencias 
bancarias, también se dispone de pólizas en las líneas de seguros de fidelidad bancaria (contrato 
número FBA-0003) y responsabilidad civil general (RCG-11128). 

 
3.3.5 Plan de Expansión 
 
El Plan de Expansión contempla una red integrada de servicios bancarios, ubicando oficinas en 
puntos estratégicos y estableciendo alianzas con organizaciones sociales cuyos fines son similares 
al Banco Popular.  El objeto de estas alianzas es mantener un crecimiento sostenido de cobertura a 
bajo costo, manteniendo un riguroso control operativo. 
 
Para el año 2012 se contempla el traslado de las oficinas de San Pablo de Heredia, San Vito de 
Coto Brus y Limón centro, hacia locales que presenten mejores condiciones para la operación del 
Banco y atención al cliente. En la misma línea de brindar un mejor servicio, se considera también la 
remodelación de la oficina de Santa Cruz.  
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Capítulo IV 

Resultados de operación y financieros e información 
prospectiva 
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4.1 Opinión de la Gerencia  
 
Desde su creación en el año 1969, el Banco Popular y de Desarrollo Comunal ha tenido un 
enfoque concreto respecto a su naturaleza y objetivo social;  atender las necesidades 
financieras de los y las trabajadoras costarricenses mediante herramientas de calidad, 
eficientes y eficaces, que permitan acceder a servicios bancarios, potenciando la 
generación de proyectos productivos para bienestar propio, de su familia y del país. 
 
Estas pautas establecen la trayectoria organizacional, que aunada a un proceso de 
perfeccionamiento continuo permite una adecuación institucional a condiciones cambiantes 
del entorno económico nacional e internacional;   además es importante señalar que la 
orientación estratégica del Banco Popular ha sido definida por la administración bancaria 
con la promulgación y divulgación de la misión, visión y objetivos estratégicos. 
 
Así, el Banco Popular ha contribuido y contribuye en la generación de una economía justa y 
solidaria, inclusiva para los grupos vulnerables y poblaciones que usualmente han sido 
excluidas por el sistema financiero tradicional, no obstante, la responsabilidad financiera del 
Banco Popular también debe extenderse a otros campos del quehacer económico nacional,  
para contribuir y ofrecer oportunidades de crecimiento y desarrollo a la familia 
costarricense. 
 
El Banco Popular y de Desarrollo Comunal es una entidad financiera de carácter social, 
cuya finalidad es promover el desarrollo económico y social de los habitantes del país.  Su 
carácter social se ha fortalecido con la orientación política definida por la Asamblea  
Nacional de Trabajadores y Trabajadoras establecida en 1986, donde se definieron las 
Pautas y Orientaciones Generales que estarían rigiendo al Banco Popular y sus empresas 
subsidiarias. 
 
Al finalizar el período fiscal 2011, el Banco se ubicó como el tercero del país en activos con 
un monto de $ USD 3.263 millones y segundo en patrimonio con $ USD 650 millones, la 
rentabilidad sobre el patrimonio fue de 12.49% y se alcanzó un nivel de suficiencia 
patrimonial del 19.36%. 
 
El Banco Popular hizo historia al alcanzar, por primera vez, las máximas utilidades netas 
del Sistema Financiero Nacional con ¢38.786 millones ($ USD 77 millones), para un 
crecimiento anual de 50.03%;  superando en ¢12.173 millones a la entidad que se ubicó en 
la segunda posición. 
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Asimismo, la firma calificadora de riesgo Fitch Ratings, luego de una evaluación rigurosa de 
la situación financiera institucional, otorgó al Banco Popular una calificación alta por su 
desempeño;  Fitch Ratings acreditó al Banco Popular una calificación AA para emisiones 
de deuda de largo plazo y F1+ para emisiones de deuda de corto plazo. 
 
Estos resultados evidencian, sin lugar a dudas, el adecuado manejo organizacional en la 
gestión del riesgo y control interno, así como el cumplimiento estricto de los indicadores 
normativos de gestión. 
 
Estos logros se deben a la confianza de nuestros clientes, a la mística de nuestros 
colaboradores y colaboradoras y la contención del gasto administrativo. 
 
El hecho que el Banco Popular haya logrado mantener excelentes indicadores en 
momentos de gran volatilidad de los mercados financieros internacionales representa un 
logro que reafirma su solidez patrimonial. 
 
Al 31 de diciembre de 2011, el Banco Popular abarca el 13.15% del mercado de crédito 
bancario nacional, destaca además que hasta un 20% de las utilidades anuales se destinan 
a tres fondos especiales (FODEMIPYMES, FOCARI y FEVI), creados principalmente para 
atender las necesidades de los sectores excluidos por la banca tradicional; como adultos 
mayores, comunidades indígenas, personas con capacidades especiales y jóvenes 
emprendedores. 
 
El patrimonio presentó un crecimiento anual de 14.37%, pasando de $ USD 568 millones al 
año 2010 hasta $ USD 650 millones al 2011. 
 
Al mes de diciembre 2011, el resultado financiero (diferencia entre ingresos financieros y 
gastos financieros) creció ¢14.090 millones, por causa del incremento en los ingresos 
financieros, a raíz de un manejo estratégico en la asignación de tasas de interés tanto 
pasivas como activas. 
 
De acuerdo a la metodología para medir la posición financiera de las instituciones 
financieras (CAMELS), el Banco Popular se mantuvo en riesgo normal durante el período 
2011, la calificación global fue de 1.19,  similar al año anterior. 
 
Por otra parte, considerando lo expresado en la Ley Orgánica del Banco Popular, en las 
Pautas y Orientaciones de la Asamblea de Trabajadores, se presenta el Modelo Estratégico 
del Conglomerado Financiero Banco Popular. 
 



Banco Popular y de Desarrollo Comunal  

Página 91 de 104, Prospecto  

 

El fundamento del Modelo Estratégico del Banco Popular tiene como uno de sus fines 
primordiales  “Contribuir al desarrollo económico y social de los trabajadores, propiciando 
soluciones en los campos productivos, vivienda, asistencia social, salud, educación, cultura 
y trabajo”4. 
 
En el modelo del mapa estratégico se pueden apreciar las dos estrategias, referidas a la 
generación de utilidades y generación de un balance social, en otras palabras fomentar 
desarrollo económico y social. 
 
La estrategia de desarrollo social se plasma con la participación de Banca de Desarrollo 
Social y sus diferentes instrumentos, a saber:  los fondos creados por el Banco. La 
estrategia de desarrollo comercial se ejecuta a través de Banca de personas, desarrollo 
empresarial y sociedades anónimas. Esta estrategia se afianza sobre la base de unas 
finanzas sólidas y alianzas estratégicas duraderas. 
 

 
 
En este sentido, las acciones emprendidas en el período fiscal 2011 aseguraron un 
cumplimiento adecuado de los valores y principios asumidos para ejecutar de la mejor 
forma los lineamientos generales mediante la equidad de género en las relaciones 
laborales, el acompañamiento a programas de desarrollo empresarial a la mujer 
trabajadora, la oferta de instrumentos y servicios adaptados a sus necesidades y 
características, la atención a grupos vulnerables como los grupos de personas con 
discapacidad, adultos mayores, jóvenes y los grupos indígenas. 

                                                 
4 Pautas y Orientaciones Generales de la Asamblea de Trabajadores, Origen y fines del Banco 
Popular. 
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También, se han apoyado proyectos consecuentes con la preservación del ambiente;   
internamente se reforzaron acciones para minimizar el impacto por las emisiones de gases 
efecto invernadero, promoviendo campañas sistemáticas de reciclaje y programas de 
sensibilización sobre una apropiada disposición de los desechos. 
 
Se resalta profundamente el valioso aporte y excelencia del talento humano del Banco 
Popular, constituyéndose en un  factor del éxito para cada programa desarrollado. 
 
El trabajo no termina, por el contrario cada día surge un nuevo reto que motiva a la 
perfección y avance hacia una sociedad justa construida con el esfuerzo de todas las 
personas que habitan este país, gracias al trabajo digno y decente, al ahorro y a la 
inversión productiva, haciendo de este país un lugar con condiciones adecuadas de vida 
para las futuras generaciones. 
 

4.2 Liquidez y recursos de capital 
 
 
La normativa prudencial (CAMELS), contempla el elemento de la Liquidez que está 
compuesto por los indicadores de calce de plazos a uno y tres meses. Para los años 2009, 
2010 y 2011 el Banco Popular mantuvo estos indicadores en riesgo normal. 
 
El Proceso de Tesorería del Banco Popular tiene la responsabilidad de planificar la 
necesidad de recursos de la institución, para enfrentar la operativa diaria y cualquier evento 
de importancia que se relacione con la liquidez del Banco. 
 
El tema de la liquidez institucional es revisado periódicamente por el Comité Gerencial 
Ejecutivo, el cual está conformado por el Gerente General Corporativo, Subgerente General 
de Operaciones, Subgerente General de Negocios, Director de la Dirección de 
Administración de Productos y Servicios, Director de  la Dirección de Soporte Financiero, 
Jefe del Proceso de Tesorería y el Director de la Dirección de Gestión Corporativa. Además 
pueden participar los Directores Regionales y los Directores de Banca. 
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Capítulo V 

Directores, Personal Gerencial y Empleados 
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5.1 Directores y personal gerencial  
5.1.1 Miembros de Junta Directiva 
 

El Artículo 15 de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal establece que la 
Junta Directiva Nacional estará integrada de la siguiente forma:  

a) Tres directores nombrados por el Poder Ejecutivo. 

b) Cuatro directores designados por la Asamblea de los Trabajadores y Trabajadoras y ratificados 
por el Poder Ejecutivo. 

Actualmente, la Junta Directiva Nacional está integrada en su totalidad por personas nombradas 
por el Poder Ejecutivo, en virtud que no se ha logrado integrar la Asamblea de Trabajadores para el 
período 2010 - 2014. Cuatro de los directores están nombrados Pro-tempore y continuarán hasta 
que sea posible que la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras nombre sus representantes en la 
Junta Directiva, los cuales deberán ser ratificados por el Poder Ejecutivo. 

Cabe señalar que las condiciones de prestación de servicios entre los Directores y el Banco, no 
prevé la adquisición de beneficios en el evento de terminación del periodo. 

Seguidamente se mencionan los nombres de los miembros de la Junta Directiva del Banco Popular 
con el detalle de sus cargos y fecha de vencimiento: 

 
Presidente 
 
Nombre: Francisco Antonio Pacheco Fernández 
Nacionalidad: Costarricense 
Fecha de nacimiento: 02 de abril de 1940 
Fecha de nombramiento: 12 de octubre de 2012 
Fecha de vencimiento: 11 de octubre de 2013 
Tiempo en ejercicio: 2 meses 
 
Vicepresidenta 
 
Nombre: María Lidya Sánchez Valverde 
Nacionalidad: Costarricense 
Fecha de nacimiento: 12 de marzo de 1937 
Fecha de nombramiento: 12 de octubre de 2012 
Fecha de vencimiento: 11 de octubre de 2013 
Tiempo en ejercicio: 2 meses 
 
Director 
 
Nombre:  Marvin Arias Sánchez 
Nacionalidad: Costarricense 
Fecha de nacimiento: 14 de junio de 1955 
Fecha de nombramiento: 15 de setiembre de 2010 
Fecha de vencimiento: 14 de setiembre de 2014 
Tiempo en ejercicio: 1 año, 3 meses 
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Director 
 
Nombre:  José Eduardo Alvarado Campos 
Nacionalidad: Costarricense 
Fecha de nacimiento: 28 de setiembre de 1956 
Fecha de nombramiento: 11 de octubre de 2010 
Fecha de vencimiento: nombramiento Pro tempore 
Tiempo en ejercicio: 1 año, 2 meses 
 
Director 
 
Nombre:  Luis Garita Bonilla 
Nacionalidad: Costarricense 
Fecha de nacimiento: 31 de enero de 1944 
Fecha de nombramiento: 11 de octubre de 2010 
Fecha de vencimiento: nombramiento Pro tempore 
Tiempo en ejercicio: 1 año, 2 meses 
 
Directora 
 
Nombre:  Victoria Hernández Mora 
Nacionalidad: Costarricense 
Fecha de nacimiento: 2 de octubre de 1961 
Fecha de nombramiento: 11 de octubre de 2010 
Fecha de vencimiento: nombramiento Pro tempore 
Tiempo en ejercicio: 1 año, 2 meses 
 
Directora 
 
Nombre:  Silvia Gabriela Morales Jiménez 
Nacionalidad: Costarricense 
Fecha de nacimiento: 12 de agosto de 1970 
Fecha de nombramiento: 11 de octubre de 2010 
Fecha de vencimiento: nombramiento Pro tempore 
Tiempo en ejercicio: 1 año, 2 meses 
 
De acuerdo con el Artículo 24 de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal son 
atribuciones de la Junta Directiva Nacional:  

a) Formular la política del Banco de acuerdo con la ley y su reglamento; 

b) Aprobar los reglamentos de organización y funcionamiento del Banco; 

c) Integrar las Comisiones Especiales de estudio que considere convenientes; 

d) Conocer y aprobar el presupuesto anual de la institución y someterlo a la aprobación de la 
Contraloría General de la República; 
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e) Calificar las solicitudes presentadas y conceder créditos a las personas físicas o jurídicas que 
determina la ley; 

f) Aceptar transacciones judiciales y extrajudiciales; 

g) Fijar las normas a las Juntas de Crédito locales en materia técnica; 

h) Otorgar al Gerente General y a los Subgerentes los poderes necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones;  

i) Todas las demás que le correspondan por naturaleza o que le sean asignadas por la ley o por 
Reglamento. 

Además, con base en el Artículo 25 de la citada ley orgánica “La Junta Directiva Nacional tiene 
plena facultad para reglamentar todo lo concerniente a su organización, funcionamiento, política de 
inversiones y demás extremos necesarios para el cumplimiento de los fines que le señala esta ley”. 

 

5.1.2. Cargos de Director en otras sociedades  
 

Los miembros de Junta Directiva del Banco Popular que ejercen el cargo de Director en otras 
sociedades son: 

  

♦ Dr. Francisco Antonio Pacheco Fernández 
 

o Vicepresidente, Popular Valores Puesto de Bolsa, S.A. 
o Vocal, Popular Sociedad Fondos de Inversión S.A. 

 
♦ Profa. María Lidya Sánchez Valverde 

 
o Vicepresidenta, Popular Pensiones S.A. 
o Tesorera, Popular Sociedad Fondos de Inversión S.A. 
o Presidenta, Romansa S. A. (inactiva) 

 
♦ Lic. Marvin Arias Aguilar 

 
o Presidente, Popular Sociedad Fondos de Inversión S.A. 
o Presidente, Inversiones Recreativas Dota S.A. (Sociedad no financiera) 

 
♦ Lic. José Eduardo Alvarado Campos 

 
o Presidente, Popular Agencia de Seguros S.A. 
o Presidente, Pirritos de Bendición S.A. 

 
♦ Dr. Luis Garita Bonilla 

 
o Presidente, Popular Pensiones S.A. 
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o Vocal, Popular Valores Puesto de Bolsa S.A. 
o Presidente, Horizontes Verticales Jacaranda S.A. 
o Presidente, Innovaciones Organizacionales Tecnológicas S.A. 
o Presidente, Osos Alegres del Trópico S.A. 
o Presidente, Servicios Transportes Bruno el Veloz S.A. 

 
♦ MSc. Victoria Hernández Mora 

 
o Vicepresidenta, Popular Agencia de Seguros S.A. 
o Presidenta, Coopeservidores R.L. 

 
♦ Licda. Silvia Morales Jiménez 

 
o Presidenta, Popular Valores Puesto de Bolsa S.A. 
o Presidenta, Capides S. A. 
o Presidenta, Áreas Naturales de Centroamérica S.A. 

 

 
5.1.3 Personal Gerencial  

 

El Artículo 27 de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal se indica:  

“La Junta Directiva Nacional…designará al gerente y a los subgerentes por un período de cinco 
años, los que podrán ser reelegidos. 

El gerente general tendrá a su cargo la ejecución de los acuerdos tomados por la Junta Directiva 
Nacional y las labores administrativas inherentes a su cargo. Además, tendrá la representación 
judicial y extrajudicial del Banco…” 

 
Gerente General Corporativo 
 
Lic. Gerardo Porras Sanabria 
Nacionalidad: Costarricense 
Fecha de nacimiento: 08 de julio de 1960 
Poder: Generalísimo sin límite de suma 
Fecha de ingreso: 16 de junio de 2004 
Fecha de nombramiento: 17 de junio de 2009 
Fecha de vencimiento: 16 de junio de 2014 
Tiempo en ejercicio:  2 años, 6 meses 
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Subgerente General de Negocios 
 
MAE. Geovanny Garro Mora 
 
Fecha de nacimiento: 02 de febrero de 1966 
Poder: Generalísimo sin límite de suma 
Fecha de ingreso: 18 de noviembre de 2002 
Fecha de nombramiento: 19 de noviembre de 2012 
Fecha de vencimiento: 18 de noviembre de 2017 
Tiempo en ejercicio: 1 mes 
 
 
 
Subgerenta General de Operaciones 
 
MBA María Magdalena Rojas Figueredo 
Fecha de nacimiento: 30 de marzo de 1960 
Poder: Generalísimo sin límite de suma 
Fecha de ingreso: 28 de marzo de 2005 
Fecha de nombramiento: 19 de junio de 2008 
Fecha de vencimiento: 19 de junio de 2013 
Tiempo en ejercicio: 3 años, 6 meses 
 

 
5.1.4 Relaciones de parentesco 
 
No existen relaciones de parentesco entre los funcionarios de nivel ejecutivo o con otros miembros 
de Junta Directiva Nacional.  

 
5.1.5 Personal 
  
Al 31 de diciembre de 2011, el Banco Popular y de Desarrollo Comunal disponía de tres mil 
doscientos treinta y tres (3.233) funcionarios;  de los cuales 57% correspondía a personal dedicado 
a actividades del negocio bancario (1.839 funcionarios) y 43% del personal correspondía a las 
áreas de soporte administrativo (1.394 funcionarios).  

El personal institucional en propiedad fue de 2.578 funcionarios (80%), además 655 funcionarios 
(20%) estaban en calidad de interinos -465 funcionarios-, contratados por suplencias -39 
funcionarios- y servicios especiales -151 funcionarios-. 

Por otra parte, cabe destacar que 5% del personal (146) estaba dedicado a labores operativas, 39% 
correspondía a oficiales asistenciales (1.257), 23% a personal técnico (743), 5% a personal técnico 
profesional (147), 26% a profesionales (855) y 2% a Jefaturas, Directores, Gerentes, Auditor y 
Subauditor (85). 

En el Banco Popular y de Desarrollo Comunal  existen cuatro agrupaciones gremiales;  a saber:  
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♦ Asociación Solidarista de Empleados del Banco Popular (ASEBANPO) 

♦ Cooperativa de Ahorro y Crédito del Banco Popular (COOPEBANPO) 

♦ Sindicato de Profesionales del Banco Popular (UNPROBANPO) 

♦ Sindicato de Trabajadores del Banco Popular (SIBANPO) 

 

A continuación se presenta el detalle de funcionarios que participan en estas organizaciones: 

 

 
 
La afiliación a cada organización gremial es independiente y voluntaria, de tal forma que los 
funcionarios del Banco Popular podrían estar afiliados según su interés y voluntad a una, a todas, o 
a ninguna de estas organizaciones. 
 
Cabe señalar que incluyendo el personal de las subsidiarias, el Conglomerado Financiero Banco 
Popular y de Desarrollo Comunal disponía al 31 de diciembre de 2011 de 3.724 funcionarios. 
  

Banco Popular y de Desarrollo Comunal
Organizaciones gremiales y participación de funcionarios
Diciembre _ 2011
DESCRIPCION COOPEBANPO ASEBANPO SIBANPO UNPROBANPO
AFILIADOS 2.441 796 1.540 268
NO AFILIADOS 792 2.437 1.693 2.965
TOTAL 3.233 3.233 3.233 3.233
% AFILIADO 76% 25% 48% 8%
% NO AFILIADO 24% 75% 52% 92%
TOTAL % 100% 100% 100% 100%
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Capítulo VI 

Participaciones significativas y transacciones con partes 
relacionadas 
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6.1 Participaciones significativas 
 

La Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal No.4351 establece en el Artículo No.1 
que esta institución es propiedad de los trabajadores por partes iguales. 

 

6.2 Transacciones con partes relacionadas 
 

Al 31 de diciembre de 2011, la inversión del Banco Popular y de Desarrollo Comunal con partes 
relacionadas fue por una suma de ¢27.439,1 millones, según detalle adjunto: 

 

 

 

6.3  Participaciones de asesores y consejeros 
 

La estructuración y el registro de valores objeto de oferta pública fue realizado por funcionarios del 
Banco Popular y de Desarrollo Comunal, no hubo contratación de servicios de expertos o asesores 
de otra índole. 

Sociedad Inversión

Popular Valores Puesto de Bolsa, S.A. 13.617,0

Operadora de Planes Pensiones Complementarias
del BPDC, S.A. 10.183,6

Popular Sociedad Administradora de Fondos de
Inversión, S. A. 2.598,4

Popular Agencia de Seguros, S.A. 1.025,2

Central Nacional de Valores, S.A. 15,0

Total 27.439,1

Banco Popular y de Desarrollo Comunal
Estados Financieros Auditados

al 31 de diciembre de 2011

(montos en millones de colones)

Inversiones con partes relacionadas
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Capítulo VII 

Información financiera 
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7.1 Periodicidad de la Información a los inversionistas 
Señor inversionista, la siguiente información sobre el Banco Popular y de Desarrollo Comunal y su 
situación financiera estará a disposición en la empresa emisora y en la Superintendencia General 
de Valores para su consulta: 

  

♦ Hechos relevantes en el momento en que el Banco Popular y de Desarrollo Comunal tenga 
conocimiento del evento. 

♦ Prospecto actualizado con la última información a disposición del Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal. 

♦ Estados Financieros trimestrales. 

♦ Estados Financieros Auditados anuales. 

♦ Flujo de Caja Anual Proyectado y Flujos de Caja Reales Trimestrales. 

♦ Estados de Captación con información sobre las captaciones mediante emisiones. 

♦ Cualquier otra información que deba suministrarse de acuerdo con las características de la 
emisión. 
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7.2 Anexos al prospecto 
 

Estados Financieros Auditados anuales y notas, períodos fiscales 2010-2011   

 
Calificación de Riesgo   
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PROSPECTO - ANEXO 

“ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS ANUALES Y 
NOTAS, PERIODOS FISCALES 2011 Y 2010” 

 

BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL 
 

 

  

 

 

Emisiones de Bonos y Papel Comercial Estandarizados en Colones 

 

Emisiones de Bonos y Papel Comercial Estandarizados en Dólares 

 

Puesto de Bolsa representante: 

POPULAR VALORES, PUESTO DE BOLSA, S.A. 

 

"La autorización para realizar oferta pública no implica calificación sobre la emisión, ni la 
solvencia del emisor o el intermediario" 

 

Diciembre 2012  

San José, Costa Rica 

Tipo Instrumento Nombre Monto Autorización Fecha Modificación Fecha

Programa Bonos Serie J $20.000.000 SGV-R-1907 08-Ago-2008 --- ---

Programa Bonos y Papel Comercial Serie K $100.000.000 SGV-R-1995 23-Ene-2009 SGV-R-2081 08-Jul-2009

Programa Bonos y Papel Comercial Serie P $100.000.000 SGV-R-2295 04-Ago-2010 --- ---

Programa Papel Comercial Revolutivo Serie S $40.000.000 SGV-R-2509 06-Sep-2011 --- ---

Programa Bonos y Papel Comercial Serie U $100.000.000 SGV-R-2620 06-Mar-2012 SGV-R-2623 08-Mar-2012

Tipo Instrumento Nombre Monto Autorización Fecha Modificación Fecha

Programa Bonos Serie I ₡90.000.000.000 SGV-R-1907 08-Ago-2008 SGV-R-2081 08-Jul-2009

Programa Bonos y Papel Comercial Serie N ₡100.000.000.000 SGV-R-2217 07-Abr-2010 --- ---

Programa Papel Comercial Revolutivo Serie R ₡60.000.000.000 SGV-R-2509 06-Sep-2011 --- ---

Programa Bonos y Papel Comercial Serie T ₡100.000.000.000 SGV-R-2620 06-Mar-2012 SGV-R-2623 08-Mar-2012
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PROSPECTO – ANEXO  

CALIFICACION DE RIESGO, PERIODO 2011 
 

BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL 
 

 

 

 

 

 

Emisiones de Bonos y Papel Comercial Estandarizados en Colones 

 

Emisiones de Bonos y Papel Comercial Estandarizados en Dólares 

 

Puesto de Bolsa representante: 

POPULAR VALORES, PUESTO DE BOLSA, S.A. 

 

"La autorización para realizar oferta pública no implica calificación sobre la emisión, ni la 
solvencia del emisor o el intermediario" 

 

Diciembre 2012  

San José, Costa Rica 

Tipo Instrumento Nombre Monto Autorización Fecha Modificación Fecha

Programa Bonos Serie J $20.000.000 SGV-R-1907 08-Ago-2008 --- ---

Programa Bonos y Papel Comercial Serie K $100.000.000 SGV-R-1995 23-Ene-2009 SGV-R-2081 08-Jul-2009

Programa Bonos y Papel Comercial Serie P $100.000.000 SGV-R-2295 04-Ago-2010 --- ---

Programa Papel Comercial Revolutivo Serie S $40.000.000 SGV-R-2509 06-Sep-2011 --- ---

Programa Bonos y Papel Comercial Serie U $100.000.000 SGV-R-2620 06-Mar-2012 SGV-R-2623 08-Mar-2012

Tipo Instrumento Nombre Monto Autorización Fecha Modificación Fecha

Programa Bonos Serie I ₡90.000.000.000 SGV-R-1907 08-Ago-2008 SGV-R-2081 08-Jul-2009

Programa Bonos y Papel Comercial Serie N ₡100.000.000.000 SGV-R-2217 07-Abr-2010 --- ---

Programa Papel Comercial Revolutivo Serie R ₡60.000.000.000 SGV-R-2509 06-Sep-2011 --- ---

Programa Bonos y Papel Comercial Serie T ₡100.000.000.000 SGV-R-2620 06-Mar-2012 SGV-R-2623 08-Mar-2012
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